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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento

y fines pertinentes, lnforme Final Np'209 de 2017 debidamente aprbbado, qúe
contiene los resuJtados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de San lgnacio.

\ Sobre el particular, coriespônde qr" 
"raSutoridad, adopte las niedidas,pertinentes e implemente las aceiones, que en cada

caso se señalân, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que
se verificarán en una próxima visita que practique en esa Enìidad este'Organismo
de Contrò|. ,
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REMITE INFORME F.I NAL QUE INDICA.PTRA. N'8.007/2017
CBD/hop.
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Adjunto, remito a Ud., copia del lnforme
Final N' 209, de 2017 debidamente apiobado, con elfin de que en ia priinera sesión
que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo
en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en sLr calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.
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Adjunto remito-a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, lnforme Final N' 209, de 2017 debidamente aprobado, que
contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de San lgnacio.

. 
Salr,rda atentamente a Ud.
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Resumen Ejecutivo lnforme Final No 209, de 2017
. Municipalidad de San lgnacio

Obietivo: Comprobar el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria
atingente a los macroprocesos de control interno, finanzas, adquisiciones y
abastecimiento-de bienes y. servicios, validando el control interno implícito en las
áreas fiscalizadas,'evidenciar la veracidad y,fidelidad de las cuentas de acuerdo con
la normativa contable emitida por esta Contraloría General, y la autenticidad de la
documentación de respaldo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la
aludida ley N" 10.336, así como efectuar un análisis financiero y presupuestario de
la citada entidad, acorde con lo establecido en la ley N" 18.695, el decreto ley N"
1.263, de 1975, y el decreto N" 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre
Clasificaciones Presupuestaiias, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al
31 de diciembre de 2016.

Preguntas de la auditoría:

. ¿Existen acciones por partà de la entidad que permitan un adecuado manejo,
control, y registro de los recursos financieros de la entidad, ajustándose a los
principios de eficiencia, eficacia y economicidad?

¿La entidad cumple con la normativa legalvigentê en materia contable, Asimismd
las conciliaciones bancarias se encuentran confeccionadas?

o

a

o ¿Los procesos de formulación, aprobación, modificación, registro y control
présupuestario, son efectuados de acuerdo a la normativa vigehte, y los.ingresos
presupuestados permiten cubrir todos los compromisos devengados por la
entidad?

¿Las licitaciones y adjudicación de los contratos se han realizado de acuerdo a lo
establecido en la ley N" 19.886 y su reglamento?

14

Pri nci pales resultados

o Se constataron gastos improcedentes por $ 5.000.000; comprobantes de egreso
no puesto a disposición para su examen por $ 18.412.258 y pago de intereses por
mora por concepto de servicios básico por $ 1.053.389. Al respecto, la
Municipalidad de San lgnacio dio inicio a un sumario administrativo. Por su parte;

. esta Ëntidad de Control procederá a formular el reparo pertinente, en virtud de lo
prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley N' '10.336, de Organización y
Atribuciones de la Contraloría General de la República

. Se comprobó que la Dirección de Obras Municipales, durante el año 2016 y 2017 ,

recibió dinero en efectivo de particulare$ por la cantidad de $ 1.683.700 y
$ 1.207.600, respectivamente, sin que éstos hayan ingresado a la tesorería
municípal nicuentèn con los resguardos necesarios. Al respecto, la Municipalidad
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de San lgnacio dio inicio un sumario.administrativo. Por su parte, esta Entidad de
Fiscalización solicitó al alcalde arbitrar las medidas de control necesarias,
te.ndientes a determinar el origen de las sumas de dinero recibidas,
restituyéndolas a quien corresponda, remitiendo copia de lo obràdo a esta
Contraloría Regional.

. Se verificaron deficiencias en la elaboración de las conciliaciones báncarias de
las cuentas corrientes de los fondos municipales, MIDEPLAN y FNDR; montos
,girados en el banco y no registrados en la contabilidad por $TT.343.674;. abonos
efectuados por el banco no registrado en la contabilidad por $ 2349.273223 y
cheques caducados por $ ¿i.402.532. Al iespecto la'Municiþatidad de Sañ
lgnacio dio inicio a un sumario administrativo. Por su parte, esta Contraloría
Regional solicitó ai alcalde adoptar las medidas necesarias con la finalidád de
confeccionar las ,conciliaciones bancarias de conformidad a las instrucêiones
impartidas por este Organismo de Control, en el oficio circular N" 1 1 .62g, de 1g82
y realizar los ajustes necesarios a objeto de subsanar y regularizar los hechos qr.re
se cuestionan,

. Se constatÓ la existencia de un déficit presupuestario durante el ano 2.016, de
$ 230.583.403, en la Municipalidad de San lgnacio. Al respecto el alcalde.ordenó
la instrucciÓn de un sumario administrativo. Por su parte, esta Contraloría
Regional solicitó a la autoridad comunal arbitrar las medidas necesarias a objeto

. de resguardar que, en lo sucesivo, el presupuesto municipal se apruôbe' debidamente financiado, conforme lo establecido en la ley N' ',l8.695.
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PTRA N'8.007 INF.ORME FINAL NO 209, DE 2017,
SoBRE AUDIToRÍA A I-os
MACROPROCESOS DE FINANZAS,
TRANSFERENCIAS A TERCEROS, Y
ADQUISIcIÓu oe BIENES Y SERVIcIoS,
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE
SAN IGNACIO.

corucepclór.,¡, - S SË1, Züz

riscarización de esta contraroría e"n",.5rnpräätiilïå?r, fl,.' :5lT","Ílåål .3;
lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley- N" 10.336, de Organizaciôn
y Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto
ley N' 1.263, de 1975, Orgánico de Administración'Financiera del Estado, se
efectuó una auditoría a los macroprocesos'de finanzas, transferencias a terceros,
y adquisición de bienes y servicios, validando el control interno implícito en las
áreas fiscalizadaS; dê la Municipalidad de San lgnacio, por el período comprendido
entre el 1 de enero y 31 de-diciembre de 2016. El equipo que ejecutó la fiscalización
estuvo integrado por los señores Jorge Ulloa lllanes, Miriam Carrasco Alarcón y
Erika Valdebenito Coloma., auditores y supervisora, reSpectivamente.

JUSTIFICACIÓN

El proceso de planificación anual
establecido por esta Entidad de Control para el año 2017, incluyó el análisis de
indicadores de riesgo y de importancia relativa, estableciéndose además relevante
para la selección de la Municipalidad de San lgnacio, el incremento paulatino que
han experimentado los gastos presupuestarios y extr:apresupuestarios de la
misma, especialmente los delaño 2016, como asimismo, las denuncias efectUadas
ante esta Contraloría Regional, noticias de prensa y los resultados de las últimas
fiscalizaciones realizadas sobre diversas materias.

ANTEëEDENTES GENERALES

La Municipalidad de San lgnacio, es una
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de La comunidad local y
asegurar su participaoión en el progreso económico, social y cultural de la comuna,
según lo dispone el artículo 1" de la ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

AL SEÑOR
VíCTOR HENR|QUEZ GoNzÁLEz
CONTRALOR REGIONAL DEL BíO-B|O
PRESENTE
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que er artícuro 66, inciso primero, de raÎ""il-1iiï93:":',ï'åå''i3 :ïîJtii#
de los procedimientos administrativos de contratación que realiõen las
municipalidades se ajustará a la ley No 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y por el decreto N' 2S0,
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de dicha ley.

' En este contexto, cabe mencionar que la ley
N" 19.886, ya citada, en su artículo 7', letra a), define en lo pgrtinente, el conceptó
de licitación o propuesta pública como el procedimiento administrativo de carácter
concursal mediante el cual la Administración realiza un llamado público, convocando
a los interesados para que sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de
entre las cuales seleccionará y aceptarâla más conveniente.

De igual manera, precisa el concepto de
licitación o propuesta privada'como el procedimiento administrativo de carácter
concursal, previa resolución fundada que lo disponga, a fin de invitar a determinadas
personas, para que sujetándose a las bases fijadas,.formulen propuestas, entre las
cuales seleccionará y aceptarála más conveniente.

er artícuro 18 de ra mencionada 
'u, 

*lni3.nï,3li*"3,.i:i*i:ïr?ff[3:ï:i:l
utilizar los sistemas.electrónicos o digitales establecidos por la Dirección de
Compras y Contratación Pública para desarrollar todos sus procesos de
adquisición y contratación de bienes, servicios y obras a que alude el citado cuerpo
legal, con las excepciones y exclusiones que la misma norma y su reglamento
establecen.

f-al.ra môh^

reservado, a través det oricio No 10.374,t0Tå0.lfl::tå:i:t.r1l"T.,lji[n,j,ijiili
puesto en conocimiento, de la autoridad comunal, el preinforme de observaciones
N' 209, de esa anualidad, corl la finalidad de que formulara los alcances y
precisiones que procedieran, lo que se concretó por oficio N" 355, de igual año,
remitido por êl alcalde de la comuna, el cual fue considerado en la elaboración del
presente documento.

OBJETIVO

La fiscalización tuvo por objetivo
comprobar el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria atingente a los
macroprocesos ya señalados, validando el control interno implícito en las áreas
fiscalizadas, evideniiar la veracidad y fidelidad de las cuentas de acuerdo con la
normativa contable emitida por la Contraloría General, y la autenticidad de la

f,ocumentación de respaldo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de
la aludida ley N"10.336, así como efectuar un análisis financiero y presupuestario
de la citada entidad, acorde con lo establecido en la ley N'18.695, el decreto ley
N' 1.263, de 1975, ya cifado, y el decreto'N" 854, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, sobre Clasificaciones Presupuestarias.

4
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Lo anterior, para el periodo comprendido ,

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2016.

METODOLOGíA

El examen se practicó de acuerdo con la
metodología de auditoría contenida en la resolución N' 20, de 2015, de este
Organismo Fiscalizador, que fija ,las Normas que Regulan las Auditorías
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y los procedimientos de
control dispuestos en la resolución exenta N'1.485, de 1996, de esta Entidad de
Control, que aprueba Normas de Control lnterno, considerando los resultados de
evaluaciones de control interno en relación con las materias examinadâs y,
determinándose la realización de pruebas de åuditoría, en la medida que se
estimaron necesarias. Asimismo, se realizó un examen de las cuentas relacionadas
con el tópico en revisión.

Se debe qeñalar, que las observaciones que
este Organismo de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad, en
efecto, se entiendé por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas
observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial,
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia
por la Contraloría General; en tanto se clasifican como Medianamente Complejas
(MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que causen un menor impacto en los
criterios ind icados anteriormente.

UNIVERSO Y MUESTRA

ABASTECIMIENTO

De conformidad con los antecedentes
proporcionados por la eñtidad fiscálizada, durante el periodo examinado, el monto
total de los gastos asociados a las cuentas de los subtítulos 22,24y29, sujeto a
revisión, ascendió a $ 704.950.706.

Las partidas sujetas a examen se
determinaron analíticamente, y ascienden a $ 246.956.á97, ,"gún el siguiente
detalle:

n entregada por la Dirección de Administraci

5

UNIVERSO MUESTRA
ANALfTICA

PARTIDAS
CLAVES

SELECCIONADAS

TOTAL
EXAMINADOVARIABLE

$ NO $ NO $ N $ NO

Examen de
cuentas
Subtítulo 22,
24 v 29.

704.950.706 803 219.266.530 89 27.689.967 26 246.956.497 1 1 5

Fuente: y Finanzas de la icipalidad de San lgnacio.
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corresponden a 26 casos, pbr un rontoTit ,t.å?l''tã?, o",tj3i::r," ,,1iiåå3i,?
bienes y servicios complementarios a ,los decretos'de pagos incluidos én la
muestra

FINANZAS

' En cuanto al macroproceso de finanzas,
cabe. precisar, en primer término, de conformidad con los antecedentes
proporcionados por la entidad fiscalizada, que los saldos finales presentados en
las cuentas de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y de orden, del
balance de comprobación y saldo detallado, al 31 Oe diciembre de 2016,
correspondieron a 439 registros.

Las partidas sujetas a examen se
determinaron analfticamente, revisándose 13b de ellas, ségrln la composición del
saldo al final del periodo.

La información utilizada fue proporcionada
por la Dirección de Administración y Finanzas, siendo la última documentación
necesaria para el examen, puesta a disposición de esta Contraloría Regional, el21
de marzo de 2017.

RESULTADO DE LA AUDITORÍA

Del examen practicado se constataron las
sig uientes situaciones:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

Elestudio de la estructura de control interno
y de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entorno'en que
se ejecutan las operaciones, del cual se desprende lo siguiente:

1. Falta de aprobación del organigrama de la entidad edilicia.

rgnacio, si bien cuenta con un o,.n"n¡3å,i::t:'.ot"ti: :X HJJ3'ffij'::.ffir:ã:
mediante un decreto alcaldicio, lo que contraviene el artículo 3" de la ley 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los
Órganos de la Administración del Estado, aplicable a las municipalidades de
conformidad con lo presðrito en el artículo 2" de ese cuerpo legal, en el sentido que
las determinaciones escritas quç adopte la Administración se expresarán poi medio
de actos administrativos, entendiéndose.por estos las decisiones formales en las
cuales se contienen las declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una
potestad pública.

En su respuesta, la autoridad comunal
acompañó el decreto alcaldicio N" 5.793, de 5 de julio de 2017, a través del cual se
aprobó el organigrama objetado.

o
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Al respecto, cabe indicar que la dictación del
acto administrativo señalado, el cual se tuvo a la vista, permite subsanar la
observación planteada.

2. Ausencia de manuales de pro""âirientos.

2.1 Se constató la ausencia de una manual
de piocedimiento que describa las principales rutinas administrativas que le
corresponde ejecutar al personal que se desempeña en las diferentes unidades de
la Dirección de Administración y Finanzas, DAF.

2.2 Se comprobó la inexistencia de un
manual de procedimiento que regule detalladamente los procesos administrativos
dèl inventario de los bienes muebles del municipio, tales como las altas, bajas.y
traspaso de las especie de la corporación edilicia.

Respecto de lo señalado en los puntos
precedentes, es menester indicar que el numeral45, del Capítulo lll, de ia resolución
exenta N" 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, establece, en
lo que interesa, que la documentación relativa a las estructuras de control interno
debe incluir datos sobre la or$anización y políticas de una institución, sobre sus
categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Esta información debe
figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y
los manuales de operación y de contabilidad, situación que no se cumple en la
especie.

En relación a las observaciones contenidas
en los numerales 2.1 y 2.2, elalcalde señaló que a través del decreto alcaldicio N'
5.822, de 6 de julio de 2017, se aprobó elplan de mejora, en el contexto delConvenio
de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumptimiento suscrito
el 1l de mayo de 2017, entre la Municipalidad de San lgnacio y Contraloría General
de la República, mediánte el cual, se proyecta elaborar un conjunto de manuales de
procedimientos con sus respectivos flujogramas, entre los cuales se encuentran los
cuestionados,

ta autoridad editicia, ra observa.¡on r"s"lff'"så'iffiïJïf:$[s3iã:fi
acciones que se materializarán en el futuro.

3. Falta de controles sobre vehículos municipales propios.

Se constató que las hojas de vida de los
vehículos y' maquinarias de propiedad de la Municipalidad de San lgnacio se
encuentran desactualizadas desde el año 2014, respecto de.las anotaciones de las
fechas de .los desperfectos, reparaciones y mantenciones efectuadas, como
asimismo el costo incurrido en ellad.

Lo anterior infringe lo establecido en la
circular N' 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, que imparte

7
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instrucciones sobre el uso y circulación de vehícuios estatales, condición que impide
por lo demás, contar con información oportuna, confiable y aciualizada para la toma
de decisiones,

En su respuesta, la autoridad comunal
indicó que en el contexto del convenio de colaboración ya mencionado, la Entidad
de Fiscalización les faèilitarla un software para el control de los vehículos, con cuya
acción se pretende corregir lo observado.

Al respecto, cabe señalar que si bien las
medidas planteadas resultan válidas, estas no permiten subsana, l"-'riüJã;
detectada por esta Contraloría Region'al, toda vez que corresponden a.acciones que
se materializarân en el futuro, motivo por el cual la observación se mantiene.

4. Desactualización del inventario de los bienes muebles

muebles de Ia Municipalidad de san ,n,.f.Î",lSå't"ä"1li'?oi'o*'"".ilii:"ff"låi';:
diciembre de 2016, siendo la última versión existente la del 31 de diciembre de 2015.

Lo expuesto, contraviene lo contemplado en
el artículo 43, numeral 1, letra c), del manual de funciones del municipio, que
prescribe que el eniargado de bodega debe mantener permanentemente
actualizados los registros de bienes y materiales existentes en la bodega municipal.

En está materia, el numeral 46 . de la
i'esolución exenta No 1.485, de lgg6, dispone que la documentación sobre
transacciones y hechos significativos debe ser completa, exacta y facilitqr el
seguimiento de la transacción o hecho, y de la informaeión concerniente, antes,
durante y después de su realización

El alòalde ìnformó que la municipalidad se
eneuentra actualizando el inventario de bienes muebles, proceso que concluirá,al 31
de julio, de acuerdo a lo informado por el encargado de bodega, al respecto
acompaña certificado extendido por el funcionario antes indicado, don Damián
Otárola San Martin, en donde expresa lo ya señalado, además de indicar que el
inventario se encuentra con un 90% de avance.

bodesa e inventarios se - encuentr, 
",lolJ3å3 

iilåi ffffit1ri::r? äfllT:J8 :;
aprobación y puesta en vigencia.

observación, en tanto er municip,o nf'".1å'oo,,Tt? ,åiå:'åïîå ä::""iä,J:
pertinentes, que fue actualizado el inventario en el porcentaje indicailo. \

5. Desactualización del banner de transparencia activa del sitio web de la entidad
denominado www.munisaniqnacio.cl.

Se constató, que al término de la
fiscalización en terreno, esto es, al22 de marzo de 2017, las categorías del banner

IA
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. de transparencia activa de la Municipalidad de San lgnacio, descritas en el anexo No ,

' 
1, no contenían datos, y en aquellos que existen anteiedentes, estos se encontraban
desactualizados. - +

Lo.señalado, vulnera lo establecido en el
inciso. primero del artículo 7' de la Ley de Transparencia y de Acceso a la
lnformación de la Adrninistración del Estado, aprobada por el artículo primero de la
ley N" 20.285, que dispone que los órganos administrativós, deben mantener a
disposición permanente del público, â través de sus sitios electiónicos, los
antecedgntes que allí se indicAn, actualizados, al menos una vez al mes.

damiento, cabe agregar gue a
través de la instrucción general N" 11,t,H;:å3irra ta,Transparencia impartió
orientaciones a los órganos de la Administración del Estadó, respecto .a la
información que deben mantener actualizada y desagregada en las categorías
analizadas, en su respetivo sitio web, situación que no ocurre en la especie.

En su respuesta, el alcalde informa que se
ha trabajado en la actualización dgl bannei señaiado, de acuerdg a los
requerimientos del Consejo para,la Transparencia, precisando que para elaño2017,
cuenta , con un 96,770/o de cumplimiento de acuerdo a las autoevaluaciones
realizadas. Ràspecto de la información de los años anteiiores se está trabajando en
regularizarla.

En consideración a lo señalado por la
entidad edilicia, junto con, la validación- efectuada en el portal web de esa
municipalidad, esta Contraloría Regional ha resuelto subsanar la observación.

6. Deficiencias de control en los decretos de pagos.

de pasos der municipiô son tramitados,u;Lt"'i3lnI:it':i:,:if'?liTÏi:ìi;'fï:
aprobación de los funcionaros habilitados pQra ello., determinándose que se
efectuarcjn pagos sin que tales documentos contaran con la fi¡ma del alcalde y del
secretario municipal. En anexo N'2, se indican algunos casos a modo de ejemplo.

Al respecto, la jurisprudencia administrativa
de este OiganiSmo de pontrol contenida, entre otros, 

"lr 
tor dictámenes Nos 52,284.,

de 1978, 7.941, de 2006, 29.178, de 2009, y 75.481, de 2010, ha sostenido que los
decretos alcaldicios deben ser firmados y timbrados en todo caso por el alcalde y
por el secretario municipal, quien inviste el carácter de ministro de fe en todas las
actuaciones municipales, agregando que, mientras la firma del alcalde constituye
una formalidad indispensable y, por endç, un requisito esencial de las actúaciones
municipales, la'ausencia de la firma del secretario municipal no impide que el acto
respectivo se haya perfeccionado y producido sus efectos, atendido el principio de

.la no formalización det procedimiento administrativo, previsto en el artículo 13"de la
ley N" 19.880; que establece las Bases d.e los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Admínistración del Estado
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A mayor abundamiento, el Director de la
DAF, manifestó a esta Entidad de Control, que según sus registros, a la fecha del
término de la fiscalización en terreno, existen 175 decretös de pagos que fueron
gestionados sin contar con la totalidad de las firmas de los funcionaños habilitados,
lo que constituye una infracción a los artículos,58, letra c), y 61, letra a), de la ley N;
18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. Anexo N'-3.

I f^---^--6.2 De igual forma, se verificó que la
caratula de los decretos'de pagos que se describen-en el anexo No 4, no cuenta con
información respecto al N" de egreso, N" cheque, fecha de pago y recepción de
quién lo retira o a quién se le hizo la transferencia bancaria eleðtróniia, situación,
que, al igual que en el caso anterior, constituye una infracción a los artículos 58, letra
c), y 61 , letra a), de la ley N" 18.883

Referente a las observaciones consignadas
en los numerales 6.1 y 6.2, la autoridad comunal en qu respuesta, remite el
memorándum No 66, de 28 de diciembre de 2016, mediante el cual informa a los
jefes de administración y finanzas del municipio, y servicios incorporados a la gestión
municipal de educación y salud, en lo que interesa, que no autorizará ningún
desembolso cuyo decreto de pago no cuente con las firmas de los habilitados ni se
encuentrê visado por los funcionarios responsables de ellos.

. Agrega, que una vez evacuado el informe
finalde la presente auditoría, ordenará la instrucción de un proceso disciplinario para
determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que
han tenido participación en los hechos descritos.

ra objeción pranteada se trata de una .,âii:,T.'::î.f;[:ä:f ii:ä:liisåî,i;i:
de ser corregida para el periodo fiscalizado y por otia, que la autoridad en su
respuesta informa de la adopción de medidas específicas para evitar que la situación
objetada vuelva a ocurrir en el futuro, en consideración a ello esta Contraloría
Regional ha resuelto subsanar las observaciones planteadas.

7. Falta de póliza de fidelidad tunc¡onar¡a para la custodia de valores fiscales.'

municipates que se individu atizan"n "ilr"J:Jiil .üi"", å ,J3'".,1:ffi?:iffi:
globales en efectivo para gastos menores, en.circunstancias que dichos servidores
no poseen póliza de fidelidad funcionaria de valores fiscales.

'15'ContrataMaría Henríquez Contreras1 1-01"16137

16'ContrataJuan Riquelme Canto06.01 -1 684

GRADO
CALIDAD
JURÍDICA

NOMBRE
FECHANO

DECRETO
ALCALDICIO

Fuente: Decretos alcaldicios antes individualizados.
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Al respecto, el artículo 68 de la ley No

to.äao, de organización y Atribuciones de la Contralõriâ:cãÃ"r"iã" ia República,
expresa, en los que interesa, que todo aquel que tenga a su cargo la recaudación,
administración o custodía de fondos, dineros o bienes del Estado, de cualquiera
naturaleza, deberá rendir caución para asegurar el correcto cumplimiento de sus
obligaciones, situación que no acontece en la especie

En su respuesta, el alcalde señaló que los
servidores que eh la actualidad custodian valores fiscales cuentan con póiiza de
fidelidad funcionaria vigente, remitiendo.los antecedentes que dan cuenta de ello.

En consid"r".ión a lo manifestado por la
autoridad comunal y a los antecedentes tenidos a la vista, se subsana la objeción
formulada.

Sobre anomalías en'la designación.de un funcionario a contrata, de la planta
técnicos, en un cargo directivo.

Se constató que, a través del decreto
alcaldicio N'436, de 18 de agosto de 2015, se designó a don Alvaro Gallardo
Henríquez, funcionario a contrata, grado 14 ", de la planta técnicos, como Director de
Administración y Finanzas subrogante, cargo que desempeñó entre el 17 de agosto
de 2015 y el 31 de julio de 2016.

Al respecto, es dable anotar que al tener el
citado servidor, la calidad de contrata, y en tal condición desempeñado la función
directiva ya señalada, se ha vulnerado la jurisprudencia administrativa de esta
Entidad de Control, contenida, entre otros, en los dictámenes No" 16.246, de 2015 y
17.547, de 2016, que han precisado que los funcionarios a contrata están impedidos
de desempeñar cargos de jefatura y directivos, toda vez que esos empleos, poi su
denominación y naturaleza, implican el desarrollo de labores de carácter resolutivo,
decisorio o ejeôutivo, que solo'pueden ser ejercidas por integrantes de la dotación
estable de la entidad edilicia, vale decir, de planta.

En relación a esta materia, el alcalde indicó
quê t'all situación se encuentra subsanada, toda vez que mediante decreto alçaldicio
N" 3.253, de 16 de noviembre de 2016, el cual adjunta, se nombró a don Álvaro
Gallardo Henríquez, grado 7o, de la planta directivos, como Director de
Administración y Finanzas.

Agrega, que dicha situación corresponden a
hechos pasados ya consumados, respecto de los cuales no es posible perseguir
algún tipo de responsabilidad administrativa, por cuanto quienes la originaron,
actualmente no se desempeñan en el municipio.

En consideración a los argumentos
esgrimidos pgr la autoridad en su respuesta, y a los antecedentes que acompaña se
subsana la observación formulada.
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L Falta aprobación del plan de compras.

El plan de compras de la Municipalidad de
San lgnacio para el año 2016, si bien se encuentra publicado en la página web del
sistema de información de compras y contratación pública; www.mpfcadopublico.cl,
no ha sido aprobado, a través de un acto administrativo emanádo de la pnmera
autoridad comunal, lo que implica una infiacción al artículo 3" de la ley N" 19.880.

Asimismo, se comprobó que el mencionado
plan no se ajusta a lo establecido en el artlculo 98 del citado decreto N" 250 de2004,
.en cuanto a que este contendrá una lista de los bienes y/o servicios que se
contratarán durante cada mes del año, con indicación de su especificación, número
y valor estimado, la naturaleza del proceso por el cual se adquirirán o se contratarán
y la fecha aproximada en la que se publicará el llamado a participar.

. En su respuesta, el alcalde acompañó el
plan anual de compras de las áreas gestión municipal, Dirección de Admínistración
de Educación Municipal, DAEM, y Departamento de Salud Municipal, DESAMU,
para el año 2017, aprobado a través de decreto alcaldicio N" 1.974, de 29 de marzo
de 2017.

Agrega, que en virtud del Convenio de
.Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento ya
analizado, sê implerhentará una planificación de compras, fijando pára ell0,
responsâbles y capacitaciones

validaciones efectuadas a los antecedentes adjuntos, se subsana la observación
formulada

II. EXAMEN DE LA MATER¡A AUDITADA

Del análisis efectuado, se establecieron las
sig uientes situaciones:

1. MACROPROCESO DE ADQUISICIONES Y ABASTECIMIENTO

1:1 Contratos de suministros con cláusulas para agregar otros productos no
requeridos en la licitación.

t Se verificó que, a través de los contratos de
suministros que se detallan en el anexo No 5, úigente para el año 2016, la
Municipalidad de San lgnacio adquirió bienes y servicios no contemplados en las
bases de la licitación, ni incluidos por los proponentes en sus respectivas ofertas, rlo

que habría tenido su fundamento en una cláusula establecida en las bases
administrativas especiales o términos de referencias, relativa a que el mandante
puede variar las cantidades y marca, agregando a ello, de manera general, que
también podrá requerir algún producto no considerado en la propuesta original
efectuada, pero que corresponda al origen de la licitación.
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Al. respecto, se debe observar, que la
entidad edilicia al incorporar en las BAE de las licitaciones anotadas, un numeral con
la posibilidad de añadir otras especies no consideradas en la propuesta p-ublica,
incumple lo previsto en el numeral2 del. artículo'22 del decreto N' 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, reglamento de la ley N' 19.886, al no especificar los bienes
a adquirir, lo que es requerido como un contenido mínimo de las bases.

Por otra parte, el hecho observado se
contrapone a lo establecido en el inciso primero del artículo 6" de la ley N' 19.886,
en relación con el inciso primero del artículo 20 de su reglamento, aprobado por el
decreto N" 250, de2004, del Ministerio de Hacienda, el cual prevé que las bases de
licitación deberán establecer las condiciones que permitan älcanzar la combinación
más ventajosa entre todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus
costos asociados, presentes y futuros, situación que en la especie, no resulta posible '

determinar, toda vez que, conforme a la cláusula en comento, se desconocen las
características del bien a adquirir y el precio del mismo.

El alcalde informó en su respuesta, que los
hechos que se cuestionan se encuentran actualmente consolidados. No obstante
ello, mediante decreto alcaldicio N' 2.836, de 25 de abiil de 2017, instruyó un
proceso disciplinario a objeto de determinar las eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionarios municipales que han tenido participación en estos
designando como fiscal a don Manuel San Martin Baeza, Director de Control, grado
7", de las eécala de. sueldos municipal.

coraboración para ra Ejecución d"r å'süåIii""Hi,[":i3;LffiLiÏ i:
analizado, existe una línea de acción pafa establecer bases técnicas y
administrativas que den pleno cumplimiento a la legalidad vigente.

Al respecto, cabe señalar que si bien las
medidas planteadas resultan válidas, éstas no permiten subsanar la situación
detectada por esta Contraloría Regional, toda vez que corresponden a acciones que
se rnaterializarán en elfuturo, motivo por el cual la observación se mantiene.

1.2 Adjudicación múltiple de convenios de suministro

Mediante el decreto alcaldicio que se indica
a continuación, se adjudicó a los proveedores que se señalan en el cuadro siguiente,
la licitación pública lD 3706-46-L815, denominada "Contrato de suministro para el
arriendo y prestación de servicios de diversas necesidades Que requiere el municipio
y sus åreas incorporadas".
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Decreto alcaldicio si

La situación descrita no se ajusta ? la
uniforme jurisprudencia administrativa de esta'Entidad de Control, que en esta
materia ha señalado que resulta improcedente dicha modalidad de asignación, a
menos que se encuentre contemplada en las respectivas bases y se trate de
suministros susceptibles de contratar por items o rubros específicamente
determinados, en que la multiplicidaì de adjudicados solo se explique por el hecho
de que por cada ítem o rubro, se seleccione a un oferente, no pudiendo en ningún
caso adjudicar un mismo ítem o rubro a varios de ellos, por no ajustarse a la
normativa sobre compras públicas (aplica criterio contenido, en dictamen No 91.856,
de 2015, de este origen).

A mayor abundamiento,'cabe agregar que
el requerimiento consignado en la licitación en análisis, publicado en el sistema de
información de compras y contratación pública, dice relación con el arriendo de
vehículo, código 78111808, y no para arriendo de vajillas

El alcalde manifestó que dicha situación se
encuentra consolidada, y además expone que, no es posible perseguir algún tipo de
responsabilidad administrativa, por cuanto los' funcionarios intervinientes de tal
proceso licitatorio ya no forman parte de la dotación de la municipalidad.

Añade, que tal hecho se tendrá presente a
futuro, para no volver a incurrir en ello, considerando además, que también dicha
objeôión se encuentra incluida en el plan de mejora del Convenio de Colaboración
para la Ejecución del Programa de Apo¡ro al Cumplimiento ya analizado.

Al respecto, y sin perjuicio de tener presente
Que en el año 2017, el ente edilicio se encuentra trabajando, en conjunto con la
Unidad de Apoyo al Cumplimiento de esta Contraloría Regional, en la corrección de
algunas materias que preséntan deficiencias, en su respuesta no se refiere a la
implementación de medidas específicas para evitar que la situación objetada vuelva
a ocurrir en el futuro, razón por la cual se mantiene lo observado.

1.3 Contratos con cláusula de renovación automática

Mediante los decretos alcaldicios que se
indican a continuación, se sancionaron las bases administrativas especiales de la
licitación pública lD 3706-15-LE'13, denominada "Contrato de Suministro de
Servicios de Arriendos y Mantenimiento,,l" t'r,"ras lnformáticos área municipal,

Arriendo de vehículo bus, minibús y
S

Cristian Villareal Jara

Arriendo de vehículo,Richard Riquelme Sáez
Arriendo de vBhícuio.Carlos Moreno Gallardo

Arriendo de vajillas, mantelerla y cristal
Servicios de coctelería y banquetería.

enaLionela delValle Urra

09-12-15353

FECHANO

LINEA ADJUDICADA
PROVEEDOR
ADJUDICADO

DECRETO
ALCALDICIO
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DAEM y DESAMU, de San lgnacio"; se aprobó la adjudicación a_la empresa
Sistemas Modulares de Computación Ltda.; y se ratificó el contrato con dicha
empresa.

Fuente: Decretos alcaldicios singularizados.

estabrecen, en ro que interesa, que er .:.il"ïi5ii:::Ìåi::i:;å?!îi:;å5ffi
hasta el 31 de diciembre de2013, el que podrá ser ampliado por periodos de un año,
previo aviso con treinta días de anticipación por parte del municipio.

editicia procedió , o,.o,.,on", ,u""r,u"',.:Ïå':'"1';fåi"t:f"fr3:?',?i ä"rni¡:i3
2013 a la fecha, según los decretos alcaldicios que se indican, los cuales sancionan
su renovación.

Fuente: Decretos alcaldicios singularizados.

Sobre el particular, cabe señalar que, no
resulta procedente, incluir en los contratos de suministro o de prestación de
servicios, cláusulas de renovación automática, por cuanto, al margen de incumplir
con lo prescrito en el artículo ,12, del decreto N' 250, del Ministerio de Hacienda,
pugna cdn el principio de libre concurrencia de los oferentes que debe imperar en
los contratos administrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9' de la
ley N" 18,575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 102.283, de 2015 y 7 .618, de
2014, de ia Contraloría General).

DECRETO
ALCALDICIO DETALLE
NO FECHA

bb 22-02-13
Aprueba las bases administrativas especiales y demás antecedentes de
la licitación pública,

85 1 3-03-1 3
Adjudica la licitación pública lD 3706-15-LE13, a la empresa Sistemas
Modulares de Computación Ltda.

155 1 1-06-13 Aprueba contrato de fecha 25 de marzo de 2013, entre el municipio y el
prov,eedor antes individualizado.

DECRETO
ALCALDICIO DETALLE
NO FECHA

84 07-03-14
Aprueba rénovación de contrato de fecha 5 de febrero de 2014, entre el
municipio y la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., para
el periodo 2014.

1 2 I 27-03-15
Aprueba '¡:enovación contrato de fecha 27 de matzo de 2015, entre el
municipio y la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., para
el periodo 2015 v 2016.

807 13-02-17
Aprueba renovación de contrato de fecha 30 de diciembre.de 2013,
entre el municipio y el proveedor antes individualizado, para el periodo
de 2017.
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A mayor abundamiento, es necesario tener
en cuenta que las prórrogas y renovaciones sucesivas de convenciones relativas a- las compras públicas cuyas vigencias se extiendan indefinidamente, co¡travienen
asimismo el principio de transparencia consagrado en los artículos 13 de la anotada
ley N" 18.575, 16 de la ley N" 19.880 y 5" de la Ley de Transparencia de la Función
Pública y de Acceso a la lnformación de la Administración dql Estadp, contenida en
el artículo primero de la ley N' 20.285. (Aplica criterio contenido en dictamen N"
81.434, de 2015, de este origen).

Sobre la materia, el alcalde expresó que en
la actualidad no es posible perseguir algún tipo de responsabilidad administrativa por
los hechos anotados. No obstante, indica que a futuro no se contemplaran cláusúlas

. con renovación automática o sucesiva.

Agrega, que en el marco àel Convenio de
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo 'al Cumplimiento ya
analizado, exíSte una línea de acción para establecer bases técnicas y
administrativas que.den pleno cumplimiento a la legalidad vigente.

Al respecto, y sin perjuicio de tener presente
que en el año 2017, el en{e edilicio se encuentra trabajando, en conjunto con la
Unidad de Apoyo al Cumplimiento de esta Contraloría Regional, en la corrección ,de
algunas materias que presentan deficiencias, en su respuesta no se refiere a la
implementación de medidas específicas para evitar que la situación objetada vuelva- a ocurrir en el futuro, razón por la cual se mantiene lo observado.

1.4 Vulneración principio de estricta sujeción a las bases.

Se compiobó que el contrato primitivo,
suscrito el 25 de marzo de 2013, entre la Municipalidad de San lgnacio y la empresa
Sistemas Modulares de Computación Ltda., así como las renovaciones efectuadas
en los años 2015 y 2017, incorporan en su cláusula séptima, el requerimiento de
otros sistemas de información y servicios, no contenidos en la licitación pública lD
3706-1 5-LE1 3.

Sobre el particular, analizadas las bases
administrativas especiales, términos de referencias y demás anteqedentes, que
rigen el proceso concursal de que se trata, 

'se 
verificó la inexistencia de una

estipulación como la incluida en el'contrato anótado. t

sistemas de inrormación sestión o.|;'::,Ii"fu "irä:l'ig"",i:i!:::""'l::
comunitarias; de asistencia social; portal de pagos por internet e instalación dê fibra
óptica para eljuzgado de policía local.

En dicho contexto, cabe indicar que resulta
inadmisible que ese municipio haya ampliado en el contrato que se analiza, y en las
prórrogas del mismo, el objeto de la licitación, incluyendo otros sistemas de
información no incluidos primitivamente, por cuanto ello importà, en los hechos,
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establecer una nueva contratación (aplica criterio contenido en el dictamen N"
12.473. de 2009).

Asimismo, la situación descrita, representa
una infracción al principio de estricta sujeción a las based, contemplado en elartículo
10, de la anotada ley No 19.886, que preceptúa, en lo pertinente, que el
procedimiento licitatorio se realizarâ con estricta sujeción, de los participantes y de
la entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas que lo regulen, el cual
según lo establecido en el dictamen N' 99.121, de 2015, de la Contraloría General
de la República, también aplica durante la ejecución del correspondiente contrato.

En su respuesta el alcalde informó que lo
observado corresponde a compromisos adquiridos con antérioridad a su gestión. No
obstante ello, añade que dichos sistemas de información son indispensables para el
adecuado funcionamiento y marcha del municipio.' \

, Agrega, que a. partir del año 2017, se
elaboraran nuevâs BAE las cuales serán remitidas al Órgano de Control para su
revisión. Asimismo,-añade que en virtud del Convenio de Colaboración'para la
Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento, se implementará una
capacitación a los funcionarios responsables de las unidades de compras.

Finalmente, solicita a esta Sede Regional
de inicio a un proceso discip.linario para establecer eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionarios que han ténido participación en los hechos
expuestos

Al respecto, cabe señalar due si bien las
medidas planteadas por el municipio resultan válidas, estas no permiten subsãnar la
situación detectada por esta Contraloría Regional, toda vez que corresponden a
acciones que se materializarán en el futuro, motivo por el cual la observación se
mantiene.

. Ahora bien, respecto, al requerimiento
efectuado por ese municipio,'en cuanto a dar inicio a un proceso disciplinario, como
cuestión previa, cabe indicar que esta Contraloría General ha precisado, entre otros,
en sus dictámenes Nos 39.564, de 2005 y 71.544, de 2009,,que corresponde al
alcalde, como máxima autoridad del municipio y en quien está radicada la potestad
disciplinaria, ponderar si los hechos denunciados ameritan disponer la instrucción de
un procedimiento sumarial, tendiente a determinar la existencia de
responsabilidades funcionarias.

En lo referente a que esta Contraloría
Regional, instruya el aludido-procedimiento, se debe señalar que el artlculo 133 de
la ley N' 10.336, sobre Organi2ación y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, establece, como prerrogativa del Contralor General o cualquier otro
funcionario ,de esta Entidad de Control especialmente facultado por aqué|, el
ordenar, si se estima necesario, la instrucción de sumarios administrativos.
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Junto con lo anterior, corresponde tener
presente que este Órgano Fiscalizador ejerce sus funciones de controi conforme a
planes y programas rpreviamente elaborados, que abarcan las materias más
relevantes en un estricto orden de p'rioridades según su trascendencia jurídica,
económica y social, cuya preparación y desarrollo requiere de significativos recursos
humanos, financieros y materiales que, por su escasez, necesariamente deben ser
aplicados con cuidadoso resguardo para asegurar una eficiente y eficaz
fiscalización, (aplica dictamen N" 60.136 de 

?008 
de este origen).

1.5 contratacién de servicio al margen del portal de compras públicas

1.5.1 Se constató que mediante los egresos
que se describen a continuación, se pagó al proveedor lngeniería ASGAM SÞ4, la
cifra que allí se señala, por los servicios de levantamiento topográfico para la
modificación de cauces del estero Peralillo y estero lado sur de la localidad de San
Miguel, en el marco del proyecto pavimentación y aguas lluvias, del diseño y
construcción de casetas sanitarias de alcantarillado de San Miguel, San lgnacio.

2.500.000Total
Pagó factura N"'35, de 19 de julio de 2016.1.250.00020-07-161.303
Pagó factura No 34, de 23 de junio de 2016.1.250.00024-06-161.091

DETALLE
MONTO

$FECHANO

DECRETO DE
PAGO '

Fuente: Decretos de pagos antes individualizados y decreto alcaldicio N" 1.675, de 13 de junio de 2016, que
aprueba anexo de contrato, suscrito entre, el municipio y la empresa lngenieria ASGAM SPA.

Al respecto, se verificó que se omitió la
propuesta en el sistema de información de compras públicas, para el requerimiento
de los servicios del citado proveedor, toda vez que, se contrató el 13 de junio de
2016, mediante un anexo de contrato, invocando para ello, la licitación lD 3706-55-
1F-14, denominada "Diseño construcción casetas sanitarias de alcantarillado,
localidad de San Miguel, San lgnacio" adjudicada al mismo oferente en el año 2014,
cuyo plazo de ejecución expiró el 4 de matzo de 2015.

A mayor abundamiento, el numeral 4 de las
BAE, aprobadas por decreto alcaldicio N'236, de 28 de octubre de2014, establece
en lo que interesa, que el plazo máximo de ejecución de los servicios allí requeridos
es de 120 días corridos desde la suscripción del respectivo contrato, lo que aconteció
el 5 de noviembrè de 2014, por lo que resulta improcedente la contratación del
consultor por esta vía.

vurneración a ros procêdimientos ou 
"o,låt::'tår.t::uii"L:r:3'"îå:""i3ii:3 

rTT
10 de laley N" 19.886 y 10 de su reglamento, aôí como también, el artículo 9'de la
ley N' 18.575, y e\62, N' 7, de la misma preceptiva, en relación con la vulneración
del principio de probidad administrativa, al omitir o eludir la propuesta pública en los
casos que la ley la disponga.
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' 1.5.2 Mediante los decretos de pagos que
se indican en el anexo N¡o 6, se erogaron los montos que a¡lí se señalan, a los.
proveedores que se individualizan, por los servic¡os artísticos y de amplificación e
iluminación prestados al, municipio còn. ocasión de la conmemoración de los
onomásticos de San lgnacio y de San Miguel, además de la fiesta del chancho,
efectuada en la localidád de Pueblo Seco, ôelebraeiones realizadas los días 29 de
jalio,22 de seþtiembre y 7 de octubre, todos de 2016.

' Precisado lo anterior; es dable señalar que
a través de'los decretos alcaldicios que se describen en el cuadro Que sigue; se
coritrató mediänte trato directo a los artistas o representante de éstos, por los montgs
que se indican.

DECRETO
ALCALDICIO PRESTADOR DE SERVICIOS

.ORDEN DE

COMPRA
ELECTRÓNICA

MONÏO
$

NO FECHA
2.127

28-07-16
Luis Romero Verdejo ' 3706-442-SE16 1.444.444

2.128 Juan Sáez Contreras 3706-448-S816 2.222.222
2.710

21-09-16
Sandra Reyes Medel 3706-618-SE16 2.000.000

2.708 Diddier Marín Carrasco 3706-448-SE16 2.600.000

2.910
07-1 0-1 6

Juan Sáez Contreras 3706-658-SE16 3.000.000

2.916 Renán Zagarra Moya 3706-662-S816 1.250.000
Fuentq Decretos alcaldicios indívidualizado y órdenes de compras

Sobie el particular, cabe indicar que el
municipio utilizó como fundamento para eltrato directo lo dispuesto en el artículo 10,
número 4y7,letra e) deldecreto N'250, de2004, que prescribe, por una parte, qu_e

procede este tipó de contratación. si sólo existe un proveedor del bien o servic¡o y.
por otra., quando la contratación'de que se trate sólo pueda realizarse con los
proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual,
industrial, licencias, patentes y otros; como asimismo el artículo 105, numeral 2,
sobre lq definición de servicios personales especializados y el articulo 107, numeral
2, referido a que excepcionalmente, tratándose de servicios espe-cializados de un
monto inferior a 1.000, unidades tributarias mensuales, UTM, las entidades podrán
efectuar una contratación directa con un determinado proveedor, previa verificación
de su idòneidad

Al respecto, y como primera cuestión, cabe .

señalar que el trato directo o la licitâción privada son modalidades susceptibles de
ser utilizadas sólo de. manera excepcional, ya que la regla general es la licitación
pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 9'de la ley N' 18.575; las normàs del
párrafo primero del capítulo lll de la ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el artículo g" del citado
decreto N" 250, de 2004.

^-1^ 
^--^-:-:-- 

¡

con cr u id o, a trdvés. de ros d iótámen", T% 1i låi"¡3'l? Îi: ä?':Jä3 
tträiå 

:î
62.834, de 2014, que cualquiera que sea la causal en que se sustente un eventual
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trato directo, al momento de invocarla, no basta la sola r'êferencia a las disposiciones
legales' y reglamentarias que lo fundamenten, sino que, dado su carácter
excepcional, se requiere una demostración efectiva y documentada de los motivos
que justifican su procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente la
concurrencia de todos los elementos que configuran las hipótesis contempladas en
la normativa cuya aplicación se pretende, aspeóto que no acontece en la especie.

En relación a las observaciones
consignadas e.n los numerales 1.5,1 y 1.5,?,el alcalde señaló que a partirdel año
2017, se elaboraran nuevas BAE las cualeè serán remitidas al 

'órgano 
de Control

para su revisión. Asimismo, añade que en virtud del Convenio de Colaboración para
la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimignto, se implementará una
capacitación a los.funcionarios responsables de las unidades de compras.

medidas ptanteadas resurtan váridas, .tlr$å";:îrt'*T."rffi::',îj,T::;ifj:[j::
detectadas por esta, Contraloría Regional,.toda vez que corresponden a acciones
que se materializarán en el futuro, motivo por el cual la observación se mantiene.

1.6 Sobre licitaciones con requerimientos específicos

Se comprobó que la señora Gladys Flores
Oyarce, funcionaria a contrata, encargada de ia biblióteca municipal, realizó una
cotización a la empresa Biblioinsumos Ltda., de muebles y estantes para dicha
dependencia, mediAnte correo electrónico de fecha 20 de agosto. de 2015, con
ocasión de la postulación de un proyecto al,fondo nacional de fomento del libro y la
lectura, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, para el. mejoramiento del
mobiliario existente, quienes respondieron por ese misnlo medio y data, detallando
los tipos de bienes a fabricar, . sus características específicas, medidas,
terminaciones, colores, y precios de cada uno de ellos.

Luego, a través del correo electrónico de
fecha 13 de octubre de 2015, la señora Flores Oyarce, informa a la empresa que a
la Municipalidad de San lgnacio no le fue adjudieado el proyecto de adquisición de
mobiliario de la bibliotèca para esa anualidad.

Posteriormente, el municipio mediante
decretoatcalOic¡o N" 1.141, de 20 de abril de2016, aprobó las bases administrativas
especiales y demás antecedentes de la licitación pública lD 3706-12-L816,
denominada "Adquisición de muebles para la Biblioteca de San lgnacio", siendo la
descripción del mobiliario requerido, de las mismas características, especificaciones
y medidas que los muebles cotizados por el proveedor Biblioinsumos Ltda., el 20 de
agosto de 2015, el cual incluye requerimiento y modelos determinados y propios de
la empresa mencionada. El detalle se presenta'en anexo N'7,

[o señalado, vulnera el artículo 22, número
2, del decreto N" 250, de 2004, que dispone que las especificaciones de los bienes
y/o servicios que se quieren contratar deberán ser genéricas, sin hacer referencia a
marcas específicas.
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través der decreto arcardicio N. 1 32e: ["ä"'ofillill,itli,iã?"':n:iËåflä" :
propuesta pública ánalizada, a la empresa antes singulariiada, por la suma de $
15.535.450, igual monto por el cual el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de
la Región del Bío-Bío, mediante resolución exenta N" 170, de 20 de febrero de 2016,
aprobó el proyecto de adquisición de mobiliario para la biblioteca de San lgnacio, por
lo que se infiere'que los precios y condiciones de los muebles adquiridos fueron
acordados previamente con el oferente adjudicado, vulnerando, de esta manera, los
artículos 1'de la ley N'19.886; 5', 11,52y 53 de la ley N'18.575, Y 58, letras c) y
g), y ô1, letra a), de la ley N" 18.883.

partir der año 2017,se erabora,rn nr"u"l,iiË i::ä""':x ::'?'l?5,ifJ5i"'ìt?Jå3
de Control para su revisión previa. Asirnismo, añade que en virtud del Convenio de
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento, se
implementará una capacitación a lós funcionarios responsables de las unidades de
compras del municipio.

Al respecto, cabe señalar que si bien las
medidas planteadas resultan válidas, gstas no permiten subsanar la situación
detectada por esta Contraloría Regional, toda vez que corresponden a acciones que
se materializarân en elfuturo, motivo por el cual la observación se mantiene.

2. MACROPROCESO DE FINANZAS

Sobre la base de los procedimientos de
validación aplicados en las dependencias de la Municipalidad de San lgnacio, la
normativa'contable de la Contraloría General de la República, las instrucciones que
sobre la materia ha impartido la Dirección de Presupuesto y, considerando los
informes y antecedentes aportados por la entidad edilicia corresponde señalar lo
siguiente:

2.1 Conciliaciones bancarias.

Se verificó que las conciliaciones bancarias
de las cuentas corrientes del banco Corpbanca, que se identifican en el cuadro
siguiente, si bien se encontraban elaboradas al 31 de diciembre de 2016, se
constataron las siguientes situaciones:

Fuente: Conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes señaladas, confeccionadas al 31 de diciembre de
2016.

CUENÏA CORRIENTE SALDO CONTABLE
$NO DENOMINACION

438681 54 Fondos Municipales -1,412.670.614
43868278 Fondos MIDEPLAN 42.677.860
43868243 Fondos FNDR -31 .105.205
48757755 Fondos OPD 2.223.496
43868294 Fondos Bienestar 9.172.516
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2.1.1 Se verificþ que el,saldo contable al 31
de diciembre de 2016, de las cuentas corrientes de los fondos municipales, Mideplan
y FNDR, difiere del considerado para la elaboración de las conciliaciones bancar¡as,
toda vez que se implementaron registros de movimientos de fondos al margen de la
contabilidad municipal, los que son llevados en forma manual.

ribro auxiriar de banco de ras cuentas .:ll'5IiJ:iJ"d:t:Tffi:: ;'åJå,:ïi:t.:;
esta información a elaborar las respectivas conciliaciones bancarias y no con elsaldo
que arroja el sistema de información de contabilidad y presupuesto de la entidad
'edilicia. En el cuadro que sigue, se indican los saldos contables y del libro auxiliar
de banco, al 31 de diciembre de 2016.

Fuente: de com y saldo y libro auxiliar de nco a 31 de diciembre de 2016

había sido observada por este órsar" o:Ëå3:i""tfi,.,?J,";: ill:lft3ä{'ã:ÏãÎ3 
tå

cual fue remitido a la autoridad edilicia a través del oficio N" 16.5'13, de 30 de
septiembre de 2013, En él se impartieron instrucciones a esa municipalidad con el
fin de que adecuara sus procedimientos, entendiendo este Organismo de Control,
que ello no aconteció.

Al respecto, corresponde precisar que
según lo dispuesto en los artículos 6o, 7' y 98 de la Constitución Política de la
República; 2" de la ley N" 18.575; y 1o,5o,6o, 9', 16 y 19 de la ley N" 10.336, los
informes evacuados por este Organismo Superior de Control, son obligatorios para
los funcionarios correspondientes y vinculantes para los servicios sometidos a su
fiscalización, y su falta de acatamiento, por parte de los servidores públicos y de las
autoridades del Estado, significa .la infracción de sus deberes funcionarios,
comprometiendo su responsabilidad administrativa, tal como lo ha señalado la
jurisprudencia contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 14.283, de 2009,'y
76.028, de 2011, de este origen.

2.1.2 Por otra pafie, se constató que las
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes que se singularizan en el cuadro
que sigue, presentan ajustes al 31 de diciembre de 2016, baþ la denominación de
"Fondos por regularizar", por las cifras que se indican, cuyos montos se encuentran
girados en el banco, pero no registrados en elsistema de información de contabilidad
y presupuesto del municipio. Consultado al respecto, el municipio no entregó
antecedentes que aclararan en detalle la composición de dichos ajustes, lo cuales
distorsionan la información financiera y le resta confiabilidad.

-156.960.333-31.105.205Fondos FNDR1 1 1-03-06-003
-12.805.71642,677.860Fondos MIDEPLAN1 1 1 -03-06-002

-1.969.057.203-1,412.670.614Fondos Municipales111-03-06-001

DENOMINACIÓNcóDrco

SALDO LIBRO
AUXILIAR

BANCO
$

SALDO
CONTABLE

$

CUENÏA
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CUENTA CORRIENTE TOTAL
$NO DENOMINACIÓN

43868154 Fondos Municipales 50.847.080
43868278 Foridos MIDEPLAN 17.573.292
43868243 Fondos FNDR 8.923.302

Total 77.343.674
de

Fuente:
2016.

embre de

Cabe agregar, que de conformidad a lo
manifestâdo a esta Entidaá de Contrg l, el21de marzo ae ZOIZ , por el Dtiàctàr ¿e la
DAF, 'don Áivaro Gallardo Henríquez, la mayoría de las cifras en cuestión,
corresponden a tran'sferencias bancarias electrónicas efectuàdas por los
funcionarios þabilitados para ello y al servicio de pago automático de cuentas, PAC,
que han sido girados desde las cuentas corrientes respectivas, sin que se haya
confeccionado eldecreto de pago pertinente con toda la documentación de respaldo
ni se haya registradodicha operaeión en el sistema de información de contabilidad
y presupuesto de la entidad.edilicia. Eldetalle de las partidas en cuestión se describe
en los anexos Nos I y 9.

2.1.3 De igual forma, se verificó que las
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes que se describen en el cuadro
siguiente, presentan ajustes, bajo la denominación de "Depösitos en tránsito", que

'corresponden ? abonos'efectuados.por el'banco, no registrados en el sistema de
información de contabilidad y presupuesto del municipio, por desconocer,el origen
de elios. En el anexo Nds 10 y 11, se detallan las partidas observadas.

CUENTA CORRIENTE DEPOSITOS EN
TRÁNSITO AL 31-12-16

$
NO DENOMINACIÓN

438681 54 Fondos Municipales 2.109.901.888
43868278 Fondos MIDEPLAN 70.080.000
43868243 Fondos FNDR 166.501 .135
487577-55 Fondos OPD 2.290.200

Total 2.348.773.223
es bancarias de las cuentas corrientes señaladas,

y 2.1.3, contraviene las instrucciones impar{idas por este Or:ganismo de Control,
sobre el manejo de cuentas corrientes bancarias municipales, cóntenidas en el.oficio
circular N". 11'.629, de 1982, què instruye, entre otros aspectos, que deberán,
habilitarsé registros auxiliares, con elobjeto de,mantener un ad'ecuado y permanente
control sobre los saldos de cada cuenta corriente bancária, y que las conciliaciones
de los saldos contables con los saldos certificados por las instituciones bancarias,
deberán. ser practicadas por, a'to menos, una vez al mes, situación que no ha
acontecido en la especie, dado que las conciliaciones existentes óarecen de
integridad y confiabilidad.
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bancarias de ras cuentas corrientes f;l i"tiJ::i';:.t:; i l,'J:J'J'ff[lå:
consignan cheques pendientes de cobro por la cantidad que indica, los-que se
encontraban cad.ucados: El detalle de las partidas en cuestión se muestra en el
anexo N' 12.

nte: Conciliaciones bancarias as cuentas coïrientes señaladas, al 31 diciembre de
2016.

er procedimiento contabte K-03, dd :fi.ilt:'J:l':?t-1q3i:F.8 :""1ãl'î::r?:
Procedimientos Contables para el Sector Municipal, cuya nota explicativa indica que
los cheques girados y no cobrados dentro de los plazos legales establecidos,
originarán una regularización de las disponibilidades y un reconocimiento de la
obligación en la cuenta216-ü Documentos Caducados.

Ahora bien, los cheques girados y no
cobrados que se encontraban 'caducados, no han sido reingresados a la
contãbil¡dad, conforme a las instrucciones impartidas por la Contraloría General de
la,República mediante la circular N" 60.820, del año 2005, que establece que "Los
cheques girados y no cobrados dentro de los plazos legales. establecidos para dicho
efecto, deben contabilizarse en la cuenta Documentoi Caducados, sin afectar las
cuentas de Acreedores PresupÛestarios, reconociéndose simultáneamente el
incremento de las disponibilidades de fondos", lo que no acoritece en la especie.

En relación a las observaciones
consignadas en los numerales 2.1.1,2.1.2,2.1.3 y 2.1.4, la autoridad comunal
informó que mediante el decreto alcaldicio N' 5.902, de 7 de julio de 2017, ordenó
la instrucción de un proceso disciplinario a objeto de determinar las eventuales
responsabilidades administrativas àe los funcionarios municipales que ha tenido
participación e¡ los hechos analizados, designando como fiscal a don Manuel San
Martin Baeza, Director de Control, grado 7" dè la escala de sueläos municipales.

Agrega, que en el marco del Convenio de
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento ya
analizado, se implementará una capacitación a los funcionarios responsables de los
departamentos de finanzas del municipio.

Sobre el particular, se mantienen las
observaciones planteadas, aun cuando la autoridad comunal haya ordenado el inicio
de un procesodisciplinario al respecto, toda vez que no se acompañan antecedentes
concretos que den cuenta de la regularización de cada una de las observaciones
formuladas.

41.862.532Total
49.000Fondos OPD' 48757755

504.1 33EPLANFondos MID43868278
41.309.399Fondos Municipales438681 54

DENOMINACIÓNNO

TOTAL
$

CUENTA CORRIENTE
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2.2 Saldo inicial de caja.

Se verificó que la Municipalidad de San
lgnacio, al término de la fiscalización en terreno, esto és, al22 de marzo de 2017,
no había determinado el saldo inicial de caja, dado que las partidas que componen
las cuentas 111-01 ,.y 111-03, denominadas "Caja" y "Banco del Sistema Financiero"
respectivamente, presentan saldos acreedores en el balance de comprobación y
saldo al 31 de diciembre de 2016, lo que distorsiona su veracidad y razonabilidad.

En efecto, la sumatoria de los saldos
conciliados de las cuentas corrientes abiertas en los bancos del sistema financiero,
deberla ser coincidente con el saldo de la cuenta 1'11-03, Banco del Sistema
Financiero, informado en el balahce de comprobación y saldo, lo que no acontece
en la especie.

normativa contabre y presupuestaria uigflt" !äå'li;"îå'"l3ii:''Hii* ,'ä""1:
corresponde a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en efectivo
de los organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos,
excluyendo los depósitos de terceros, tanto en moneda nacional como extranjera al
1 de enero

2011de este origen, indica que en 
"' 0,""=Jro".ìåi,3ii¿1i ;i'*m"J")"J*3il J:

sólo se presenta una estimación del saldo inicial de caja y la normativa
presupuestaria vigente dispone que þor decreto del alcalde, con acuerdo del
concejo, se podrán efectuar modificaciones a ese presupuesto, entre otras,
incorporar las disponibilidades financieras reales al 1 de enero del año
correspondiente y su distribución presupuestaria o creaciones cuando proceda.

Conforme a lo expuesto, al inicio.de cada
ejercicio debe procederse a determinar el saldo inicial de caja real, cálculo que se
efectúa a partir de los saldos de las cuentas contables representativas de los
conceptos incluidos en la definición que se establece en el Clasificador
Presupuestario, los cuales dêben ser coincidentes con los informados a esta
Contraloría General al término del ejercicio, situación que no ocurre en la especie.

incruida en er sumario administra, 
"" 

ïã':;:1î';:5åîi1t:i i':iåi:":Ì:ffí[
N' 5.902, de 7 de julio de 2017.

coraboración para ra Ejecución der ååi13;i'i""ï:Ë":l 8;,iffiåLftÏ i:
analizado, se implementará una capacitación a los funcionarios responsables.

Al resþecto, se mantiene la observación;
dado que la autoridad comunal no acompaña en su respuesta antecedentes.sobre
la determinacién del saldo inicial de caja.

\
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2.3 Análisis presupuestario. 
, ,

Se verificó que la Municipalidad de San
lgnacio, al 31 de diciembre de 2016, finalizó con un déficit pr"slpu".tario de $
230.583.403, toda vez que las obligaciones devengadas (gastos pagados más
deuda exigible) al término del ejercicio ascendió a $ 3.-SOZ.t l|Zgg, mientas que los
ingresos percibidos en tal lapso de tiempo', fueron de $ 3.336.s88.885.

ra rey N" 18 6e5, dispone, en ro 0," ,","l""iiloIi:r5:5!""1åfJiJJ:3i;Li!?fl ff
concejo municipal para aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones,
siendo este último, en virtud de lo establecido en el artículo 79, letra c), del citado
texto legal, el encargado de fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de
inversión municipales y la ejecución de la anotada herramienta financiera.

A su turno, el artículo 81, inciso primero,'de
la preceptiva en comento, establece la .obligación del concejo de aprobar
presupuestos debidamente financiados, correspondiéndole al jefe de la unidad
encargada del control, o al funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de-
representar a aquel, mediante un informe, los déficit que advierta en el instrumento
de planificación, Para estos eféctos, ese órgano pluripersonal deberá examinar
trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las modificaciones
correctivas a que hubiere lugar, a proposición de la máxima autoridad comunal.

q u e s i er cue rpo co res iad e d esate n d i",.ilJ?3; å!'ffåffi ;i 13 å : iÎ:'fii'.äÏj:[
las rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones
correspondientes o los concejales que 

'las 
rechacen, serán solidariamente

responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al
31 de diciembre del año respectivo, existiendo acción pública para reclamar su
cumplimiento.

En su respuesta, la autoridad comunal
informa que dicha materia también será incluida en el sumario administrativo
ordenado mediante el decreto alcaldicio N" 5,902, de 7 de julio de 2017.

Sobre el particular, la observación se
mantiene, por cuanto el municipio no informa de medidas adoptadas tendientes a
corregir la objeción planteada

2.4 Subvenciones pendiente de rendición al 31 de diciembre de 2016

Se constató que al 31 de diciembre de 201G,
la Municipalidad de San lgnacio, registraba en su sistema de información de
contabilidad y presupuesto, un total de $ 15.846.599, por concepto de subvenciones
pendientes de rendición por parte de organizacio.nes comunitarias, cuyas cifras por
cada entidad se describe a continuación.
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Fuente: Balance de comprobación y saldo de la Municipalidad de de 2016.

recordar que ta jurisprudencia admir,.il ¡l?"ålli.T3'o'i"iÊH:"'0""ï3;,1,"i;:
precisado que corresponde principalmente a las municipalidades, en ci;mplimiento
de su-obligación de resguardar debidarìente su patrimonio, verificar que los fondos
que transfieran a título de subvención -con arreglo a lo. establecido en los artículos
5o, letra g), y 65, actual letra h), dê la ley N" 18.695-, sean efectiúamente utilizados
en la saiisfacción del objetivo para el-cual han sido entregados, a fin de evitai
eventuales usos indebidos de esos recursos (aplica dictamen N" 90.073, de 2016,
de este origen). l

Ahora bieh; respecto aquellas subvenciones
entregadas con antelación al 1 de junio de,2A15,'es menester tener presente,que,
con arreglo a lo dispuesto en los numerales 1 y 5.3 de la resólución N" 759, de 2003,
de esta Contraloría General, que fijaba las normas de procedimiento sobre
rendición de cuentas a la data señàlada, toda persona o entidad que reciba fondos
del fisco o de las municipalidades se edcuentra afecta a la obligación de rendir
cuenta de los mismos, correspondiéndole a la unidad operativa otorgante exigir el
cumplimiento de ese deber en la oportunidad y forma que proceda.

' Por su parte, respecto a las subvenciones
entregadas eon posterioridad al 1 de junio de 2015, se debe recordar lo prescrito en
el artículo 27 de la resoh-ición N' 30, de 2015, de la Contraloría Generâ|, que "Fija
Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas", relativo a- las
"Trançferencias a personas o entidades del Sector Privado", que-dispone que las
unidades operativas otorgantes, "O"r:; de se¡ 'las 

. 

responsables de exþir la

MONTO
$

CUENTA ÐENOMINACIÓN

2.000.000'lnteora121-06-01-003
709.475121-06-01-008 Unión Comunal de Junta de Vecinos
300.000121,06-01-018 Corporación Avuda al Enfermo Renal
600.000121-06-01-019 Coanil
116.990121-06-01-020 Asemuch San lqnacio

1.892.900121-06-01-021 Hoqar de Cristo

2.500.000121-06-01-038
Centro de Padres y Apoderado.Escuela María Espinoza
Ruiz

250.000121-06"01-041 Junta de Vecinos Vista Bella
121-06-01-049 Asociación Funcionarios Educación 800.000

'150.000121-06-01-053 Junta de Vecinos No 10 Mayulermo
242.242121-06-01-061 Comité de Pavimentación Participativa Copa de Agua

Comité de Pavimentación Participativa la Cañada 225.032121-06-01-062
1.000.000121-06-01-072 Unión Comunal de Agricultores San Francisco

200.000121-06-01-075 Junta de Vecinos No 12, Simón Bolívar
121-06-01-080 Club Deportivo San Miouel 500.000

300.000121-06-01-098 Junta de Viqilancia Rural
4.060.000121-06"01-120 Comité Pavimentación Participativa Los Notros 1 I

Total 15.846.599
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rendición de cuentas de los fondos otorgados a las personas o entidades del sector
privado, deben exigir dicha rendición de cuentas en los plazos señalados en el
respectivo acto que apruebe la transferencia. Si este nada dice, la rendición deberá
ser mensual, dentro d_e los quince (15) primeros días hábiles administrativos del mes
siguiente al que se informa.

El alcalde manifestó en su respuesta que la
situación observada fue corregida, adjuntando un informe en el cual señala las
explièaciones y medidas adoptadas respecto de cada una de las instituciones con
subvenciones pendientes de rendición, indicadas en el cuadro precedente, además
de remitir los comprobantes de ingresos Nos 42852y 42855, de 2017, mediante los
cuales se reintggró la suma dp $ 2.000.000, por caducidad del cheque girado a las
organizaciones comunitarias de INTEGRA y Unión Comunal de Agricultores San
Francisco, como asimismo, el comprobante de ingreso N" 40.455, de I de febrero
de 2017, a través delcual la organización comunitaria Corporación Ayuda al Enfermo
Renal, reintegró la subvención municipal otorgada en el año 2016, por la cantidad
de $ 300.000.

713 de 2016,extendida a nombre ,, ¿n"iîi'ü"#"¡åi,"ilti,r'.",åi"J;-'å';iil'äi|;
Notros, señalando que la subvención municipal otorgada, por la cantidad de
$ 4.060.000, no ha sido rendida, por pérdida de la documentación de respaldo y
declaración jurada ante notario, del presidente de la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos de San lgnacio, en la cual señala, que durante el año 2012, cambiorde
directiva la organización comunitaria sin que la anterior administración haya hecho
traspaso de la documentación relacionada con la subvención municipal pendiente
dg rendición por $709.475, materia que el desconoce.

d e m á s s u b ve n c i o n e s m u n i c i p a r e s p 

" 
n o ¡ 

",lt5 
ä'Jåîh il f ,'J:",i3 

g::rff 
i ï:ïi iî:

acciones de cobro y adicionalmente no se cursarán nuevas mientras las instituciones
no efectúen el reintegro de los fondos no rendidos.

t 
No obstante lo expuesto por el municipio,

corresponde mantener la observación, toda vez que para aquellas subvenciones
municipales regularizadas, la autoridad comunal no acompaña los connprobantes
contables que acrediten su registro contable en el sistema de información dispuesto
para tales efectos, y para las pendiente de rendición, no se adjuntan los
antecedentes que den cuenta del inicio de las gestiones de cobro que informa en su
respuesta, ello sin perjuicio de tratarse de acciones futuras.

2.5 Cuentas contables bon saldos que no responden a su naturaleza.

Del análisis efectuado al balance de
comprobación y saldo al 31 de diciembre de 2016, se verificó la existencia de
cuentas de activo y pasivo, con saldos que no responden a su naturaleza,
vulnerándose con ello las instrucciones impartidas por la Contraloría General de la
República, a través del oficio N" 90,503, de 2016, sobre el cierre del Ejercicio
Contable 2016, tal como se detalla a en el anexo N' 13.
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La situación descrita, acontece dado que la
Municipalidad de San lgnacio no realiza un análisis de cuenta respecto a las
operaciones diarias que efectúa e.n su sistema de información de contabilidad y
presupuesto, hecho que le impide satisfacer las necesidades de información para
apoyar el control y el proceso de toma de decisiones de la administración y þara el
conocimiento de terceros interesados en la gestión, contenido en el aludido oficio
circular N" 60.820.

2.6 Ausencia de ajustes contaþles al 31 de diciembre de 2016

Se verificó que la Municipalidad de San
lgnacio no ha dado observancia a [os lineamientos contenidos en el dictamen N'
90.503, de 2016, de la Contraloría General de la República, que imparte
instrucciones al sector municipal sobre el cierre del ejeícicio contable dê ese año,
toda vez que no ha actualizado los bienes financieros del municipio; el patrimonio
inicial; los bienes de uso y la depreciación acumulada.

Cabe agregar, que de conformidad a lo

,señalado por el Director de la DAF, don Alvaro Gallardo Henríquez, a esta Entidad
de Control, el21 de marzo de 2017, las actualizaciones de que se trata, establecidas
por este Órgano de Control en el oficio circular N' 36.640, de 2Q07, sobre
procedimientos para el Sector municipal, no se han realizado desde e[ año 2013.

desde ra anuaridad antes indicada, 
oå'nH:lt",äi;i,ï,'ü3t"åå¿0..i'3r*tHoåI

depreciaciones de los bienes de uso que posee el municipio registrado en elsistema
de información de contabilidad y presupuesto.

2.7 Anticipo a rendir cuenta.

Se verificó que en el balance de
comprobación y saldos de la Municipalidad de San lgnacio, la cuenta código 114-03
"Anticipos a Rendir", presentaba al 31 de diciembre de 2016, un saldo deudor de $

' 21.925.593, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera:

CUENTA TOTAL
$c0DrGo DENOMINACIÓN

114-03-001 Gastos menores de la municipalidad 7.357.226
114-03-002 Gastos cometidos funcionarios 11.868.004
1 14-03-003 Gastos menores DIDECO 2.700.363

Total 21.925.593
Fuente: nce de comprobación y saldo de la Municipalidad San lgnacio, al 31 de diciembre de 2016

La situación descrita, vulnera lo dispuesto
en el oficio N'90.503, de 2016, de esta Entidad de Control, mediante el cual imparte
instrucciones al sector municipal sobre el cierre del ejercicio contable de 2016, Que '
prescribe en lo que interesa, que de conformidad al artículo 12,del decreto ley N'
1.263, de 1975, y sus modificaciones, Ley Orgánica de la Administración Financiera
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del Estado, las cuentas del ejercicio presupuestario deberán quedar cerradas al 31
de diciembre de cada año, lo que no acontece en la especie.

Referente a las observaciones contenidas
en lod numerales 2.5, 2.6 y 2.7, el alcalde manifestó que dichas màter¡as también
serán incluidas en el sumario administrativo ordenado mediante eldecreto alcaldicio
N" 5.902, de 7 de julio de. 2017.

coraboración para ra Ejecución der å'i;l'i j'o""ffj#"::"3;ffiilffiìt" i:
analizado, se implementará una capacitación a los funcionarios responsables de las
finanzas municipales.

ordenó un proceso disciprinario sobre 
"'irffi:iåi:'Jå:äi:J:r'':3:fl33,.u'r"åHXformuladas, dado que no se acompañan los antecedentes pertinentes que

evidencien la regularizacion de los saldos de las cuentas en análisis, como también
que se efectuaron los ajustes contables al 31 de diciembre de 2016 y se rindieron
los anticipos pendientes, antes indicados.

2.8 Bienes muebles no incorporados en el sistema de información contable e
inventario municipal. t

de agosto de 201ò, se pasó 
" r, .,på:5tï,iii,:;il:::fl:i:i: i'".1,,Í33'i5 3

15.535.450, porla adquisición de los muebles que indica, para la habilitación de la
biblioteca municipal,,los cuales, a la fecha de finalización de la visita a terreno, esto.'
es, al 22 de marzo de 2017, no se encontraban incorporados en el sistema de
información de contabilidad y presupuesto ni en el inventario de la,Municipalidad de
San lgnacio.

Fuente: Decreto de pago N" 1.463, de 3 de agosto de , y acta a terreno.

Sobre el particular- se determinó que la
adquisición señaladà. precedentemente no fue contabilizada en el activo del período.

BuenoEstante infantil de madera mural, de 116x75x251

BuenoEstante infantil de madera mural, de 116x210x25.3

Bueno
Estánte, exhibidor infantil'móvil de madera para libros, modelo
piramidal.2

BuenoEstante, exhibidor móvil de madera para libros, modelo CRA.2
BuenoMesón de préstamo1

Bueno
Estante metálico móvil papa libros, revistas y/o, DVD, modelo
element.

2

BuenoEstante, exhibidor para libros, modelo luxor2
BuenoEstante metálico móvil, modelo champion.2'
BuenoEstante metálico mural, modelo lunar7
BuenoEstante metálico central, modelo lunar12

ESTADODETALLECANTIDAD
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Lo descrito, no guarda prmonía con lo
dispuesto en el artículo 63, del decreto ley. N' 1.263, de-1975, ,Orgáriico de
Administración Financiera del Estado, que prevé que el sistema de contabilidad
gubernãmental es el.conjunto de normas, principios y procedimientos técnicos
dispuestos para recopilar, medir, elaborar, controlar e informar todos los ingresos,
gastos, costos y otras operaciones del Estado. Continúa señalando el artículo
õiguiente,de la ãluO¡Oa norma legal, que dicho métódo será integral, uniforme y
apliöable a todos los organism'os del sector pqblico, incluidas las mu4icipalidades.

De igualforma, se incumple lo preyisto en el
oficio circular N" 60.820, de 2005, de este Organismo Fiscalizador, lrlormativa del
Sistema de Contabilidad General de la Nación, respecto ai principio de exposición,
el cual prescribe que log estados financieros deben contener toda la.información
necesaria para una adecuada interpretación de la .situación presupuestaria y
económica-financiera de las entidades contables.

El alcalde informó que en virtud del
Convenio de Colaboración para h lË;;il iet 'erograma de Äút" 

-;i-

Cumplimiento ya analizado, se implementará una capacitación a los funci'onarios
responsables de esta materia.

Snhie el nartinr rlar Rê m

observación pranteada, dado que no ,"??3froil 
"iåTå'.îi!oåi", 

iå:::::.,J:
que acrediten Que |,os bienes muebles,en cuestión fueron incorporados tanto en el
inventario municipal como en el activo de la entidad edilicia.

2.9 lncumplimiento del principio de devengado.

2.g.1 Se verificó que el ex alcalde de la
Munícipalidad de San lgnacio, don Wilson Olivares Bustamante, celebró un'contrato
de auspicio çon el Club Deportivo Ñublense SADP, por el periodo comprendido entre
el 1 de julio de 2016 al 30 de junici de 2017, estableciéndose en la cláusula décima
de dicho convenio, como contraprestación única y-total por.todos y cada uno de los
derechos y activaciones de la marca, dos sumas de dinero, ascendiendo la segunda
de ellas, a $ 8.000.000, con fecha de pago el 30 de noviembre de 2016. Sobre el
particular, cabe indicar que dicho monto no fue pagado ni devengado en el sistema
de información de contabilidad y presupuesto del municipio al 31 de diciembre de .

ese año, por lo que no figura entre las cuentas por pagar de gastos presupuebtarios
de esa anualídad ni en la deuda flotante del año 2017.

: 
La situación planteada vulnera lo estipulado

en el oficio circular N' 90.503, de 2016, de la.Contraloría General de la República,
que prescribe en lo que importa, que los compromisos financieros que se generen
hasta el 3.1 de di'ciembre de 2016, y que no se encuentre pagados deben
contabilizarse como acreedores presupuestarios en el momento que se hayan
materialÍzado las transaeciones que.la originen, esto es, cuando se devenguen o se
hagan exigibleg las obligaeiones, considerandosu perfe,ccionamiento desde el punto -

de vista legal o de la práctica comercial aplicable, con independencia de la
oporlunidad en que se produzca su pago.
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por otra parte, resulta' ná."r"rio dejar
establecido que el contrato en cuestión no fue aprobado por decreto alcaldicio,- lo
que contraviene el artículo 3" de la ley 19;880, en el.sentido que las determinaciones
escritas que ,adopte la Administración se expresarán por medio de actos
administrativos; entendiéndose por estos las decisiones formales en las cuales se
contienen las deqlaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad
pública.

2,9.2 Se verificó que las facturâs incluidas
en los decretos de pagos QuÇ se indican, por los montos que señala, no.fueron
devengadas en el sistema de información de contabilidad y presupuesto del
municipio al 31 de diciembre de 2015, y per ende registrada como deuda exigible,
pese a que tales documentos mercantiles ingresaron a la corporación edilicia en las
fechas que se exponen.

Fuente: Decretos de pagos y antes individualizadas

conrormidad ar oricio circurar N" e6.021:ii?r?rlil il ä;;*:,':"å:'i:,:i;"1:
República, mediante la cual imparte instrucciones al sector municipal, sobre cierre
del ejercicio contable del año 2015,los derechos y compromisos financieros que se
generen hasta el 31 de diciembre de esa anualidad, y que no se encuentren
percibidos o pagados, deben contabilizarse como Deudores Presupuestarios y
Acreedores Presupuestarios, respectivamente, en el momento en que se hayan
materializado las transacciones que las originen, esto es, cuando se devengue o se
haga exigible la obligación, considerando su perfeccionamiento desde el punto de
vista legal o de la práctica comercial aplicable, con independencia de la oportunidað
en.que se produzca su percepción o pago.

En relación a las observacionês
consigriadas en lo's numerales 2.9.1 y 2.9.2, la autoridad comunal informó que
mediante decreto alcaldicio N" 5.903, de 7 de julio de 2017 , ordenó la instrucción de
un proceso disciplinario a objeto de determínar las eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionarios que han tenido participación en los héchos
analizados, designando como fiscal a doña Birna lturra lturra, Administradora
Municipal, grado 7'de la ebcala de sueldos municipales.

- 9.492.294Total9.492,294Total

02-09-'15461.29001-09-1527310

27-09-15413.6841 0-08-1 5
'27263

1 0-1 0-1 51.139.20109-1 0-1 527399

2.014.17505-01-166

3.978,1 191 1r05-16788
03-12-157.478.11901-12-1577

3.500.00015-03-16448

FECHA DE
INGRESO AL
MUNICIPIO$

MONTOFECHANO
MONTO

$
FECHANO

FACTURADECRETO DE,PAGO
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, Agrega, que en virtud del Convenio de
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento ya
analizado, se implementará una capacitación a los funcionarios responsables de las
áreas de finanzas del municipio.

Sin perjuicio de las medidas informadas por
la autoridad edilicia, la observación se mantiene toda vez que corresponden a
acciones que se materializarán en el futuro.

2.10 Falta de registro de ingresos en el sistema de información contable.

Se verificó que los ingresos por concepto de
recuperación de subsidios por incapacidad lahoral recaudados por la empresa Karol
Gajardo Martínez, por la cantidad de $ 18.515.790, que se detallan en el cuadro
siguiente, fueron depositados en la cuenta corriente N' 43868154, denominada
"Fondos Municipales", del Banco Corpbanca.en las fechas que indica. Sin embargo,
tales -entradas de fondos no han sido ingresadas ni registradas en el sistema de
información de contabilidad y presupuesto al término de la fiscalización en terreno,
esto es, al22 de marzo de 2017 .

Fuente: Cartolas bancarias singularizadas de la cuenla corriente N" 43868 54, denominada "Fondos
Municipales", del Banco Corpbanca.

La situación descrita, vulnera por una parte,
los principios de objetividad y devengado contenidos en el oficio circular N'60.820,
de 2005, de esta Cdntraloría General 'de la República, que fija la Normativa del
Sistema de Contabilidad General de la Nación, y por otra, los numerales 48, 49, 50
y 51, de la citada resolución exenta N" 1.485, de 1996, sobre el registro oportuno y
adecuado de las transacciones para asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la
información que la institución maneja en sus operaciones y en la adopción de
decisiones

En su ,respuesta, el alcalde informó que
mediante comprobante de ingreso N" 42854, de 10 de julio de2017, se registró el
ingreso de $ 18.515.790, en la cuenta contable 115-08-01 -002, denominada
"RecuperaciÓn Artículo 12,ley N' 18.196'del sistema de información de contabilidad
y presupuesto.

CARTOLA BANCARIA

NO FECHA DETALLE MONTO
$

Depósito N" 9483125 1.006.908
Depósito N'9483114 1.794.497
Depósito N' 94831 13 327.012
Depósito N" 9483115 1.394.699

622 12-09-16

Depósito N'6693300 4.611.834
Depósito N" 2144626 230.553623 1 3-09-1 6
Depósito N'2144627 891.538

625', 1 5-09-1 6 Depósito N" 2144627 8.258.749
Total 18.515.790
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En virtud de lo anterior, y de conformidad a
los antecedentes aportados por el municipio, que dan cuenta de la regularización de
la situación planteada, se subsana la observación.

III. EXAMEN DE CUENTAS

1. Desembolsosimprocedentes.

wirson Bustamante otivares, ex atcatd":: å"iltli:;'iür?rtr"o3#'ü,fråÎl3i"i?ä
un "Contrato de Auspicio", por el periodo comprendido entre el 1 de ¡utio Ce 2016 al
30.de junio de 2017, con el Club Deportivo Ñublense SADP, institución afiliada a la
Asociación Nacional de Fútbol Profesional, ANFP, que efectúa sus partidos de local
en el estadio Nelson Oyarzún Arenas, ubicado en la ciudad deChillán.

der contrato, ra entidad ediricia, derinida::i5:i,,:üt"#nt:i :irtlË;å 3iäï:3
los auspiciadores del club en sus actividades deportivas profesionales. Por su parte,
el Club Depoftivo Ñublense se compromete, como prestación principal, a publicitar
el nombre "1. Municipalidad de San lgnacio, construyendo futuro", en la camiseta
oficial utilizada por el plantel profesiilnãl del club.

Luego, en la cláusula tercera deldocumento
de que se trata, se detallan los'derechos publicitarios y de auspicio que el club se
compromete a entregar al municipio, en el que se iricluyen la realización de dos
clínicas deportivas, los cuales se detalles en el anexo N' 14.

convenio analizado, se pactó que ta r,füt':lil:; ;J.:i ,;',#;:'i"j"ï'ilil"ff1
como contraprestación única y total por: cada uno de los derechos y activacionesde
la marca detalladas en el anexo No 14, la cantidad de $ 5.000.000, con vencimiento
el 5 de agosto de 2016 y $ 8.000.000, el 30 de noviembre de igual anualidad,
verificándose los pagos efectuados mediante los comprobantes de egresos que se
indican a continuación, imputados al subtítulo 22 "Bienes y servicios de consumo,
item 12 "Otros gastos en bienes y servicios", asignación 003 "Gastos de
representación, protocolo y ceremonial".

5.000.000Total

Pago de factura electrónica No 26, de 11 de octubre de
2016, a Deportivo Ñublense S.A.D.P, por clínica
deportiva, efectuada el 16 de septiembre de 2016.

2.500.0001 3-1 0-1 61.918

Pago de factura electrónica Nq 8, de 1 de septiembre de
2016, a Deportivo Ñublense S.A.D.P, por clínica
deportiva. efectuada,el2l de aqosto de 2016.

2.500.00001-09-161.705

FECHANO

DETALLE
MONTO

$

DECRETO DE
PAGO

Decretos de pagos antes individualizado.
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aprecia que er objetivo det contra," o"llJiìlriii,.''å?,ilX.i.lä. * .Xiiiffk ;:
interés común en la comuna, asimismo que su accionar se extendió más allá del
ámbito local fijado por là ley, y que los derechos publicitarios y de auspicio no se
relacionan con los fines propios del municipio, toda vez que se apartan de las
finalidades específicas a que se refieren los artículos 3" y 4" de la ley Ne 18.695
(aplica dictámenes Nos71.083, de 2013,82.316, de2014,20.527, de 2016, y 69.300,
2016, todos de esté origen).

i 
Asimisrno, se estipularon en dicho contrato

deterrninados privilegios para elmunicipio,.relacionadgs con elacceso a ubicaciones
VIP para presenciar los partidos de fútbol profesional del equiþo, además del
derecho a participar en la cena de aniversario del club, lo que no se enmarca dentro
de las funciones municipales.

En relación con lo anterior, cabe manifestár
que en materia de administración de haberes públicos y como expresión del principio
de juridicidad, el Estado y sus organismos deben observar el principio de legalidad
del gasto, consagrado especialmente en los artículos 6o; 7o y 100 de la Carta
Fundamental; 2'de la ley N" 18.575; 56 de,la ley N" 10.336 y en el decreto ley N"
1.263, de 1975, así como en las leyes anuales de presupuestos, deforma tal que
los desembolsoè que se otorgueñ con cargo a 

'fondos 
públicÒs .sólo pueden

emplearsé para las sitùaciones y fines previs'tos en el ordenamiento' jurídico, lo que
se ha transgredido en la especie

' Sin perjuiciò de lo señalado
precedentemente, se debe observar de igual mahera que la cuenta "Gastos de
Representación, Protocolo yCeremonial", del Clasificador Presupuestario, aprobado
poreldecreto N',854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, contempla, en lo que
interesa, gastos por concepto de inauguraciones, aniversarios, presentes, atención
a autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres y otros análogos, en representación
del organismo, los que solo podrátn realizarse, en lo que interesa, con motivo de
celebraciones que guarden relación con las funciones del mismo y a las cuales
asistan autoridades superiores de gobierno o del ministerio correspondiente.

En este sentido, la jurisprudencia
administrativa de este Organismo de Cont¡ol, contenida en el dictamen N" 32.581,
de 2010, ha sostenido queel sentido de esa-asignación presupuestaria es concentrar
en ella los egresos extraordinarios a que den lugar los eventos, manifestaciones y
reuniones que se realicen en representación del servicio.respectivo, en los que
participen personeros o autoridades de alto rango.

Teniendo presente lo anteriorr es posible
advertir que la materia analizada, no corresponden a inauguraciones, aniversarios;
presentes, atención a autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres- y otros
análogos, ni obedecen a las causas mencionadas, de manera que no ha resultadb
procedente que los gastos incurridos en dicha actividad hayan sido imputados a la
a n otad a cuenta p resu p uestaria 21 5-22-1 2-003 .
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En su 'respuesta, la autoridad comunal
informó que presentará una querella' criminal ante el órgano jurisdiccional
competente.

materia en cuestión, rue incruida 
",,' "T,i;å5;ll';ålÏ'lå?i.i:i'å';r':i:åi i:: l:autoridad comunal a través del decreto alcaldicio N" 5.903 , de7 de j'ulio de 2017,.ya

analizado, según lo estipulado en la letra b) de los considerandos de dicho acto'
administrativo.

Al respecto, el alcalde en su respuesta,no
se refiere sobre elfondo del asunto planteado, por lo que se mantiene la observación
formulada

2. Egresos que no fueron puestos a disposición para su examen.

Los decretos de pagos consignados en el
cuadro siguiente y su documentación de respaldo, no fueron puestos a disposición
de la,comisión fiscalizadora, pese a que se solicitaron reiteradamente al Director de
Administración y Finanzas, mediante tres correos electrónicos, de 24 de febrero, 9 y
15 de marzo de 2017, lo que implica una infracción al artículo 1 31 de la ley N' 10.336,
dè Organización y Atribuciones de este Organismo de Control.

Fuente: ayores contables respectivos.

Al respecto, cabe manifestar que el inciso
segundo, del artículo 85 de la anotada ley N' 10.336, dispone que si un funcionario,
al ser requerido por la Contraloría, no presente debidamente documentado el estado
de la cuenta de los valores que tenga a su cargo, se presumirá que ha cometido
sustracción de dichos valores. Debiendo agregar, además, que de conformidad a lo
establecido en el artículo 10 de la resolución N" 30, de 2015, el expediente de la
rendición de cuentas debe estar conformado por la documentación en soporte papel
que acredite las operaciones realizadas, por lo que esa entidad deberá remitir ios
antecedentes respectivos, junto à la respuesta del presente preinforme de
observàciones.

El alcalde informó que mediante
memorándum No 63 de 7 de julio de 2017, de la Administradora Municipal, doña
Birna lturra lturra, fueron requeridos nuevamente al Director de Administración y
Finanzas, don Álvaro Gallardo Henrfquez, los decretos de pagos en cuestión, los
que no fueron entregados.

18.412.258Total
Enrique Cabrera Núñez5.200.00022-11-162.112
Salvador Vargas Romo40.00001-09-161.650
Karol Gajardo Martínez13.172.25818-01-1658

FECHANO
PROVEEDOR

MONTO
$

DECRETO DE PAGO
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En virtud de lo señafado por la autoridad
comunal, se mantiene la oþservación planteada.

3. Pagos de bienes y servicios en exceso.

3.1 Se constató que mediante los decretos
que se indican en el anexo'N" 15, se pãgo; lt;tesa Cristian Villarreal Jara, la
cantidad de $ 8.270.000, por los servicios que allí se indican, correspondiente al
contrato de suministro de arriêndo de vehículos, bus, minibús y furgón.

Al respecto, se observa que los pagos
realizados al proveedor antes individualizado no se ajustan a las bases
administrativas especiales y demás antecedented, aprobados por decreto alcaldicio
N" 307, de 12 de noviembre de 2015, toda vez que el valor cobrado por la empresa
según eltipo de vehículo motorizado no guarda relación con los montos ofrecidos en
su oferta presentada en la licitación pública lD 3706-46-LE15, denominada "Contrato
de Suministro para elArriendo y Servicio".

rormurario N" 4 de su orerta, ros varorer=ir::itfio':lJ:i:¡3t'.L 5;i:"åt:rå: S
cuales fueron aceptados y evaluados por el municipio, y en virtud de ello, entre otras
consideraciones, la entidad edilicia procedió a adjudicar dicha licitación pública a la
empresa en cuestión, según consta en el decreto alcaldicio N" 353, de 9 de
diciembre de 2015.

Fuente: Formulario 4, oferta presentada a la licitación pública lD 3706-46-LE15, denominada "Contrato de
Suministro para el Arriendo y Servicio", por la empresa Cristian Villareal Jara.

A mayor abundamiento, los desembolsos
examinados no incluyen antecedentes, respecto de la cantidad de kilómetros
recorridos entre el origen y destino de los servicios de transportes contratados con
el oferente y la recepción conforme de los servicios prestados por parte de la unidad
solicitante, información impre.scindible para determinar el monto de los valores a
pagar por estos, vulnerando con ello lo establecido en la resolución N" 30, de 2015,
de la Contraloría General de la República.

3.2 Sin perjuicio'de lo anterior, efectuado un
análisis, al pago del servicio de arriendo de un bus para la gira cultural y agrícola de
los usuarios del programa de desarrollo local, PRODESAL, a la lsla Grande de
Chiloé, realizada entre el21 al24 de agosto de 2016, el que se materializô a través
de los decretos de pagos Nos 1.562 y 1.600, de 19 y 26 de agosto de esa anualidad,
por $ 1.000.000 y $ 2.600.000, se comprobó el desembolso en exceso de $
2.498.000, de acuerdo al siguiente detalle:
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ITEMS TIPO DESCRIPCIÓN
MONTO
TOTAL

$
Bus 500
Minibús 400

Vehículo
motorizado

Furgones
Valor por kilometro

400
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2.498.0003.600.000

1 .102.000500
'2.204Total

300.000500600
Recorridos al interior de
la isla, aprox.

401.000500.802San
lqnacio

Castro

401.000500802Castro
San
lqnacio

DIFERENCIA
$

MONTO
PAGADO

$

MONTO
TOTAL

$

VALOR
POR
KM

DISTANCIA
KMDESTINOORIGEN

TRASLADO

Fuente: www.vialidad.qob.cl, stancia entre ciudades.

3.3 Se verificó que mediante los dècretos
que se consignan a continuación, se pagó al proveedor Carlos Moreno Gallardo la
cantidad de $ 2.903.600, por el traslado de los funcionarios municipales del
programa'prÈc€rìso 2016, en los meses de marzo y abril de 2016, cifra que no se
ajusta a los valores ofrecidos en su ofêrta.

Fuente: de pagos singularizados..

En efecto, se constató un pago en exceso al
oferente antes individualizado por la cantidad de $ 768.600, toda-vez que en la
licitación púbiica lD 3706-56-LE15, denominada "Contrato de suministro para el
arriendo y prestación de servicios de diversas necesidades que requiere el
municipio", vigente al momento de la contratación, presentó una oferta de $ 35.000,
valor total, por el.arriendo diario del vehículo utilizado para las prestaciones de que
se trata, no obstante el municipio le pagó la cantidad de $ 47.600, diarios.

a ros decretos de pasos en cuestis., ",J#,lJF"i#ffi:::"J:Îå'r1:3tì:#'#:y los recorridos efectivamente realizados por la empresa, lo que cobra ìmportancia
toda vez que se pagó, en los meses analizados, servicios por los días sábados y
domingos, sin que coÌrste su real ejecución.

' 3.4 De igual forma, mediante el
comprobante de egreso que se indica a continuación,-se pagó al proveqdor Richard
Riquelme Sáez la cantidad de $ 2.903.600, por el traslado de los funcionarios
municipales_del programa pre-censo 2016, en los meses de marzo y abril de 2016.

768.6002.13s.0002.903.600Total

378.0001.050.0001.428.000
Movilización pre censo, 30
días, mes de abril de
2016.

01-06-16903

390.6001.085.000.1.475.600
Movilización pre censo, 31

días, mes de mazo de
2016.

28-04-16673

FECHANO

MONTO
PAGADO EN

EXCESO
$

MONTO
OFERTADO

'$

MONTO
PAGADO

$
DETALLE

DECRETO DE
PAGO
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Fuente: Decreto de pago singularizado.

Cabe agregar,.que el decreto de pago en
cuestión, no acompaña un detalle pormenorizado de los días trabajados y los
destinos de los'recorridos efectivamente réalizados por la empresa, lo que cobra
importancia toda vez que se pagó, en los meses analizados, servicios por los días
sábados y domingos, sin que conste su real ejecución.

Las situaciones presentadas en el punto 3,
vulneran el pr:incipio de estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante,
a las bases administrativas, y el de igualdad entre los proponentes, consagrados en
los artículos 10, inciso tercero, de la ley N'19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y g" de la ley N' 18.575.

En efecto, conforme a dichos principios, y tal
como lo ha señalado la reiterada jurisprudencia administrativa, las bases o
condiciones generales de toda licitación integran el mareo jurídico aplicable a los
derechos y obligaciones tanto de la Administración como de los licitantes, y a él
deben ceñirse obligatoriamente los servicios públicos licitantes, a fin de respetar la
legalidad y transparencia que deben primar en todos los contratos de la
Administración, asimismo el alterar las condiciones esenciales del referido proceso
licitatorio, sih que eso haya estado contemplado en las bases, afecta el trato
igualitario que las entidades licitantes deben dar a todos los oferentes y posibles
interesados (aplica criterio contenido en el dictamen N" 46.126, de 2006).

, Por otra partq, los hedhos descritos
evidencian que esa entidad edilicia no veló por la idónea administración de los
recursos públicos, incumpliendo el principio de eficiencia previsto en los artículos 3"
y 5' de'la ley N" 18.575

Referente a las observaciones consignadas
en los numerales 3:1,3.2,3.3 y 3.4,.|a autoridad comunal informó que mediante
decreto alcaldicio N' 5.750, de 3 de julio de 2017, ordenó la instrucción de un
proceso disciplinario a objeto de determinar las eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionariop que han tenido participación en los hechos
analizados, designando como fiscal a don Miguel Parra Carriel, Secretario Municipal,'
grado 7" de la escala de sueldos municipales.

Las medidas informadas por el municipio no
permiten subsanar la objeción planteada, dado que no informa de la adopción de
acciones tendientes a evitar su ocurrencia en el futuro, como asimismo por cuanto
constituyen un hecho consolidado, en consecuencia se mantiene lo observado.

DECRETO DE
PAGO' DETALLE

MONTO
PAGADO

$NO FECHA

761 06-05-1 6
Movilización pre censo, 31 días, mes de ma"zo y 30 días
mes de abril, ambos de 2016. 2.903.600

Total 2.903.600
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4. Egresos con insuficiente información de respaldo. .

. 4.1 Se constató que mediante los egresos
que se describen en el anexo No 16, se pagó a la empresa Sociedad Comercial
Mayar Servicios y Mantención Ltda., la cantidad de $ 41.861.291, por los servicios
que allí se indican, correspondiente al contrato de suministro de adquisición de
materiales eléctricos, mantención y reparâción de equipos de climatización del
municipio.

Sobre el particular cabe precisar lo
siguiente

4.1.1 Se comprobó que mediante los
decretos que se indican a oontinuación, se pagó al proveedor Sociedad Comercial
Mayar Servicios y Mantención Ltda., los servicios señalados el anexo N' 16, sin
contar con la docurnentación de respaldo requerida. . I

Fuente: Decretos de pagos antes ualizados

En efecto, se verificó la ausencia de un
detalle pormenorizado, descripción y especificación de los productos y servicios
iequeridos, respecto. de cada desembolso analizado, lo que imposibilitó a esta
Entidad de Controlcomprobar lo contratado a la citada empresa con lo efectivamente
ejecutado por ella, como asimismo la cantidad y calidad de los bienes y servicios
requeridos

30.060.000Total

Pago factura N'662, de 25 de noviêmbre de 2016, por

del saldo de la factura N' 645, de 20 dePago octubre de
2016, por $ 2.500.000

.051.000

Pago factura No 661, de 2 de noviembre de 2016, por
$ 1.547.000.

Pago factura N" 660, de 25 de noviembre de 201, por
$ 6.902.000.

10.500:00030-1 1-102.165

Pago anticipo factura N" 649, de 2 de noviembre de 2016,
por $ 6.188.000.

Pago anticipo factura N"'651 , de2 de noviembre de 2016,
por 82J52.000.

Pago factura No 650, de 2 de noviembre de 2016, por
$ 1.350,000.

10.290.00002-11-161.993

Pago abono de la factura N" 645, de 20 de octubre de
16, por $ 2.500,00020

1.500.0001 9-1 0-1 61.939

Pago factura No 637, de 7 de octubre de 2016, por
0,$ 5.390.00

5.390.00006-1 0-1 61.836

Pago factura No 632, de I de septiembre de 2016, por
$ 2.380.000.

2.380.00007-09-161.720

$FECHANO

DETALLE
MONTO

DECRETO DE
PAGO
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A modo de ejemplo, se expone que la
factura N" 645, de 20 de octubre de 2016, por la cantidad de $ 2.500.ö00, pagados
a través de los decretos N's 1.939 y 2.165, ambos de 2016, por $ 1.500.000 y $
1.000.000, respectivamente, por los servicios de mantención de los equipos de aire
acondicionado instalados en el,municipio, no contiene información sobre la unidad
que hizo el requerimiento, la cantidad de aparatos revisados o reparados, ni un
informe de fa empresa sobre la labor ejecutada

En este mismo ámbito, cabe agregar que los
egresos examinados, no cuentan con la recepción conforme de la unidad solicitante
respecto a los trabajos realizados por el proveedor, como tampoco con el visto bueno
de la Dirección de Desarrollo Comunitario y el Encargado de Bodega, de
conformidad a [o establecido en el numeral 6 de los términos de referencias de la
licitación pública lD 3706-5ì-LE15, denominada "Materiales eléctricos, mantención
y reparaciones, equipos de aire", aprobadas por decreto alcaldicio N' 317, de 16 de
noviembre de 2015.

4.1.2 Se comprobó que mediante los
decretos que se indican a continuación se pagó al proveedor Sociedad Comercial
Mayar Servicios y Mantención Lida., la instalación de equipos de aire acondicionado
e instalación eléctrica en la oficina municipal de Pueblo Seco de la comuna de San
lgnaoio, sin que dicho contrato se haya cumplido en su totalidad.

ente: Decretos de pagos antçs'individualizados.

Efectuadas las indagaciones en la
dependencia municipal de que se trata,.se comprobó.que se habían instalado tres
split de aire acondicionado marca Khöne de 12.000 BTU, sin conexión a la red
eléctrica, asimismo, se verificó que no se había efectuado la instalación êléctrica
contratada para el adecuado funcionamiento de dicha oficina, dado que el lugar no
cuenta con la potencia necesaria

4.1.3 Se comprobó que mediante los
decrétos que se indican a continuación se pagó al proveedor Sociedad Comercial
Mayar Servicios y Mantención Ltda., por la ejecución del proyecto denominado
"lnstalación eléctrica en el gimnasio municipal de la comuna de San lgnacio".

DECRETO DE PAGO

NO FECHA $

MONTO
FACTURA

$

DETALLE

1.993 02-11-16 10.290.000 2.752.000 Pago anticipo, factura N' 651, de 2 de
noviembre de 2016.

2.165 30-1 1 -1 6 10.500.000 1.547.000
Pago saldo, con factura No 661, de 25 de
noviembre de 2016.

Total 20.790.000 4.299.000

DECRETO DE
PAGO MONTO

$

MONTO
FACTURA

$
DETALLE

NO FECHA

1.993 02-11-16 10.290.000 6.188.000 Pago. anticipo factura No 649, de 2 de
noviembre de 2016.
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Fuente: de pagos antes individualizados

Efectuadas las validaciones en terreno, se
verificó que la labor realizada corresponde al camb¡o de 14 focos led, un tablero
eléctrico de iluminación y su respectiva red de distribución, trabajos que no sè
condicen con el valor total de $ 13.090.000, pagados a la empresa en cuestión.

Sin perjuicio, de lo ya señalado,
inexistencia de especificaciones técnicas con un detalle pormenorizado
descripción de las partidas deltrabajo de que se trata, imposibilitó a esta Entidad d
Control validar las labores ejecutadas por el contratista.

la

v
è

' 4.1.4 De igual forma, se comprobó que
mediante decreto de pago N" 1.836, de 2016, por la suma de $ 5.390.000, se pagó
a la empresa en cuestión, por la instalación eléctrica y redes c,omputacionales en el
CESFAM Provisorio de San lgnacio, verificando en terreno, que el proveedor no
terminó los trabajos contratados, toda vez que por una'parte, los automáticos del
tablero eléctrico de distribución de energía a los diferentes puntos del inmueble, no
funcionan-de forma óptima, y por otra, el oferente no dejó instalada la conexión
eléctrica a los puntos de iluminación, lo que ha requerido, en reiteradas ocasiones,
la intervención del funcionario auxiliar del'DASAMU, don Celestino Rodríguez
Rodríguez.

En relación a las observaciones contenidas
en los numerales 4.1.1, 4.1.2, 4.1 .3 y 4.1.4,|a autoridad comunal no se refiere en'su
respuesta al fondo del asunto objetado, por lo que se mantienen las observaciones
fçrmuladasl

Sin perjuicio de lo anterior, el alcalde señala
que presentará una querella criminal en el órgano jurisdiccional competente.

4',2 Se verificó que mediante el decreto N"
1.721, de 7 de septiembre de 2016, se pagó al Club de Huasos Pozo de Oro, la
cantidad de un $ 1.000.000, por el arriendo del terreno para la instalación de los
puestos de las ramadas de San lgnacio, los días 16, 17, 18 y 19, de septiembre de
2016, cuyo desembolso fue imputado al subtítulo 22, item 12, asignación 003,
denominado "Gastos de Representación,'Protocolo y Ceremonial".

Al respecto, se observa que en dicho
desembolso no se acredita la participación de'autoridades supdriores O" éoOìåino
en el evento, tampoco se acompaña el respectivo recibo de arriendo emitido po,r la
organización contratada, ni consta la recepción conforme del servicio requerido por
parte del funcionario responsable de la actividad.

13,090.00020.790,000Total

Pago saldo, con factura N" 660, de 25 de
noviembre de 2016.

6.902.00010.500,00030-1 1-162.165

FECHANO

DETALLE
MONTO

FACTURA
$

$

MONTO
DECRETO DE

PAGO
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4.3 Se verificó,'en los decretos de pago que
se indican, la ausenciã de visación por parte de la unidad técnica del servicio (lTS),
en la liquidación de los montos recuperados por concepto de subsidios de
incapacidad laboral, vulnerando los prescrito en la cláusùla 11 de las bases
administrativas especiales, BAE, aprobadas pordecreto alcaldicio N" 47, de 10 de
febrero de.2015.

Fuente: Decretos de pagos antes

Cabe agregar, que la cláusula 25 del rniãro
pliego de condicionps analizadas, señala en lo que interesa, que la ITS estará a
cargo de la Secretaria Comunal de Planificación, SECPLAN, y del Secretario
Municipaly que tendrá dentro de sus funciones;entre otras, aprobar las liquidaciones
de los fondos recaudados, revisai la facturación que presente el oferente y visar su
pago, lo que no aconteció en là especie

Referente a las observaciones contenidas
en los numerales 4.2 y 4.3, el alcalde manifestó que las situaciones objetadas
corresponden a hechos consumados, que con el plan de mejora que forma parte del
convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al
Cumplimiento ya analizado, se evitarán situaciones como las acaecidas.

Lo esgrimido por la autoridad comunal solo
confirma la observación formulada, en consecuencia esta se mantiene.,,

4.4 Se comprobó que en los desembolsos
que se individualizan a continuación, se pagó a las empresas que se indican, las
cantidades allí expresadas, por concepto de telefonía móvil y reposición de equipos
celulares para los funcionarios de la entidad edilicia e internet fija para las
dependencias municipales.

DECRETO DE
PAGO

NO FECHA

MONTO
$

DETALLE

1.439 01-08-16 7.327.165

Pago factura N' 55, de 1 de agosto de 2016,
correspondiente al 2Qo/o de la recaudación de licencias
médicas al mes de julio de 201.6, esto es, $ 36.635.823,
proveedor Karol Gajardo Martínez.

1.744 1 5-09-1 6 3.703.158

Pago factura N' 69, de 15 de septiembre de 2016,
correspondiente al 20o/o de la recaudación de licencias
médicas al mes de agosto de 2016, esto ês, $
18.515.790, proveedor Karol Gajardo Martínez. \

Total 11.030.323

43



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BfO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

3.628.543Total

Pago factura N' 15987455, de 1 de agosto de 2016, de
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A.

1.072.13903,10-161.783

Pago de facturas del proveedor Telefónica Móviles
Chile S.A.

2.556.40417-06-161 08 1

DETALLE
MONTO

$FECHANO

DECRETO DE
PAGO

Fuente: Decretos de pagos antes lizado,

Al respecto, se_verificó la inexistencia de un
contrato con los respectivos proveedores analizados, que permita constatar su
nÌodalidad de contratación, vigencia y precio de los bienes y servicios adquiiidos,
cuestión que imposib¡l¡tó a este Organo de Control validar dichoq desembolsos.

4.5 Se constató que en el decreto de pago
N" 1.08'1, de 17 de junio de 2016, se incluyó, entre otras facturas, aquellas qle se
indican a continuación, por un monto de $ 750.768, correspondiente al arriendo de
equipos móviles con cargo al presupuesto municipal.

Fuente: Facturas antes individualizadas

individuarizan er número tererónico åi ..j'åio3,l";r.iä5:'' iï:Y':ã:' 
'::reposiciones de los aparatos móviles, lo que imposibilitó a esta Entidad de Control,

verificar si los equipos arrendados corresponden efectivamente al municipio y el
motivo de tal arrendamiento, asimismo dichos requerimientos, tampoco cuentan con
la recepción conforme del servicio recibido.

4,6 Se verificó que el decreto de pago N'
1.081, de 17 de junio de2016, incluye, entre otras facturas, la N'4051006, por $
1.731.452, correspondiente a un plan grupal de 70 equipos móviles asignados à los
funcionarios del municipio, DAEM y DESAMU.

co n u n i 
"ì" 

r 
p q ue i n divid u a r ice ro, ur,ål'¡ i:Ëi:? bi:îril'i::*?:'.t li ::3 Ï3

los dispositivos móviles asignados a,cada uno de ellos, y la necesidad de proveer
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2.556.404Total
Arriendo.184.99Q18-04-1628646492
Arriendo184.9901 9-04-1 628647081
Arriendo380,78818-04-1628646491

Plan 4G, multimedia de 10 GB, correspondiente al
periodo del 1 al 30 de abril de 2016, asiþnado al
alcalde.

74.18201-05-1640498528

Plan grupal negocios lLl 70'200, para 70 êquipos
móvilès asignados a funcionarios municipales,
correspondiente al periodo del 1 al 30 de abril de
2016.

1.731.45201-05-164051 006

DETALLE
MONTO

$FECHANO

FACTURA
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dichos aparatos a los servidores beneficiados, aspecto que imposibilita a esta
'Entidad de Control efectuar las respectivas validaciones.

Sih pe¡juicio de lo anterior, el municipio dio
término al plan grupal de que se trata, en el mes de enero de.2017, encontrándose,
al22 de marzo de esa anualidad, fecha de finalización de la inspección en terreno,
68 equipos móviles devueltos, faltando sólo dos de ellos por restituir, a saber, el
utilizado por el ex DIDECO don lván Ferrada Ferrada y del ex concejal, Fernando
Rodríguez Toro.

en tos numerares 44,45 y 46, "i'.iË'å:':'åff.:ti",i'i::::"Ti.H:lli3:corresponden a hechos consumados, los cuales yfl fueron corregidos, dado que en
la actualidad el municipio no posee contrato de planes de telefonía móvil.

Al respecto, se mantiene la observación
toda vez que la autoridad comunal no acompaña en su respuesta los antecedentes
necesarios que permitan desvirtuar cada una de las objeciones formuladas.

4.7 Se comprobó que mediante los
desembolsos que se indican, se pagó al proveedor Taiwan Ltda., la cifra que se
indica, por la adquisición de 3.128 unidades de juguetes de,navidad para el año
2015. 

I

DECRETO DE
PAGO MONTO

$
DETALLE

NO FECHA

448 1 5-03-1 6 3.500.000 Abono factura electrónica N' 77, de 1 de diciembre
de 201 5.

788 1 1-05-16 3.978.119
Pago saldo factura electrónica N' 77, de 1 de
diciembre de 2015.

Total 7.478.119
Fuente: Decretos de pagos antes individualizados.

d o cu m e nta ci ó n d e res p a I d o q u e 
".,"0 

iår J""ffiiå? ii, ffi itlT;"i:, iäi,l;,1x,å:
toda vez que se demostró la entrega de 2.919 especies de un total de 3.128
adquiridas

A mayor abundamiento, los antecedentes
tenidos a la vista, dan cuenta que las especies adquiridas ingresaron a ta OoJega
municipal. Sin embargo, al verificar la existencia de ellas en tal dependencia, se
comprobó que éstas no se encuentran almacenadas físicamente allí, ante lo cual el
encargadg de dicha unidad, don Rafael Otárola San .Martin, expresó que tales
regalos de navidad nunca entraron a la bodega que custodia.

Asimismo, el acta de recepción de 52
juguetes del Jardín Familiar de Pueblo Seco, no figura suscrita por la directora de
dicho establecimiento, òoña Carla Villa Sandoval.
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En relación a esta materia, el alcalde
informó que mediante decreto alcaldicio N" 5.900 , de 7 de julio de 2017, ordenó la
instrucción de un proceso disciplinario a oò¡eto de investigar las eventuales

, responsabilidades administrativas de los funcionarios que han tenido participación
en los hechos analizados, designando como fiscal a doñâ Carmen Gómez Carrasco,
Directora de Desarrollo Comunitario, grado 7" de la escala de sueldos municipales. 

,

instrucción de una investigación sumar;'iå"J:fr'15i5';'[jå: 1",1iäir'3i" i3
,observación formulada,'en tanto no Se deterrnÎne el destino de las 209 unidades de
jug uetes' pendiente por aclarar.

4.8. Se constató que el decreto de pago que
se consigna en el siguiente cuadro, por.el monto que señala, no acompaña las
respectivas órdenes de compra electrónicas, emitidas previamente por el municipio
a la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., en relación con las facturas
que se singularizan, vulnerándose con ello, lo establecido en el numeral 8 de las
bases administrativas especiales, aprobadas por decreto alcaldicio No 66, de 22 de
febrero de 20'13.

3.473.496Total

Servicio de diciembre
2015.868.37431-12,15102248

3.473.49601-09-161 64 1 Servicio de noviembre
2015.

868.37431-12-15104247

Servicio 'de octubre
2015.

868,37430-1 1 -1 5103855

Servicio de agosto 2015868.37430-09-1 5103422

DETALLEMONTO
'$FECHANO

MONTO
$

FECHANo,

FACTURADECRETO DE PAGO

Fuente: de pago y facturas singularizadas

De igual forma, en el desembolso en
cuestión, no consta la recepción conforme por parte de cada usuario respecto del
servicio entregado por el proveedor antes individualizado.

El alcalde expuso en su respuesta qi.re tal
situación corresponde a hechos consumados, los cuales ya habrían sido corregidos.

, Al respecto, la observación .se mantiene,
toda vez que el municipio no informa del fondo de lo observado, ni acornpaña
anteceilentes que permitan aclarar la objeción planteada.

5. Servicio de impresión

20 1 6,se o rde n ó e r pas o a r p rLveed 
" 

¡ #,"sTå'1,5"::,i"J:.[J"1 :J; l å 
t 
ff,iJj: : :

$ 1.535.100, pof la impresión de 3.000 ejemplares del periódico'comunal
denominado "El San lgnacino" correspondiente a la edición No 6, imputado a la
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cuenta presupuestaria del subtitulo 22, item 07, asignación 002, "Servicio, de
lmpresión", el.cual informa las actividades realizadas en los diversos sectores de la
comuna en el año 2016, y algunas obras ejeeutadas en el'año 2015, resaltando de
manera reiterada la imagen de la figura del ex alcalde don Wilson Olivares
Bustamante.

Ahora bien, en cuanto a la legalidad de la
publicación realizada por la MunicipaJidad de San lgnacio, es del caso recordar que
de acuerdo con el,decreto ley N' 1.263, de 1975, Orgánico de Administración
Financiera del Estado y con el artículo 3', inciso primero, de laley.No 19.896, los
recursos financieros con que cueritan los organismos públicos deben destinarse
exclusivamente al logro de los fines propios de tales entidades y, en es'e contexto,
e¡ lo que dice relación con el rubro de publicidad y difusión, no pueden incurrir en
otros gastos que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones, y en aquellos
que tengan por objeto informar a los usuarios acerca de la forma de acceder a las
prestaciones que otorgan.

que ra jurisprudencia administrativa o" J.iJ3ilff*îi".:'å"'J:ï;:3Í,tl?,iilii,fll:
entre otros, en los dictámenésNos 54.354,de 2008, y 39.717, de.2012, ha precisado
que es la entidad edilicia, como institución, quien presta los servicios que se
anuncian en cumplimiento de sus'funciones, y no las autoridades en fornìa
independiente, como pudiera entenderse cuando se hace uso de su nombre, de
manera que no corresponde que la divulgaoión o difusión incluya irnágenes o frasés
alusivas a aquellos, salvo que, en el respectivo contexte, aparezca que ellás se
encuentran vinculadas, estrictamente, con la necesidad de 'informar actividades
comprendidas dentro de los fines municipalês.

. Eñ este orden de consideraciones,. no
corresponde que se incorpore, en cualquier época y más aun tratándose de un
período eleccionario, la imagen de la autoridad edilicia como una práctica leiterada
asociada a la difusión de las actividades municipales, toda vez que ello podría
significar una infracción a las normas relativas.al empleo de recursos del orgdnismo
de que se trata, en beheficio personal o para fines ajenos a los institucionaleé (aplica
dictamen.N" 21 .237, de2016, de este origen).

En su respuesta la autoridad comunal no se
refiere sobre el fondo del asunto impugnado, por lo que se mantiene la observación
planteada

6. Entrega de anticipo a proveedores

' 6.1 Se comprobó que en los decretos Nos
1 .836 y 1 .993, de 6 de octubre y 2 de noviembre', ambos de 2016, po[ la cantidad de
$ 5.390.000, y $ 10.290.000, se incluyeron las facturas de la empresa Sociedad
Comercial Mayar Servicios y Mantención Ltda., que se consignan a continuación,
por concepto de pago de un anticipo al contratista por las cifras que señala, sin que
dicha posibilidad se encontrara contemplada en las bases administrativas especialesy demás antecedentes que regularon la licitación pública lD,37O6-54-LE15,
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denominada "Materiales eléctricos, mantención y reparaciones, equipos de aire",
áprobadas por decreto alcaldicio N' 317, de 16 de noviembre de 2015, ni se haya
caucionado, en. favor de la entidad edilicia, el monto adelantado al proveedor.

14.330.000Total

Anticipo aire acondicionado e
instalación eléctrica oficina
municipal de Pueblo Seco.

07-12-16
3706-751-

SE16
2.752.000

02-11-16.
65'1

Anticipo instalación eléctrica
gimnasio municipal.

3706-752-
SE16

6,188.000649

Anticipo instalación eléctrica y
redes de computación en
CESFAM' provisión de San
lgnacio.

14-10-16
3706-667-

SE16þ.390.00007-1 0-1 6637

DETALLE
FECHANO$FECHANO

oRDEN DE COMPRA
ELECTRÓNICA

FACTURA

Fuente: Decretos de pagos antes individualizados.

6.2 Se constató que, a través deldecreto N"
1.562, de 19 de agosto de 2016, se pagó un anticipo de $ 1.000.000, al proveedor
Cristian Villarreal Jara, mediante la factura N" 200, de esa misma data, para realizar
un viaje en un bus a-la lsla de Chiloé, entre el21 y 25 de agosto de 2016, sin que
dicha acción se encontrara contemplada en las bases administrativas especiales y
demás antecedentes que regularon la licitación pública lD'3706-46-LE15,
denominada "Contrato de suministro para el arriendo y prestación de servicios de
diversas necesidades que requiere el 'municipio y sus áreas incorporadas",
aprobadas por decreto alcaldicio N" 307, de 12 de noviembre de 2015, ni'se haya
caucionado, en favor de la entidad edilicia, el monto adelantado al proveedor.

6.3 . La Municipalidad de San lgnacio
pagó anticipadamente al proveedor Enrique Cabrera Núñez, en el marco de licitación
pública convocada bajo el lD 3706-58-L115, denominada "Contrato de suministro
para contratar la adquisición de mobiliario urbano y recreacional, repuestos y
mantención", la suma de$ 14.479.355, a través de los cheques serie No'2003, 2222,
2223, emitidos por $ 2.500.000, $ 6.979.355 y $ S.000.000, respectivamente, girados
desde la cuenta corriente N" 43-868243, del Banco Corpbanca, vulnerando con ello
lo establecido en el ñumeral 9.3, , de las bases administrativas especiales que
rêgularon el certamen, en el sentido que el pago sería efectuado dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de recepción conforme de la factura y de acuerdo
a las órdenes de compra emitidas, y sin que exista Además constancia de que la
entidad haya exigido la presentación de una caución por el anticipo entregado.

Al respecto, el inciso tercero del artículo 10,
de la ley N'19.886, establece que los procedimientos de licitación se realizaran con
estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a las bases
administrativas y técnicas que la regulen. En dicho sentido, el mencionado principio
implica que el pliego de condiciones que rige una propuesta, debe observarse de
modo irreqtricto, pues constituye el marco jurídico aplicable a los derechos y
obligaciones tanto de la Administración, como de los oponentes al certamen, al que
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tienen.que ceñirse obligatoriamente las partes que participan en un proceso de esa
naturaleza, a fin de respetar la legalidad y tra¡sparenpia que deben primar en los
contratos que celebre aquella (aplica dictámenes No' 43.722, de 2013, y 46.372, de
2015,,de est; Organismo de Control).

Además, cabe precisar en este sentido que
la jurisprudencía de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en los oficios No. 15.2b2,
de 1994; 42.722, de 1997, y 37.370', de 2001, ha recdnocido el principio general de
que las reparticioneç públicas se encuentran en la obligación de cautelar
debidamente los recursos que se les abignen para los fines qué les,son propios,
debiendo adoptar los resguardos necesarios para proteger el interés fiócal, por ello,
el pago anticipado por las prestaciones que se contraten, como ocurre en la especie,
debe coñtemplar la entrega de una garantía que asegure la ejecución de la labor
contratada y'el anticipo otorgado, en condiciones tales que permita recuperar de
inmediato el valor adelantado.

6.4 '- Las faltas descritas en lgs numerales
6.1,6.2 y 6.9, fueron observadas por esta Contraloría Regional, en el lnforme Final
No 355, de 2016, sobre auditoría y examen de cuentas realizada en esa entid¡d, a
través del cual se impartió instrucciones a esa municipalidad con el fin de que
adecuara sus procedimientos, entendiendo este Organisnio de Control, que ello no
ocurrió.

, , Al respecto, corresponde precisar que
según lo dispuesto en los artículos 6o, 7' y g8 de la Constitución Políttca de la
República; 2".de la ley N" 18.575; y 1o,5o,6"19", 10 y 1g de la ley N'10.336, ros
informes evacuados por este O,rganismo Superior de Control, son obligatorios para
los funcionarios.correspondientes y vinculantes para los servicios sometidos a su
fiscalización, y su falta de acatamiento, por parte de los servidores priblicosy de las
aûtoridades del Estado, ¡ignifica la infracción de sus deberes funcionârios,
comprometiendo su responsabilidad administrativa, tal como lo ha señalado, la
jurisprudencia cont'enida, entre otros,. en los.dictámenes Nol 14.283, de 200g, y
76.028, de 2011, de este origen.

7. Sobre el'proveedor Enrique Cabrera Núñez.

En el marco de la licitación pública
convocada bajo el lD 3706-58-L115, denominada "Contrato de suministro pqra,
contratar la adquisición de mobiliario urbano y recieacional, repuestos y' mantención", la Municipalidad de San lgnacio adjudicó la propuestå al proveedol' Enrique Cabrer:a Núñez, a través del decreto alcaldicio N' 358, 15 de'diciembre de
2015, por un monto ofertado de $ 2.701.200, de cuyo análisis se estableció lo

, siguiente:

ad m i n i strativas es p eci a res, q u e res u r a. Í J' o,."Tl JJ :i[ffi ;.",3iH¿i 5 i :å:i:
alcaldicio N" 58, de 2 de diciembre de 2015, seconsignó que toda oferta que no
cumpliera con los requisitos mínimos solicitados, quedaría automáticamente fulera
de bases, debiendo los oferentes presentar, en.lo que interèsa, fotocopia de la
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patente comercial, en que se verif¡que que se encuentra vigente y que se habilita al
proponente para ejercer en el rubro.

nt respecto, efectuado un análisis de los
antecedentes publicados en el portal de compras públicas, no fue habido el
documento que diera cumplimiento a lo antes requerido, por lo que se solicitó la
información respectiva, a la jefa del Departamento de Rentas y Patentes de la
Municipalidad de Concepción, comuna donde se encuentra emplazada la empresa
adjudicada, la que comunicó, a través del certificado N" 48, de 2016, de.marzo de
201V, que el contribuyente Enrique Cabrera Muñoz, Rut   , no registra a
esa'fecha, patente comercial en esa comuna y qge de acuerdo a los registros
computacionales disponibles gn ese municipio, tampoco ha presentado la
documentación necesaria para la tramitación de la misma.

No obstante la situación descrita, no fue
impedimento para que la comisión; integrada por los ex funcionarios Salvador
Vargas Romo y Marcos Carrillo RÒjas aceptara la oferta.

inciso tercero der artícuro 10, de ra ,å, 
^?iïiåã 

T:E[il.iiiiåJ"p?:itåilffifJ
de licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las based administrativas y téinicas que la regulen.

De este modo, cabe precisar que el
mencionado principio implica que el pliego de condiciones que rige una propuesta,
debe observarse'de modo irrestricto, pues constituye el marco jurídico aplicable a
los derechos y obligaciones tanto de la Administración, como de los oponentes al
certamen, al que tienen que ceñirse obligatoriamente las partes que participan en un
proceso de esa naturaleza, a fin de respetar la legalidad y transparençia que deben
primar en los contratos que celebre el Estado, situación que no aconteció en la
especie (aplica dictámenes Nol 43.722, de 2013, y 5.205, de 2016, de este
Organismo de Control).

r". r1å?0, l 3\r,I'3r oïlióoniïr:! .i#f.ï
mediante los cuales se pagaron las facturas señaladas en el cuadro siguiente,
relacionadas con la reparación de refugios peatonales, máquinas de plaza'activa,
juegos y bancas, se comprobó que todos los requerimientos se ampararon en la
licitación lD 3706-58-L115, antes señalada, denominada "Contráto de suministro
para contratar. la adquisición de mobiliario urbano y recreacionâ|, repuestos y
mantención", en circunstancias que Tales servicios no estaban comprendidos en la
oferta'presentada por el proveedor y adjudicada por el municipio, por lo que en
definitiva se emitieron órdenes de compra vía trato directo, en favor del proveedor
Enrique Cabrera Núñez, situación que vulnera los procedimientos de contratación
establecidos en los artículos 5' a 10 de la ley N' 19.886 y 10 de su reglamento, como
asimismo lo previsto en los artículos g'y 62, N'7, de la ley N" 18.575.
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FACTURA
ORDEN DE COMPRA

ELECTRÓNICA DETALLE
NO FECHA $ NO FEEHA

6 28.07-16 2.500.00c 3706-435-SE16 28-07-16 Mantención de maquinarias.

l0 14-10-16 5.000.000
3706-674-5816 14-10-16

Reparación, mantención de
máquinas de plazas activas, juegos
y bancas. 211 14-10-16 6.979.355

13 0e-1 1-16 5.000.000 3706-706-5Er6 09.1 1 -1 6
Reparación
(paraderos)
incluido.

de .^30

$340.000
refugios

clLt IVA

' Fuente: Decretos dé pagos antes individualizados

terreno a ros trabajos ejecutados por 110,."îi:åã,oF,l;,0ï3'3:3ri':'î,,ïå'J:1 ::
constataron las siguientes situaciones: trabajos cobrados en exceso: reèbalín doble
en plaza activa Larqui Chico y plaza Quiriquina; juegos cobrados por pieza: juego
triple ubicado en plaza Villa Cordillera; trabajos no.ejecutados: máquinas de ejercicio
ubiòadas en plaza Villa Santa María; trabajos efectuados a-máquinas de ejercicio
que no requerían mantención: máquinas ubicadas en la pïaiza Santa Rosa de
Quiriquina, verificándose que sólo se pintaron sobre la pintuia ya existente y en buen
egtado; asimismo se observó bancas rotas, juegos con piezag faltantes, máquinas
de ejercicio con pintura corrida, entre otras faltas, situaclones que fueron
confirmadas por las personas encargadas de las plazas visitadas y por don Manuêl
San- Martin Baeza, Director de Control (S), de ese municipio, quien participó de las
validaciones llevadas a cabo, valorizando los trabajos no realizados de acuerdo al
siguiente detalle:

NOMBRE
PROYECTO

NO DESCRIPCIÓN

MONTO
.EN

EXCESO
$

ORDEN
DE

COMPRA

NO

FACTURA
FECHA

MONTO
PAGADO

$

Plaza Activa
Larouichico 1

Resbalfn doble 202.300

3706-674-
. SE16

10,11
07-1 0-1 6

4-11-16

6,979.355

5.000.000

Plaza
Carabinero
Quiriquina 1

Resballn doble 202.300

Plaza Villa
Santa Marla 7

máquinas
iùeqo

de
1.067.948

Plaza Villa
Cordillera 2

Sostenedor
arco básquetbol

v 404.600

TOTAL 1.877 .148
Fuente: Decretos de pago propo
en terreno.

por el director de administración y finanzas, y validaciones efectuadas

Consultado al respecto, don Daniql Soto
Lagos, Director de Obras de la Municipalidad de San lþnacio, y solicitánte de di'chos
servioios, indicó en declaración prestada ante la comisión fiscalizadora, el 14 de
marzo de 2014., que junto a la solicitud de requerimientg, se envió un detalle con el
levantamiento en terreno del catastro de las máquinas, juegos y paraderos, que
requerían ser intervenidos, elcual manifiesta, no se encuentra adjunto a los decretos
de pagos exhibidos. Agrega que, informalmente, se designó al funcionario lgnacio
Otát'ola Amigo, para que realizara la inspección y recepción de los trabajos
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ejecutados, recuerda haber visto documentos asociados con la recepción del trabajo
contratado, en forma parcializada, no obstante iÀdica que tampoco se encuentran
acompañados a los decretos de pago en análisis

. Las situaciones presentadas evidencian un
incumplimiento a las obligaciones de los directivos y jefes de esa entidad edilicia
establecidas en el artículo 61, letra a), de la ley N'18.883, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley N'18.575, que indican que uno de los deberes
especiales del alcalde y-de las jefatu'ras, es ejercer un controljerárquico permanente
del [uncionamiento de las unidades y de la actuación del personal de su
dependencia, extendiéndose dicho control tanto a la eficiencia y eficacia en el
cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las
actuaciones.

Asimismo, esa entidad edilicia no veló por la
idónea administración de los recursos públicos, incumpliendo el principio de
eficiencia previsto en los artículos 3o y 5o, de la ley N' 18.575, äl no haber adoptado
las acciones oportunas para evitar el pago en exceso de $ 1 .B7T.148.

7.4 Finalmente, cabe hacer presente que
la Direceión de Administración y Finanzas enteró los anticipos y posteriores pagos
por los saldos pendientes, sin que se acompañaran los antecedentes que
acreditaran la recepción conforme de los servicios contratados, vulnerandb con ello
lo establecido en el artículo 2", de la resolución N' 30, de 2015, de este origen, que
fija las Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, que prescribe, en lo
que interesa, que la documentación constitutiva de la rendición de cuentas deberá
comprender el o los informes de rendición de cuenta, los comprobantes de egreso
con la documentación auténtica o la relación y ubicacién de ésta cuando proceda,
que acrediten todos los desernbolsos realizados

8. Sobre el proveedor Edgardo González Faúndez.

Mediante los comprobantes de egresos que
se detallan en el anexo No 17, se pagó al proveedor don Edgardo Gonzâlez Faúndez,
la cantidad de $ 14.265.396, por las reparaciones y mantenciones que allí se
detallan, en el marco de la licitación pública lD 3706-51-LQ15, denominada
"Servicios de Mantención y Reparación de Vehículos de propiedad de la
Municipalidad de San lgiracio y departamentos de educación y salud", cuyo proceso
de adjudicación y contratación se efectuó, a través de los decretos alcaldicios que
se indican:
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Fuente: Decretos alcaldicios singularizados.

Respecto dè|. contrato en comento, cabe
precisar lo siguiente

e on)aø=F a ú n d ez p re s e n tó s usr a n te c.i J fåi i"T; i:iff ;l I i'::ï,Î:'iåi:: 3 :
contar con una patente comercial vigente que lo habilite para ejercer el rubro de los
servicios que se pretende contratar; requisito exigido en el numeral 8.1 de las bases
administrativas gspeciales, aprobadas por decreto alcaldicio N" 309, de 2015; cuyo
proceso concursal fue publicado en el sistema de información . de compras y
contratación pública, www.lTercadopublico.cl, el 18 de noviembre de 2ø15, y luego
cerrada el 10 de diciembre de ese mismo año.

orerta una patente comerciar proviso,'" 5l 
'""'äT;';i'å:ii:'ä 

ffi,i"?lï3,.åi
la venta de repuestos automotrices. y accesorios, según orden de ingreéo No.
3101970, emitida el 14 de mayo de2015, con vencimiento el 14 de noviembre de
2016. No obstante, efectuadaó las validaciones pertinentes, en la entidad edilicia
señalada, se verificó que la patente de que se trata; tenía una vigencia de Seis
meses, esto es hasta el14 de noviembre de 2015, y no de 2016, como aparece en
el documento presentado a la Municipalidad de San lgnacio, dado que de la simple
inspección oqular se comprueba que el último número del año, esto.es, el 5 fue
modificado por un 6, adulterando de esta forma'el documento en cuestión, para
participar en el proceso licitatorio analizado.

La situaclón.descrita, no fue impedimento
para que la comisiòn de evaluación, integrada por los ex iuncionatio. Salvador
Vargas Romo, Marcos Carrillo Rojas, Pilar Navarrete Esterio y actuales'servidores
dori Samuel Cádiz Rodríguez y Miguel Parra Carriel aceptaran la oferta y no
advirtieran lo observado.

visita a terreno, er día 20 de marzoo" zår,i?Tli"?å::iilTi;::i'#:i'ffi,.iL, il3
presentó el proveedor en su oferta,.esto es, Gamero N' 609, Chillán, con el fih de
comprobar el inmueble donde funciona su taller, se comprobó que dicha dirección
corresponde a una casa habitació4 particular, sih moradores al momento de la'
inspección, constatándose la inexistencia de evidencia quedé cuenta que dicho bien
raíz funcionara como un lugar para las reparaciones y mantenciones de la.
maquinaria'municipal, cuestión gue fue iatificada por un.vecjno del sector.
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DECRETO
ALCALDICIO DETALLE
NO FECHA

309 12-11-15 Aprueba las bases administrativäs especiales y demás antegedentes de
la licitaeión pública.

355 14-11-15
Adjudica la licitación pública lD 3706-51-1Q15, a don Edgardo González
Faúndez.

55 04-01-16 Aprueba contrato entre el municipio y el proveedor .antes
individualizado.
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cumprimiento a ro estabrecido en 
", 

.rl3å¡l?:lJ;ü:¡åLliitåï ;ä"ï;: il:
bases administrativas especiales analizadas, que señalan en lo que importa, que el
pago se efectuará en la medida que se hayan ejecutado los servicios, en el plazo t1e
30 días desde la presentación de la factura y, e¡ cumplimiento del punto 7 y 13 de
laç especificaciones técnicas, previa recepción conforme del trabajo por el
encargado de vehículo o adquisiciones, situación que no acontece en la especie y
no consta en la documentación de respaldo de dichos gastos.

8.3 Se constató que mediante el decreto N'
1.234, de 12 de julio de 20:16, se pagó la cantidad de $ 4.369.72s, al proveedor
Edgardo Gonzâlez Faúndez por el servicio de mantención, según pauta de
fabricante, de las 4.000 horas de la Motoniveladora Jhon Deere, placa patente
CZBY-57 . Ahora bien, efectuada una cotización en el mercado regional, por el mismo
requerimiento, con idénticas características, se verificó un sobreprecio pagado de $
1.438.744, conforme al siguiente detalle:

Fuente: Decreto de pago singularizado y elaboración propia, en
(*) Valores incluyen lVA.

a cotizaciones solicitadas.

Al respecto, càbe hacer presente que esa
entidad edilicia no veló por la idónea administración de los recursos públicos,
incumpliendo el principio de eficiencia previsto en lod artículos 3o y 5o, de la ley N'
18.575, al no haber adoptado las acciones oportunas para evitar el pago en exceso
de $ 1 .438.744.

Referente a las observaciones contendidas
en los numerales 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 7.1,7.2,7.3,7.4,8.1, 8.2 y 8.3, el alcalde informó
que mediante decreto alcaldicio N" 5.899, de 7 de julio de 2017, ordenó la instrucción
de un proceso disciplinario a objeto de determinar las eventuales responsabilidades
administrativas de los funcionarios que han tenido participación en los hechos
analizados, designando como fiscal a doña Birna lturra lturra, Administradora
Municipal, grado 7" de la escala de sueldos municipales.

Añade, que respecto a las objeciones
consignada en los numerales 7 .1 ,7 .2,7 .3,7 .4,8.1 ,8.2 y 8.3, presentará una querella
criminal ante el érgano jurisdiccional competente.

Las medidas adoptadas por el municipio no
permiten subsanar las objeciones planteadas, dado que constituyen h'echos
consolidados, y no informa de la adopcién de acciones tendientes a evitar su
ocurrencia en elfuturo, en consecuencia se mantiene lo observado.
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1.438.7442.930.9814.369.725

Servicios de
mantención de las
4.000 horas, según
pauta de fabricante.

SALFA Salinas y
Fabres S.A.

MONTO DE
SOBREPREC

to
$

tr¡0ruro
COTIZADO

$ (.)

MONTO
PAGADO

, $(.)

BIEN O SERVICIO
coTtzADo

PROVEEDORCOTIZA
DO
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9. Pago en exceso de viáticos

Mediante eldecreto de pago N" 2.260 de 28
de diciembre de 2016, se pagó y reembolsó a don Salvador Vargas Romo, ex
Administrador Municipal, viáticos, combustible, peajes, estacionamiento y pasqjes,
por la suma de $ 379.522, la cual incluye los cometidos ordenado por decreto
alcaldicio Nos 3.060 de 25 de octubre y 3.272 de 16 de noviembre, ambos de 2016,
los que totalizan la suma de $ 110.952, para concurrir a la ciudad de Concepción,
'los días 25 de octubre y 16 de noviembre de igual año, con la finalidad de sostener
reuniones con el abogado don Baltazar Morales Espinoza, para- tratar materias
relacionadas con un juicio de cuentas que afecta a varios funcionarios del municipio.
El detalle de los desembolsos se presenta en el cuadro siguiente.

DECRETO
ALCALDICIO

QUE ORDENA
COMETIDO

MONTOS PAGADOS EN DECRETO N' 2.260,DE
2016 

,
TOÏAL

$

NO FECHA
VIATICO

$
PEAJES

$
BENCINA

$
ESTACIONAMIENTO

$
3.069 25-10-16 21,061 8.480 18.001 3.989 51.531
3.272 16-11-16 21.061 8.480 25.000 4.980 59.421

Total , 42.122 16,960 43.001 8.969 110.952
Fuente: Decretos alcaldicios ,cometidos funcional, boletas y comprobantes respectivo.

desem bo rso resu rta im p rocedenre,,"å"T:."'f#'ijï'g ;:ffij,l::''fuoJ:.:';n:
gestiones de orden personal y no institucional.

En su respuesta, la autoridad edilicia indicó
que a través del oficio N" 354, de 10 de julio.de 2017 , solicitó al señor Vargas. Romo,
ex Administrador Municipal el reintegro del monto objetado.

ad m i n i strativa i n ici ad a p o r ei a r ca rd e, .éT 
"'.'1",å'f 

iå"; or[i";3:13["""fo r: iT' ::
acompaña el comprobante de ingreso emitido por la tesorería que dé cuenta del
ingreso de los fondos en cuestión, al patrimonio rnunicipal.,

10. Pago de servicios no utilizados por el municipio.

Mediante el comprobante de egreso que se
indica a continuación se pagó a la empresa Sistemas Modulareá de Computación -

Ltda., la cantidad de $ 3.473.496, por los servicios de arriendo de software para
gestión municipal, por los meses de agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2015,
respectivamente.
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Decreto de pago y facturas singularizadas.

Al respecto, se verificó que el contrato en
cuestión, incorpora dentro del precio estipulado, entre otros 'módulos, aquel
denominado "Sistema ârea de abastecimiento" para el registro de las operaciones
del activo fijo y bodega, por el cual el municipio paga mensualmente la cantidad de
$ 82.1 10; IVA incl.uido, el cual âl 31 de diciembre de 2016, no ha èido implementado
ni puesto en operación.

En este sentido, el,municipio ha pagado la
cantidad de $ 3.612.840, al 31 de diciembre de 2016, por el sistema del área de
abastecimiento que no utiliza. Ver detalle en el anexo N' 18.

Lo anterior, vulnera los principios de
eficiencia y eficacia que se refiere los articulos 3'y 5" de la ley N" 18.575.

inrormó que ra situación objetada r. "n51"ni:jiå"il#rf:'f ",iîii'å¿,if511:forma parte del Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo
al Cumplimiento ya analizado, para su posterior implementación y pugsta en marcha.

Los argúmentos expuestos por la autoridad
comunal no permiten desvirtuar la observación planteada, en consecuencia esta se
mantiene.

11. Recaudación de subsidio de incapacidad laboral no remitido al DAEM y
DESAMU.

Municipar, ros montos por concepto o" ,ii"Jål'i::'å':"îil?Ji""to:,.'i.'.:i'"i::ã
laboral; en relación con funcionarios del Departamento de Administración de
Educación Municipal, DAEM, y el Departamento de Administración de Salud
Municipal, DESAMU, efectuada por la empresa Karol Gajardo Martínez, con corte a
los meses de julio y agosto de 2016,'sin que posteriormente la entidad edilièia haya
remitido a dichos servicios incorporados a la gestión, la cantidad de $ 36.297.935 y
$ 7.963.907, respectivamente, no obstante que fueron los presupuestos de tales
departamentos, los.qud soportaron el gasto por concepto de remuheraciones,
correspondientes â sus servidores, acogidos a licencia médica, que generaron el
señalado subsidio, el detalle de lo recaudado en dichos meses, se presenta en el
cuadro siguiente: 
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3.473.496Total

Servicio de diciembre
2015.

868.37431-12-15102248

Servicio de noviembre
2415.

868.37431-12-15104247

Servicio de octubre 2015868,37430-1 1 -1 51 03855

gervicio de agostb 2015.868.37430-09-1 5103422

3.473.49601-09-16I641

$
MONTOFECHANO

MONTO
$

FECHANO
DETALLE

FACTURADECRETO DE PAGO
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Fuente: Elaboración propia, con información que acompaña los decretos pagos antes individualizados

El alcalde informó que la situación expuesta
se encuentra consumada, y que en tal sentido, no se r;ilJã; r"p;ñ;. el futuro.

Añade, que el municipio realiza
permanentemente aportes al DAEM y DESAMU por montos súperiores a los que se
cuestionan en la observación.

esgrimidos por ra autoridad .orrn"loiJ"o"itl.',,Jn"T::l1lrrJ"ì"
planteada, motivo por el cual ésta se mantiene.

argumentos
observación

12. lntereses de servicios básicos pagados

A través de los decretos de pago Nos 1.008
y 2.173, de 9 de ju,nio y 5 de diciembre, ambos del año 2016,la Municipalidad de
San lgnqcio pagó intereses por mora a la Empresa Eléctrica de la Frontera S.A, por
la suma de $ 1.053.389, sin que dicha entidad acreditara documentadamênte el
déficit financiero que le impidió realizar el pago oportuno del servicio eléctrico, lo que
generó cÒstos adicionales por concepto de intereses, multas y recargos, que,
implicaron un detrimento al patrimonio municipal, por la suma seña]ada.

A mayor abundamiento, cabe hacer
presente, que en las validaciones efectuadas, y tal como se evidencia en el cuerpo
del presente informe de auditoría, fue advertido que en diversas ocasiones dicha
entidad,pagó, en forma anticipada, algunos trabajos contratados, específicamente
en el rûblo de mantenciones, situación que dejã de manifiesto el flujo de caja
existente.

' El alcalde informó que se realizará un
sumario administrativo para establecer el motivo por el cual se generaron los
intereses que se cuestionan.

que ra autoridad comunar no acomp"#'ïo:Ít?;:i,[3ili"jfftfffrfitiåii:
mediante el cual ordena la instrucción de un pioceso disciplinario ni se refiere sobre
elfondo del asunto objetado. I .

13. Ausencia de control del combustible utilizado por el vehículo particular del ex
alcalde.

p a s o q u e s e i n d i v i d u a r i zan en e r . u 
" 

o lo"ä ::ï, : I i; TåSfr i :i f : i""î"Jffi,3;
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SERVICIO DP N" 1.439
$

DP N" 1.74:4
$

TOTAL
$

DAEM 22.558.807 13.739.128 36.297.935
DESAMU 6.415.234 1.548.673 7.963.907
Municipalidad 7 .661.782 3.227.989 10.889.771

Total 36.635.823 18.515.790 55.151 .613
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Olivares Bustamante, ex alcalde de la Municipalidad de San lgnacio, las cantidades
que se indican, por concepto de bencina de 95 octanos, utilizados en su vehículo
particula¡ placa patente HDDX-66, por cometidos funcionarios a las ciudades de
Santiago, Valparaíso y Concepción, sin que se especifique en la rendición de los
gastos de combustible, el kilometraje de salida y llegada, requerido para el pago,
según lo ordenado en el decreto alcaldicio N' 160, de 27 de m'arzo de 2014 y en la
reiterada jurisprudencia de este Organismo de Control.

282.042Total
Autopista ltata28,1221.00625-07-169129620

104.00808-08-1 61.493 Talca62,4143.00221-07-1612657

Chillán58,2240.0001 8-07-1 61 89531

San Carlos46,Q234.01007-o7-1670174

178.03428.07-161.333

Ruta 68-Placilla49,2736.01607-07-162099
San Carlos40,4929.99904-07-161 51 793
Parral52,8538.00308-05-16681 24393
San Fernando54,0640.00605-05-16279240

ESTACIÓN
DE SERVICIOSLITRO

MONTO
$

FECHANO
MONTO

$
FECHANO

BOLETAS ELECTRÓNICASDECRETO DE PAGO

Fuente: Decretos de pagos y boletas electrónicas singularizadas.

prescribe en ro que interesa que 
"n 

too# 
'å:tl;;t:iJ: 

tïlXî"iii"i,::i å:i'iff
utilice un vehículo particular para eldesplazamiento del mismo, se deberá incorporar
el kilometraje de salida y llegada, a objeto de determinar la distancia recorrida y el
consumo efectivo de combustible conforme al rendimiento del automóvil.

A mayor abundamiento, es dable'señalar
que el reembolso del mayor importe del combustible que utilizare el funcionario en
la conducción de su propio vehículo, se permite en ciertas circunstancias, esto es,
cuando sêa factible establecer el consumo conforme las distancias recorridas para
esos efectos (aplica dictamen N" 55.476 , de 2011, de la Contraloría General de la
República).

En su respuesta, la autoridad edilicia
adjunta el oficio N'353, de 10 de julio de 2017, rnèdiante el cual çolicitó al señor
Olivares Bustamente, ex alcalde de la comuna, el reintegro del monto señalado.

Añade, que la situación observada se
encuêntra regulada en el reglaménto aprobado por decreto alcaldicio N" 5.077, de g

de junio de 2017, el cual adjunta, advirtiéndose que en su textó se incluye un
articulado refer:ido al procedimiento administrativo sobre el reembolso por consumo
de combustible en vehículo particular.

En consideración a las medidas adoptadas
por el alcalde y los antecedentes tenidos a la vista, se subsana la observación
formulada
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IV. OTRAS OBSERVACIONES

1. Sobre anomalías en la Dirección de Obras Municipales

Como cuestión previa, es dable señalar que
la .Municipalidad de San lgnacio cue¡ta con un programa social del año 2006,
denominado "Transporte de materiales de construcción y acciones en rnejoramiento
de la calidad de vida a personas de escasos recursos dq la comuna", cuyo objetivo
es el traslado.de arena, ripio, gravilla, grava y base estabilizada, en camiones
municipales desde el punto de venta de la empresa de Árido Maggi Ltda., aldomicilio
particular de cada solicitante que requiere tal material para algún tipo de mejora en
su vivienda particular, programa que no ha sido aprobado por un decreto alcaldicio.

! Cabe agregar, que para concretar lo
anterior, el peticionario debe concurrir a la Dirección de Obras Municipales, DOM,
paga un monto, en dinero efectivo, según eltipo de material que necesita, suma que,
para el año 2017, es recaudada por doña Nancy Villablanca Fuentes, funcionaria
municipal que los custodia en una caja que ella maneja, instancia en la que
confecciona un reó¡bo con los datos dei requirente, fecha y la cantidad de dinero
entregado, sin que el municipio quede con una copia del mismo, ni iampoco se
registre el respectivo ingreso.

q u e ad m i n istra ra D o M, d e má ne r" J#",.3:*T 
oi"'',"1','ioi:g':îi"l"oiil' 

ï ?ì
beneficiario a quien'se le hará eltraslado de los materiales de construcción, pasändo
en ese instante al respectivo conductor, el dinero en efectivo, quien finalmente
procede a pagar a la empresa de Aridos Maggiltda.

1.1 Se constató que las personas
singularizadas en el anexo N'19, durante el año 2016 enteraron en la DOM los
montos que allí se indican, según el tipo de árido que requerían, los que en total
ascienden'a $ 1.683.700, no obstante a la fecha dei término de la fiscalización en
terreno, esto es, el22 de marzo de 2017, el traslado de materiales de construcción
no se había efectuado, y los montos pagados por los particulares, no estaban en
poder de la dirección de obras municipales.

Al respecto, tanto el Director de la DOM don
Daniel Soto Lagos, como la funcionaria Nancy Villablanca Fuentes, iridican que, por
una parte, el 13 y 21 de marzo de 2017, hicieron un depósito a la empresa Aridos
Maggi Ltda., por la cantidad de $ 574.500 y $ 300.000, respectivamente, y por oira,
que el saldo de $ 809.200, se encuentra en poder del señor Soto Lagos, en su cuenta
vista personal del Banco Falabella.

se ñ a rad os, co m o e r m o nto e n pod e r dd Tll"iiTETS'o 3ü ;'l1iii, !iì" i""?SåH;
no fueron acreditados ante esta Entidad de Control mediante documentación
fidedigna que dé cuenta de ello, y solo constan en sus dichos.
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1.2 En relación a la recaudación del
presente año, se realizó el22 de marzo de 2017, un arqueo a los fondos en efectivo
que mantenÍa en su poder doña Nancy Villablanca FuenteS, en una caja portátil, los
que ascienden a $ 1.207.600, cuyo detalle se expone en el anexo N' 20.

Al respecto, cabe hacer presênte que en las
situaciones consignadas en los numerales 1.1 y 1.2, los montos no fueron
ingresados a la Tesorería Municipal; estos no cuentan öon los resguardos necesarios
para su custodia; y que doña Nancy Villablanca Fuentes, no posee póliza de fidelidad
funcionaria para valores fiscales.

Además, no existe un registro correlativo
fornial para confrontar lo depositado por los usuarios versus lo efectivo

a d e m á s q u e r a s act u ac i o n e ç d e t * n ¡ rl"¡ å %t""tå.S ;.' li, ffi'fJ'å, :"ff -, 3il",.K
para adquirir por cuenta de estos, áridos y otros, no se relaciéna êon las funciones
propias del municipio, establecidas en los artículos 3o y 4o, de. la ley N" 18.695.

recordar que como todo órsano der E3l#", iir tfiliJ"åi',0åi'J:'r.::J:':'T:
estatuido en los artículos 6" y 7" de la Constitución Política dê la República, y 2" de
la ley N" 18.575, Orgánica Constituclonal de Bases Generales de la Administración
del Estado, deben someter su acción a dicha Carta Fundamental y a las normas
dictadas conforme a ella, vale decir, se rigen por el principio de juridicidad.

En dicho sentido, es menester indicar que
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4" del citado decreto ley N" 1.263, de 1975,
todos los ingresos que perciban las entidades del sector público, al igual que todos
los gastos que realicen, debe¡r reflejarse en sus presupuestos, a menos que una
disposición legal establezca lo contrario, situación que no acontece en la especie.

En relación a las observaciones
consignadas en los numerales 1 .1 V 1.2, el alcalde informó que mediante decreto
alcaldicio N' 5.904, de 7 de julio de 2017, ordenó la instrucción de un proceso
{isciplinario a objeto de determinar las eventuales responsabilidadès administrativas
de los funcionarios que han ten,ido participación en los hechos analizados,
designando como fiscal a doña Birna lturra lturra, Administradora Municipal, grado
7" de la escala de sueldos municipales.

disciprínario ordenado, ra observación 
g Jï?'ït:f ,JoJi"="Tit3ii'".]'',3'iÏå"i3

informa del fondo de lo observado, ni acompaña antecedentes que permitan aclarar
y regularizar la objeción planteada.
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Sobre deficiencia.en la licitación de apertura y mantención de las cuentas
corrientes del municipio.

2.1 Mediante los decretos alcaldicios que se
describen en el cuadro siguiente, se aprobó el llamado a licitación pública lD 3706-
99-LE13, denominada "Apertura mantención de cuentas corrientes y otros servicios
bancarios para la Municipalidad de San lgnacio", la cual fue adjudicada al Banco
Corpbanca. z,

Fuente: Decretos

Al respecto, efectuado un análisis a los
antecedente del proceso concursalde que se tiata, se verificó que la entidad edilicia
en el numeral 8.1.6, del pliego de condiciones que regula dicha propuesta pública,
incorporó como criterio de evaluación el auspicio para financiar actividades y/o
programa y/o proyectos y/o iniciativas de inversión comunal en el área social,
deportiva y recreativa durante la vigencia del contrato, asignándole a ello, una
ponderación de un 30%.

Luego, en el numeral 17, se estableció que
el oferente adjudicado deberá considerar en su oferta el patrocinio o aportes para
las actividades antes mencionadas, según plazos de pagos que allí indica.

/. Así las cosas, la institución bancaria
adjudicada, ofreció en su propuesta la cantidad de $ 190.000.000, distribuidos de la
siguiente forma. 

.

. DECRETO
ALCALDICIO
NO FECHA

DETALLE

268 30-12-13
Aprueba las,baSes administrativas especiales y demás antecedentes de
la licitación públioa denominada

21 15-01-14 Adjudica la licitación pública lD 3706-99-1E13, al Banco Corpbanca
63 07-02-14 Aprueba contrato entre el municipio y el Banco Corpbanca.
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Fuente: Contrato suscrito el24 de enero de 2014, entre la Municipalidad de San lgnacio y el Banco Corpbanca.

. Al respecto, .cabe señalar que en los
artículos 6" de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, y 20,22, No 7, y 38 de su reglamento, aprobado
mediante eldecreto No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se advierte que los
criterios técnicos y económicos de evaluación de las ofertas deben referirse a los
beneficios, características y naturalêza de los bienes y/o servicios a contratar.

( Así entonces, no procede que en las bases
administratiyas especiales que regulan el proceso concursal analizado, se hayan
establecido criterios que permita que se evalúe.que los interesados hagan
ofrecimientos adicionales, que no guardan relación con el objeto de la ôontratación,
como acontece con el mencionado aporte de auspicio, (aplica criterio contenido en
el dictamen N" 20.243, de 2014, de este origen).

2.2 Sin perjuicio de lo anterior, se verificó
que los aportes que el Banco Corpbanca que debía realízar eh virtud del numeral 17
de las bases administrativas especiales análizadas, en los años 2015 y'2017, fueron
enterados en arcas, municipales de manera extemporánea, según se describe en el
cuadro.

Fuente: Contrato suscrito el 24 de enero de 2014, entre gnacio y el Banco Corpbanca

Al respecto, la entidad edilicia no ha
aplicado las multas pertinentes por la cantidad $ 4.800.000, al Banco Corpbanca,
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190.000.000

En un plazo de sesenta meses desde la fecha de suscripción
del contrato.

19.000.000

En un plazo de cuarenta y ocho meses desde la fecha de
suscripción del contrato,

19.000.000

01-02-17
En un plazo de treinta.y seis meses desde la fecha de
suscripción del contrato.

19.000.000

20-01-16
En un plazo de veinticuatro meses desde la fecha de
suscripción del contrato.

19.000.000

29-01-15
En un plazo de doce meses desde la fecha de suscripción
del contrato.

19.000.000

31-01-14
En un plazo de 5 dfas hábiles desde la fecha de suscripción
del contrato.

95.000.000

. FECHA
DEPÓSITO
CUENTA

CORRIENTE

DETALLE
MONTO

$

4.800.000Total
2.800.000400.000724-01-1701-02-17
2.000.000400.000524-01-1529-01-15

$
MO-NTO

MONTO
MULTA

$

DIAS DE
ATRASO

FECHA QUE
CORRESPONDfA

EFECTUAR EL
APORTE

FECHA
DEPÓSITO
CUENTA

CORRIENTE
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por cada día de atraso de la institución financiera en hacer efectivo gl depósito de
los montos ofertados, para el auspicio de las actividades y/o programa y/o proyectos
y/o iniciativas de inversión comunäl en el área social, deportiva, recreativa y de
difusión comunal, de conformidad a lo establecido en el numeral 14, de las bases
admínistrativas especiales, aprobadas por decreto alcaldicio N" 268, de 30 de
diciembre de 2013.

En este mismo orden de ideas, el numeral
10, del pliego de condiciones analizado dispone que la inspección técnica del
servicio, lTS, esta radica en el Director DAF, el cual tiene, entre otras funciones,
sugerir a la autoridad comunal la aplicación de las multas singularizadas en el punto
14 de las BAE.

en ros numerares 2.1 y 22, etarcarde it:läli:'åïåälã:'."åä:iåì!::'Íft:
5.901 , de 7 de julio de 2017, ordenó la instrucción de un proceso disciplinario a objeto
de determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios
que han tenido participación en los hechos analizados, designando como fiscal a
don Manuel San Martin Baeza, Director de Control lnterno, grado 7" de la escala de
sueldos municipales.

Al respecto, y no obstante el proceso
disciplinario instruido por la autoridad comunal, se mantiene la, observación
formulada, toda vez que no se refiere al fondo delasunto objetado, como tampoco
informa de medidas adoptadas.

3. Exceso de consumo mensual de combustible

' Se constató que el vehículo placa patente
D\ /VD-11, marca Ford, asignado a don Wilson Olivares Bustamantê, ex alcalde de
la Municipalidad de San lgnacio, mediante decreto alcaldicio N" 335, de 5 de junio
de 2013, sobrepasó en las mensualidades que se indican en el siguiente cuadro, la
cuota máxima del consumo mensual de bencina de 300 litros, situación que
contraviene el artículo 14 del decreto ley N' 786, de 1974, que regula la asignación
de combustible a los vehículos que señala.

Fuente: de la tarjeta de COPEC asignado'al vehículo municipal placa patente D\ /VD-11

ritros ra cuota máxima de consumoï:i:i:itT"o';!i.liä:"J:t::iJ3 ?: i::
repafticiones públicas que indica, por cada automóvil asignado a los "Jefes de
Servicios", dispoqición que de acuerdo a lo manifestadopor el pronunciamiento N'
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MES CANTIDAD DE LITRO,S DE
COMBUSTIBLE

MONTO
$

Marzo.de 2016 345,43 222.577
Mayo de 2016 385,98 - 259.513
Agosto de 2016 630,65 409,530
Septiembre de 2016 303,82 ' 201.661

Total 1.093.281
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32.553, de 1989, de esta Entidad de Control, resulta aplicable a los alcaldes (aplica
dictamen N'67.150, de 2015, de este origen).

normas de contror interno aprobadas ,h? iJ?åffl:; ffir'"d:ffåî?""fË3fui l3l
mediante la resolución N" 1.485, de 1996, en cuanto a {ue el sistema de control
interno que implemente la dirección de cualquier entidad, debe contemplar
mecanismos para preservar los recursos frente a cualquier pérdida, errores o
irregularidades. Asimismo, las normas específicas contenidas en la mencionada
resolución, plantean la necesidad de vigilancia permanente sobre elfuncionamiento
de los controles y la ejecución de las operaciones, ello con el propósito de adoptar
medidas oportunas; ârìte cualquier evidencia de anomalía o de actuación contl'aria
a los principios de economía, eficiencia y eficacia.

En su respuesta, el alcalde.manifiesta que
el asunto objetado se encuentra incluido en el plån de mejora que iorma parte del
Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al
Cumplimiento ya analizado.

En consideración a que la autoridad
comunal no se refiere a las medidas administrativas adopiadas para evitar
situaciones como las acaecidas, se mantiene la observación.

'4. Sesiones de concejo municipal.

Se verificó que el Órgano Cglegiado de la
Municipalidad de San lgnacio, celebró en un mismo día dos sesiones ordinarias de
concejo municipal, situación que no se ajustâ a dérecho, toda vez que cada una de

-las reuniones deben realizarse en días distintos. En el cuadro siguiente, se señala
el número de las sesiones ordinarias analizadas, la fecha y hora en que Se
celebraron, como asimismo, los concejales que asistieron a cada una ellas.

Martin Figueroa Ponce, Jeannette Vega Ponce,
Romeo Valdés Guerra, Evelyn Royer Urrutia,
Manuel San Martin Baeza y don Fernando
Rodríouez Toro.

15:00
11-02-16

6
Ordinaria

09:405

Martin Figueroa Ponce, Jeannette Vega Ponce,
Romeo Valdés Guerra, Evelyn Royer Urrutia,
Manuel San Martin Baeza y don Fernando
RodrÍouez Triro.

15:00
14-01-16

3
Ordinaria

09:552

CONCEJALES ASISTENTESHORAFECHANO
TIPO DE
SESIÓN

Fuente: Actas del concejo municipal de San lgnacio de la fecha indicada.

Al respecto, el inciso primero del artículo 84
de la ley N" 18,695, establece que el concejo se reunirá en sesiones ordinarias y
extraordinarias, y sus acuerdos se adoptarán en sala legalmente constituida. Agrega
el inciso segundo, que las sesiones ordinarias se efectuarán a lo menos tres veces
al mes, en días hábiles, y en ellas podrá tratarse cualquier materia que sea de
competenpia del concejo.
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administrativa de este organismo o" ãln,,.oïltl"r,åiilio?. 
'iX 

.,äå;iJi3:ä:i
80.473, de 2010 y 42.714, de 2012, ha manifestado que, de admitirse que dos de
las tres sesiones ordinarias mínimas exigidai por el legislador se celebrâran en un
solo día, no se daría cumplimiento a la regularidad con que deben funcionar los
concejos municipales y con que deben asistir los coniejales a las correspondientes
sesiones, quedando con ello eventualmente incumplidas las labores que la ley
asigna

De lo anterior, se desprende que .las
sesiones ordinarias de concejo municipal se deben realizar en días distintos, lo que
no aconteció en la especie

En relación a esta materia, el alcalde señaló
que la situación planteada será incluida en el reglamento interno del concejo
municipal que rige para el año 2017,.con la finalidad de regular la celebración de las

- sesiones del órgano colegiado

Sobre el particular, se mantiene la
observación formulada dado 'que la autoridad com.unal en su respuesta no
acompaña antecedentes concretos que den cuenta de la regularización de la materia
objetada.

5. Sobre la ausencia de acuerdo del concejo municipal para suscribir contratos que
superan las 500 unidades tributarias mensuales, UTM.

Se comprobó que el ex alcalde de la
Municipalidad de San lgnacio, licitó y adjudicó el proyecto descrito en el cuadro
siguiente, procediendo a formalizar el respectivo contrato por el monto y decreto
alcaldicio que se señala:

PROYECTO
DECRETO

ALCALDICIO MONTO
$

EN
UTM

(*)NO FECHA
Normalización Centro de Salud Familiar
San lgnacio. 3.632 20-12-16 1.514.276.615 32.788,62

Fuente: Decretos alcaldicios indicados.
(*) Monto en UTM calculado al valor de la fecha de suscripción del respectivo contrato.

Como puede apreciarse, la cifra por la cual
se formalizÓ el contrato, supera el equivalente a 500 unidades tributarias al mes en
que fue suscrito. No obstante, dicha contratación no fue sometida al acuerdo del

,tórgano colegiado.

Lo expuesto, implica una transgresión a lo
prescrito en el artículo 65, letra i), de la ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, en cuanto a que el alcalde requerirá acuerdo delconcejo municipal
para la celebración de los convenios y contratos que involucren montos iguales o
superiores al equiValente a 500 UTM; lo que no åconteció en la especie. (Aplica
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criterio contenido en los dictámenes Nos 50.631, de 2009, y
Contraloría General de la República).

.490, de 2014, de la

Cabe hacer piesente, que la'materia en
análisis, en relación con otros contratos celebrados por ese municipio, fue observada
por esta Contraloría Regional, en los lnformes Finales Nos 888, de 2015 y 355, de
2016, entendiendo esta Entidad de Control, que no fueron acatadas las instrucciones
impartidas sobre la materia, lo que implica una infracción a lo dispuesto en los
artículos 6o, 7o y 98 de la Constitución Politica de la República; 2' de la ley N' 18.575;
y 10, 5o,6o, 9o, 16 y 19 de la ley N" 10.336.

co m o tod o ó rs a n o d e r E sta d o,, r r', frl,i;rì' r"$:'i""iili 5 "J'[ ::äiï:' :: i::
artículos 6" y i'de la Constitución Política de la República, y 2" de la ley N" 18.575,
deben someter su acción a la carta fundamental y a las normas dictadas conforme
a ella, vale decir, se rigen por el principio de juridiçidad, de modo que, si el legislador
ha fijado expresamenïe requerir el acuerdo del concejo para la materia que se
analiza, la administración debe ajustarse a dicha preceptiva y actuar sin más
atribuciones que las que expresamente le haya conferido el ordenamiento jurídico
(aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 71,916, de 2012,y 55.470, de 2015).

La autoridad comunal expuso que el hecho
observado puede implicar un notable abandono de deberes del ex alcalde. En tal
sentido, informa que los concejales Oó ta comuna en ejercicio, presentaron un
requerimiento ante el Tribunal Electoral Regional, respecto a esta causal.

er arcarde no permiten desvirtìia, r, our"åi":åi"d;,!";rit#:lliì"ï3'l#:1i'"%i
la adopción de medidas tendientes a evitar su ocurrencia; en consecuencia esta se
mantiene.

IV. CONCLUS¡ONES

Atendidas las consideraciones'expuestas
durante el desarrollo del presente auditoría, la Municipalidad de San lgnacio ha
aportado antecedentes e iniciado acciones que han permltido salvar algunas de las
situaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N" 209, de 2017, de esta
Contraloría Regional.

En efecto, considerando las
argumentaciones y antecedentes aportados por la citada entidad comunal, sd dan
por subsanadas las observaciones contenidas en el acápite l, Aspectos de control
interno, numerales 1, sobre la falta de aprobación del organigrama; 5,
desactualizaciôn del banner de transparencia activa; 6:1, decretos de pago
tramitadgs sin la firma de todos los funcionaros habilitados para ello; 6.2, falta de
información en la carátula de los decretos de pago; 7, ausencia de póliza de fidelidad
fgncionaria; 8, designación de funcionario a contrata en un cargo directivo; y 9,

a\,

66



CONTRALORíA GENERAL DE LA'REPUBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL BíO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

inexistencia de un-acto administrativo que apruebe el plan de compras del año 2016,
acápite ll, Examen de la materia auditada, numeral2.l0,falta de registro de ingresos
en el sistema de información contable y acápite lll, Examen de cuentas, numeral 13,
ausencia de controf de combustible utilizado en el vehículÒ particular del ex aicalde.

. . Respecto de äquellas observaciones que se
mantienen, se deberán.adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima
necesario atender, a lo menos, las siguientes

1. En relación a lo señalado en elacápite lll,
Examen de cuentas, numerales 1, desembolsos improcedentes, por $ 5.000.000; 2,
comprobantes de egresos que no fueron puestos a disposición de esta Entidad de
Control para su examen, por la cantidad de $ 18.412.258i y 12: intereses por mora
en el pago de servicios básicos ascendentes a $ 1.053.389, esta Contraloría' Regional, atendida la naturaleza de las inf,racciones, procederá a formular el reparo
pertinente, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley No
10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría'General de la República.
(AC)1, (C)2, (C)3

Además, una vez conoluido.el proceso
sumarial ordenado pÒr esa entidad edilicia, a través del decreto alcaldicio N' 5.903,
de 7 de julio de 2017, el acto administrativo que afina dicho procedimiento, deberá
registrarse electrónicamente, a través'del Sistema de lnformación yrControl del
Personal de la Administraçión del Estado, SIAPER, de conformidad cón lo prescrito
en la resolución N'18, de2017, de la Contraloiía General de la República, quefija
Normas sobre- Tramitación en Línea de Decretos y Resoluciones relativos a lás
Materias de Personal que indica y.lo dispuesto en el oficio circular Ni' 15.700, de,
2012, de este origen, que imparte instrucciones.èn materia de registro de decretos
alcaldicios

\ 2. Sobre las objeciones contenidas en el
acápite ll, Examen de la materia auditada, numerales 2.1.1, deficiencias en la
eþboración de las conciliaciones bancarias.del municipio; 2.1.2, montos girados en
el banco y no registradós en la contabilidad de la entidad edilicia, por la cantidad de
$ 77.343.674;2.1.3, abonos efectuados por el banco no registrado en la contabilidad
de la corporación edllicia por la suma de $ 2.948.7T2.223; y 2.1.4, cheques
caducados por la cantidad de $ 41 .862.532,Ia Municipalidad de San lgnacio deberá
adoptaf las'medidas necesarias con la finalidad de confeccionar las conciliacioneq
bancarias de conformidad, a las instrucciones impartidas por este Organismo de
Control, en'el oficio circular No 11.629, de igAZ y realizar los ãjustes que
correspondan a objeto de subsar¡ar y regularizar los heðhos observados, OeO¡enOo

1 AC: lncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios
2 C: lncumplimiento sobre compras y pago de bienes y êervicios.
3 C: Incumplimiento sobre compras y pago de bienes ! servicios.
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remitir a este Organismo Contralor los antecedentes que den cuenta de ello, en el
plazo establecido en el párrafo final de las conclusiones. (C)4, (C)s, (C)6, (MC)7

Asimismo, una vez concluido el proceso
sumarial ordenado por decreto alcaldicio N' 5.902, de 7 de julio de 2017, el acto
administrativo que afina dicho procedimiento, deberá registraise electrónicamente,
a través del SIAPER,.de conformidad.a lo prescrito en la mencionadd resolución N"
18, de 2017 , y lo dispuesto en el oficio circular N' 15.700 , de 2012.

3. En lo concerniente a lo observado en el
acápite lV, Otras observaciones, numerales 1.1 y 1.2, sobre dinero .en efebtivo
recibidos de particulares por la DOM, durante los años 2016 y 2017, por la cantidad
de $ 1.683.700 y $ 1.207.600, respectivamente, cabe expresar que, una vez
concluido el proceso sumarial instruido por decreto alcaldicio N" 5.904,.de7 de julio
de 2017, el acto administrativo que afina dicho procedimiento,,deberá registrârse
electrónicamente, a través del Sistema de lnformació'n y Control del Personal de la
Administración del Estado, SIAPER, de conformidad con lo prescrito en la citada
resolucìón N' 18, de 2017 , y lo dispuesto en el mencionado oficio circular N' 15.700,
de 2012. (AC)8, (AC)e

Asimismo, la autoridad comunal deberá
instruir al Director de la DOM para que arbitre las medidas de control necesarias
tendientes a determinar el origen de las sumas de dinero recibidas, restituyéndolas
a quien corresponda, debiendo remitir copia de lo obrado a esta Contraloría Regional
en un plazo que no exceda del indicadg en el párrafo final de las conclusiones.

. 4. En cuanto a lo observado en elacápite lll,
Examen de cuentas, numeral 8.1, sobre la supuesta adulteración de un documento
en la presentac¡ón de antecedentes a la licitación pública lD 3706-51-LQ15,
denominada "Servicios de Mantención y Reparación de Vehículos de propiedad de
la Municipalidad de San lgnacio y departamentos de educación y salud", por parte
del proveedor don Edgardo Gonzâlez Faúndez, la autoridad comunal deberá evaluar
la pertirrencia de remitir al Ministerio Público'los antecedentes relacionados con los
hechos señalados, conforme a lo consagrado en el artículo 58, letra k), de'la ley N"
18.883 y el criterio contenido en los dictámenes Nos 28.833 y 92.261, ambos, de
2016, de este origen, según los cuales corresponde a la autoridad administrativa que
toma conocirniento de una conducta que reviste caracteres de delito, como ocurre
en la especie, ponderar en cada caso si los antecedentes que tiene a la vista le
permiten adquirir el grado de convicción necesario para dar por establecida la
efectividad de aquella, para efectos de efectuar la denuncia. a la autoridad
competente, debiendo informar a esta Entidad de Control sobre lo obrado en la
fecha indicada en el párrafo final de las conclusiones. (C)10

a C: lncumplimientos en el manejo de cuentas corrientes.
5 C: lncumplimientos en el manejo de cuentas corrìentes.
6 C: lncumplimientos eh el manejo de cuentas corrientes.
7 MC: lncumplimientos-en el manejo de cuentas corrientes.

10 C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
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5. En relación a lo señala.do en elacápite lll,
Examen de cuentas, numerales 4, t.z, +.i'.2y4.ü, ;;b?"1*b"j;;ñn.lrror y que
no se ajustan al valor de mercado, ejecutados por la empresa Sociedad Comercial
Mayar Servicios y Mantención Ltda., en la oficina munioþal de Pueblo Seco, en el
Gimnasio Municipal yen el Cesfam provisorio. de San lgnacio, la autoridad cqmunal
'deberá instruir al Director de la DOM, para que se adopten las medidas de control
pertinente y Se establezcan términos de referencia mínimos respecto de los trabajos
que se requiere contratar, a objeto de evitar, en lo sucèsivo, la ocurrencia de
situaciones comci las acaecidas. (C)11, (C)1t, (C),.

Examen de cuentas, numerar e, ro¡1å T i:ü:" 3,i" ::;""åi:"iái ff3tli :l
Administrador Municipal, don SalvadorVargas Romo, esa autsridád comunaldeberá
remitir a esta Entidad Fiscalizadora, copia de comprobante de ingreso de la
Tesorería Municipal, que acredite el reintegro de los .$ 110.952, percibidos
indebidamente. Ahora bien, en el evento que el ex funcionario antes individualizado
no realice el ingreso señalado, la autoridad comunal deberá evaluar si da inicio a
acciones civiles antes los organismos juïisdiccionàles competentes, inforrnando de
todo ello, en el plazo indicado en el párrafo final de las conclusiones. (MC¡t+ 7.
Respecto a lo señalado én el acápite ll, Examen de la materia auditada, numeral 2.3,
sobre défícit p.resupuestario, la autoridad comunal deberá, en lo sucesivo, arbitrar
las medidas necesarias a'objeto de resguardar que el presupuesto.municipal se
apruebe debidamente financiado, conforme con lo estabiecido en los artículos 65,
letra a); 79, letra c) y 81 de la ley N" 18.695. (C)15

' Además; una vez concluido el- proóeso
iumarialinÀtruidg mediante el decreto alcaldicio No 5.902; de 7 de julio ãe 5Oí,-a
acto administrativo que afina dicho procedimiento, deberá registrarse
electrónicamente, a través del SIAPER, de conformidad con lo.prescrito en la

'mencionada resolución N' 18, de 2017, y lo dispuesto en el referido oficio circular N'
.15.700, de2012.

8. En lo concerniente a las objeciones
contenidas en el acápite lll, Examen de cuentas, numerales 3.1, falta de
antecedentes de regpaldo en los pâgos realizados al proveedor Cristian Villar:eal
Jara; 3.2, pago en exceso al proveedor Cristian Villareal Jara; 4.7, falia de 209
unidades de' juguetes de navidad; 7.3, anomalías en la ejecución de los trabajos
realizados por la empresa Enriqûe Cabrera Núñez; y7.4, pago de saldos de anticipos
entregados al proveedor Enrique Cabrera Núñez, sin documentaeión de respaldo, la
autoridad comunal deberá establece¡,p¡ocediinientos de control que eviten en lo
sucesivo la ocurrencia de los hechos'observados y ajustar sus actuaciones a 1o

11 C: lncumplimientos sobre compras y pago de bienes y servicios.
1z C: lncumplimientos sobre compras y pago de bienes y servicios.
13 C: lncumplimientos sobre compras y pago de bienes y servicios.
1a MC: lncumplimientos sobre recursi:s humanos,
rs C: lncumplimientos.sobre la normativa presupues{aria.
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prevenido sobre la materia en la ley N' 18,695 y en el decreto ley N" 1.263, de 1 .975.
(MC)16, MC)", MC)18,MC),ny MC¡ro

Asimismo, una vez concluidos los procesos
sumariales instruidos a través de losdecretos alcaldicios Nos 5.670, 5.899 y 5.900,
todos de 2017, los actos administrativos que afinan dichos procedimientos, deberán
registrarse electrónicamente, a través del SIAPER, de conformidad con lo prescrito
en la mencionada resolución N'18, de 2017, y lo dispuesto en el referido oficio
circular N" 15.700 , de2012.

, L Sobre las observaciones contenidas en el
acápite lll, Examen.de cuentas, numerales 3.3, þ"go en exceso al proveedor Carlos
Gallardo Moreno; 3.4, falta de antecedentes que respalden los trabajos realizados
por don Richard Riquelme Sáez; 4.1.1, CarencÍa de un detalle que respalde los
pagos efectuados a la Sociedad Comercial Mayar Servicio.s y Mantención Ltda.; 4.2,
inexist'encia de documentos de respaldo en el pago realizado al Club de Huasos
Pozo de Oro; 4.3, falta de visación del inspector técnico a los pagos efectuados a
Karol Gajardo Martínez; 4.4, ausencia de contrato de suministro con las empresas
Telefónica Móviles Chile S.4., y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A.;
4.5, inexistencia de un detalle con la cantidad de equipos móviles contratados; 4.6,
irregularidades en su asignación; 4.8, falta de órdenes de compras y recepción del -
servicio de la empresa Sistema Modulares de Computación Ltda.; 8.3, sobreprecio
en el pago de servicios de mantención de las 4.000 horas de la motoniveladora; y
10, pago de servicios a la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., no
utilizados por el municipio, la autoridad comunal deberá establecer procedimientos
de control que eviten en lo sucesivo la ocurrencia de los hechos observados y ajustar
sus actuaciones a lo prevenido sobre la materia en la ley N' 18.695 y al deðráo ley
N' 1.263, de 1.975. MC¡zt, MC)", MC)23, MC)20, MC)25, MC)tu, MC)rt, MC)r8, MC)rt,
MC).o, Mc¡st

- 10. Referente a las objeciones consignadas
en el acápite ll, Examen de la materia auditada, numeral 1.1, sobre contratos de
suministros con cláusulas que permiten adquirir otros productos no requeridos en la
licitación y acápite lll, Examen de cuentas, numerales 6.1, 6.2, 6.3, pago de anticipos
a proveedores, no contemplàdos en las bases administrativas que rigieron la
convocatoria; 6.4, inobservancia de las instrucciones impartidas por esta Sede

't6

18

19

20

21

23

24

25

27

2A

29

MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
MC:
n¡C:
MC:
MC:
MC:

ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumþlimienlo sobre.compras y pago de bienés y servicios.
ncumplimiento sobre compras y,pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicigs.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.

30 MC: lncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
31 MC: lncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
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Regional respeoto a las mismas materias; 7.1, adjudicación de la licitación pública
lD 3706-58-L1 15, al proveedor Enrique Cabrera Núñez, sin.cumplir con los requisitos
mínimos establecidos en el pliego de condiciones que la rigieron; 7.2, contratación
de servicios directos a la empresa Enrique Cabrera.Núñez, no contemplados en el
contrato de suministro respectivo; y 8.2, incumplimiento de los plazos de pago
consignado en las bases administrativas especiales, al proveedor.Edgard e Gonzâlez
Faúndez, acápite lV,'Otras observaciones, numerales 2.1, sebre deficiencias en la
licitación de apèrtura y mantención de las cuentas corrientes; y 2.2,multas no
cobradas por el municipio al Banco Corpbañca, procede que la municipalidad adopte
las medidas administrativas pertinentes para que, en lô sucesivo, en los procesos de
compra se dé cumplimiento a los principios de estricta sujeción a las bases de la
licitacibn y de igualdad de los oferentes, como asimismo ajuste sus actuaciones,a lo
prevenido sobre la materia en las leyes N' 18.575 y N" 19.886 y decreto 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda. (MC)32, (MC)33, (MC)34, (tg)tu, (MC)36, (MC)37,
(MC)38, (MC)3e, (MC)40

sumariaresinstruìdosmediante.roso".L','*'-jì'.?,oTl¡Xru"ú.';Ï'¿ä5fäTï:n'oi
todos de 2017, los actos administrativos que afinan dichos procedimientos, deberán
registrarse electrónicamente, a través del SIAPER, de conformidad con lo prescrito
en la mencionada resolución N" 18, de 2017, y lo dispuesto en el referido oficio
circular N" 15.700 , de 2012.

11. Sobre las observaciones contenidas en
elacápite ll,'Examen de la materia arjditada, numerales2.2, determinación delsêldo
inicial de caja 2017;2.4, subvenciones pendientes de rendición al 31 de diciembre
de 2016; 2.5, cuèntas contables con saldos que no responden a su natt¡ralezâi 2.6,
ausencia de ajustes contables al 31 de diciembre de 2016; y2.7, inexistencja de
rendición de los anticipos entregqdos por el municipio, la entidad edilicia deberá
efectuar los ajustes conta-bles y regularizaciones que procedan, informando de ello,
a esta Sede Regional, en el plazo indicado en el párrafo final de las conclusionesi
(MC¡+t, (MC)42, (MC)ou, (MC)44, (MC¡as. , r

m e d i a n te e r d e c reto A|;ffi :' NÏ î1, 
";,i "'?i:y 

j ffi, : ! ! å??:'"Ï
acto administrativo que afina 'dicho proçedimiento, deberá registrarse
electrónicamente, a través del SIAPER, de conformidad con lo prescrjto en la

32

34

35

36

óó

39

40

41

42

43

44

45

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

MC: I

ncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitación y adju{icación.
ncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitagión y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
ncumplimientos proceso de licitación y àdjudicación.
ncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
ncumplimiento del sistema de contabilidad general de la nación.
ncumplimientos generales sobre rendiôión de cuentas.
ncumplimiento del sistema de contabilidad general de la nalión,
ncumplimiento del sistema de coîtabilidad generalde la nación.
ncumplimientos generales sobre rendición de cuentas.
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mencionada resolución N' 18, de 2017 , y lo dispuesto en el referido oficio circular N"
15.700, de 2A12.

auditada, numerar 2.8, sobre ros o¡eneJår#gH 
'l:",.Fä:å:: "1"" 

5',ffi51:
información contable e inventario municipal, la, municipalidad deberá registrar los
bienes físicos observados en las cuentas de bienes de uso, efectuando los ajustes
que correspondan., debiendo remitir a este Organismo de Control, la documentación
pertinente en el plazo establecido en el párrafo final de las conclusiones. (MC)46

acápite ilr, Examen de cuentas, nume,"l3, 5,iJåi:HiË:åï åJiffiä3i,.iiJ"1
delperiódico comunaldenom'inado "El San lgnacino", en el cualse resalta de manera
reiterada la imagen de la figura del ex alcalde Wilson Olivares Bustamante,
corresponde que la Municipalidad de San lgnacio, en lo sucesivo, se abstenga de
practicar la conducta señalada, por cuanto la reincidencia de la misma puede
implicar una vulneración a las normas relativas al empleo de recursos delorganismo
de que se trata, en beneficio propio o para fines ajenos,a los institucionales,
conforme a lo manifestado èn los oficios Nos 8.600 y 69.300, ambos de 2016, de
este Organismo de Control. (MC)4i

14. Referente a lo consignado en el acäpite
lV, Otras observaciones, numerales 3, exceso de consumo mensual de combustible
utilizado por el ex alcalde Wjlson Olivares Bustamante; 4, celebración de dos
sesiones ordinarias de concejo municipal, en un mismo día; y 5, ausencia de acuerdo
del concejo municipal para suscribir contratos que superan las 500 unidades
tributarias mensuales, UTM,- la autoridad comunal deberá instruir a las jefaturas que
correspondan, para que adopten las medidas de control que sean pertinentes a
objeto de evitar, en lo sucesivo, la ocurrencia de situaciones como las acaecidas.
(MC)48, (MC)4e, (C)50

r, Examen de ra mat'eria auditada, .rr:?.,=": ;:å1i i'ri! ''r"å?5L"r"Jt'iJå:3lX:
generadas en el año 2015, por $ 8.000.000, y $ 9.492.294, respectivamente, no
devengadas en el sistema de contabilidad y presupuesto al 31 de diciembre de esa
anualidad, la entidad edilicia deberá instruir a la Dirección dé Administración y
Finanzas para qué, en lo sucesivo, se adopten las medidas pertinentes y ajusten sus
procedimientos conforme a lo establecido en el oficio N' 60.820, de 2005, de la
Contraloría General de Ia República. (MC)51, (MC)5'

Asimismo, una vez concluido el proceso
sumarial instruido por decreto alcaldicio N" 5.903, de 7 de julio de 2017, el acto
administrativo que afina dicho procedimiento, deberá registrarse electrónicamente,,

a6 MC; lncumplimiento del sistenia de contabilidad general Oe ta naäiOn
a7 MC: lncumplimiento sobre compras y pago de bienes y servicios.
48 MC: lncumplimiento sobre uso y circulación de vehículos estatales.
ae MC: Otros incumplimientos.
50 C: lncumplimientos procbso de licitación y adjudicación.
51 MC: lncumplimiento del'sistema de contabilidad general de la nación
52 MC: lncumplimiento del sistema de contabilidad OerSr¡l de la nación
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a través del SIAPER, de conformidad con lo prescrito en la mencionada resolución
N' 1 8, de 2017 , y lo dispuesto en el referido oficio circular N' 15.700 , de 2012.

16. En.cuanto a lo observado en el acápite
lll, Examen de cuentas, numeral 11,, sobre la recaudación del subsidio de
incapacidad laboral efectuado por la municipalidad y no remitido al DAEM y
DESAMU, la autoridad comunal deberá instruir a quien corresponda, para que se
adopten las medidas de control que fueren-pertinentes, a objeto de evitar, en lo
sucesivo, la ocurrencia de situaciones como la acaecida. (MC)53

17 . En relación a lo consignado en el acápite
l, Control interno, numerales 2.1, ausencia de mânuales.de procedimientos de la
DAF; 2.2, ausencia de manuales de procedimientos de inventarios; 3, inexistencia
de controles de los vehículos municipales, 4, desactualización del inventario de los
bienes muebles del municipio; y acápite ll, Examen de la niateria auditada,
numerales 1.2, adjudicación múltiple de convenios de suministro; 1.3, contratos con
cláusula de renovación âutom âtica;1 .4, vulneración del principio de estricta sujeción
a las bases; '1.5i 1 y 1.5.2, contratación de estudio topográfico y servicios artísticos,
amplificación e iluminación al margen del portal de compras públicas; y 1.6,
licitaciones con requerimientos específicos, la entidad edilicia deberá dar
cumplimiento a los compromisos adquiridos con la Contraloría General,de la
República, en el marco del Convenio de Colaboración para la Ejecución del
Programa de Apoyo al Cumplimiento, suscrito entre las partes, el '11 de mayo de
201V , aprobado por decreto alcaldicio N" 5.822, de 6 de julio de 2017 , de esa entidad
municipal y por resolución exenta N" 2.433, de 20 de junio de 2017, de este
Oiganismo de Control, el cual incluye un plan de mejora de procesos administrativos
y financieros que incorporan las observaciones formuladas en este numeral, las
cuales serán supervisadas por la Unidad de Apoyo al Cumplimiento de esta Sede
Regional. (MC¡sa (MC)uu, (MC)56, (MC)57, (C)58, (C)ut, (C)60, (C)61, (C)62 y(C)63.

Finalmente, para aquellas oþservaciones
que se mantienen, se deberá remitir el "lnforme de Estado de Observaciones", de
acuerdo al formato adjunto en anexo N' 2'i, en un plazo que no podrá exceder del
12 de diciembre de 2017, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los
antecedentes de respaldo pertinentes.

53 MC: Deficiencias de control interno.
54 MC: Deficiencias de control interno.
5s MC: Deficiencias de control interno..
s6 MC: Deficiencias de control interno-
57 MC: Deficiencias de control interno.
58 C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
5e C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
60 C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
61 C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicabión.
62 C: lncumplimientos proceso de licitación y adjudicación.
63 C: lncumplimientos proceso.de licitación y adjudicación.
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.

Director de Control de la Municipalidad'de San lgnacio y'a las Unidades de Jurídica,
Apoyo al Crlmplimiento y Técnica de Çontrol Externo de la eontraloría Regional del
bío-Bío.. ;': -'-'

Saluda atentamente a Ud.

.9

ñezo
EXTERNO
arl- eÍo¿foc
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ANEXO N' 1

Banner de trasparencia activa de la Municipalidad de San lgnaciö, con categorías
desactualizadas y sin datos al22 de marzo de 2017.

y, ley N'20.285, sobre

CATEGORíA DETALLE SITUACIÓN
01 Actos y documentos
publicados en el diario
Oficial.

Actos y documentos del
organismo. No existen publicaciones.

02 Potestades y Marco
Normativo. Marco Normativo Desactualizado.

Organigrama No se encuentra publicado03 Estructura Orgánica y
facultades, funciones y
atribuciones.

Facultades, funciones y
atribucioneS. Desactualizado.

Otras compras. Desactualizado.v05 Adquisiciones
contrataciones. Order¡es de compras. Desactualizado.
08 Trámites ante el
organismo.

Trámite antes el
orqanismo.

Desactualizado.

Subsidios y beneficios
propios. Desactualizado.

09 Subsidios y Beneficios
Nómina de Beneficiarios Desactualizado.
Normativa general Desactualizado.10 MecaniSmos de

participación Ciudadana. Mecanismos de
participación Ciudadana.

Desactualizado.

Presupuesto Asignado y
Modificacjones. Desactualizado y sin datos.

Balance de ejecución
presupuestaria,
municipalidad, educación
y salud.

Desactualizado y sin datos

Estado de la situación
financiera de la
municipalidad,'educación
y salud.

Desactualizado y sin datos

11 Presupuesto asignado y
modificaciones,

Pasivos del municipio,
educación y salud.

Desactualizado y sin datos

12 Auditorías al ejercicio
presupuestario y
aclaraciones.

Auditorías Desactualizado.

16 Declaración de
patrimonio e intereses Ley
N'20.880.

Declaración de
patrimonio e intereses ley
N'20.880.

Desactualizado.

Costos de reproducción.
Costos directos de
reproducción de la
información Solicitada.

Desactualizado

Fuente: Sitio web municipal
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ANEXO N" 2

Decretos de pagos examinados en la muestra, sin firma por parte de los funcionarios-
autorízados para ello,

Fuente: ecretos de pagos antes individualizados
X: Sin firma.

XXX379.52228-12-162.260
XXX730.000o2-12-162.170
XXX10.500.00030-1 1 -1 62.165
XXX5.076.54728-11-162.120
XXX1.990.00022-11-162.113
XXX5,000.00010-11-162.049
XXX10.290.00002-11-161.993
XXXX1.500.0001 9-1 0-1 61.939
xXXX2.500.0001 3-1 0-1 61 .918
XXX1.741,30207-1 0-1 61.914
XXXX5.000.00007-1 0-1 61.912
XXX1.250.00007-1 0-1 61.911
XXX3.333.33307-1 0-1 61.909
XXX365.24006-1 0-1 61.858
XXXX5,390.00006-1 0-161.836
XXX1.000.00007-09-161.721
XXXX2.230.00007-09-161.720
XXXX2,500.00001-09-161.705
XXX1.000.0001 9-08-1 61.562
XXXX1.250.00024-06-161.094

SECRETARIO
MUNICIPAL

DAFCONTROLALCALDE
MONTO

$
FECHANO

FIRMAS AUTORIZADASDECRETO DE PAGO
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ANEXO N'3

Números de los decretos de pagos emitidos durante el año 2016, que se.encuentran
sin firma por parte de los funcionarios habilitados para ello, según lo informado por
el Director DAF.

Fuente: Declaraci efectuada a la ContralorÍa el 21 de mazg de 2017, por don
Henríquez, Director DAF
(*) Decretos de pagos examinados, cuyo detalle se expresa en el anexo N".2.

1 218 1.588 1.862 2.033
2 299 1.590 1,876 2.034

14 468 1.591 1.877 2.035
22 481 1.617 1.896 2.042
28 504 1.628 1.898 2.043
45 550 1.632 1.899 2.044
57 571 1.664 1.900 2.045
77 738 1.711 1.901 2.046
77 786 1.715 1.902 2.048
77 805 (*) 1.721 1.903 (.) 2.049
85 808 1.723 1.907 2.050
92 883 1.727 1.908 2.051
93 936 1.728 (.) 1.909 2.053
94 967 1.731 1.910 2.060
97 1.210 1.734 r) 1.911 2.064
98 1.252 1.746 (*) 1.912 2.066

102 1.289 1.748 (") 1.914 2.067
103 1.314 1.763 1.931 2.071
105 1.316 1.778 1.932 2.073
106 1.396 1.784 1.940 2.078
107 1.410 1.835 1.941 2.079
108 1.421 (.) 1.836 1.944 (\ 2.113
111 1.430 1.837 1.945 (\ 2.120
112 1.432 1.838 1.946 2.143
113 1.437 1.842 1.947 (.) 2.165
116 1.441 1.844 1.948 r\ 2j70
127 1.467 1.845 1.949 2.208
168 1.472 1.846 1.950 2.229
176 1.527 1.849 1.955 2.245
200 1.546 1.852 1.979 2.258
212 1.548 1.853 1.989 r\ 2.260
213 1.550 1.855 (*) 1993 2.267
214 1.561 1.856 1.994 2.268
215 (*) 1.562 1.857 1.999 2.315
216 1.583 (.) 1.858 2.028 2.324
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIO-BíO

UNIDAD BE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4

Detalle de los decretos de pagos examinados en la muestra sin información en la
caratula respçctiva, sobre el N'de egreso, N" cheque, fecha de pago y recepción de
quién lo retira o a quién se le hizo la transferencia bancaria electrónica pertinen{e.

XX3.390.00026-08-161.600.
XX4.719.17125-08-161.595
XX669.72023-08-1 61.584
XX1.000.0001 9-08-1 61.562
XX1,300.0001 7-08-1 61.556
XX1.442.75609-08-1 61.526
XX345.86008-08-1 61.493
XX5.254.30008-08-1 61.483 .

XX15.535.45003-08-1 61.463
XX7.327.16501-08-161.439
XX2.222.22229-07-161.426
XX1.444.44429-07-161.424
XX681.45828-07-161.333
XX2.500.00028-07-161.326
XX5.560.87120-07?161.288
XX4.924.49612-07-161.234
XX1.582,70008-07-161.218
XXX1.535.1Q005-07-161.181
XXXXX1.250.00024-06-161.094
XX2.556.4041 7-06-1 61.081
XX2.595.3901 5-06-1 61.033
XX6.1 10.650I 0-06-1 61.012
XX15.669.67609-06-161.008
XX6.503,04601-06-16913
XX1.428.00001-06-16903
XX2.478.17516-05-16857
XX3.978.1 191 1-05-1 6788
XX2.903.60006-05-1 6761
XX1.926.10106-05-1 6753
XX14:960.25306-05-16741
XX6,900.49206-05-16739
XX998.71502-05-1 6718
XX3.359.82521-04-16646
XX904.36728-03-16492
XXXXX1.487.10023-03-16480
XXXXX3,500.0001 5-03-1 6448
XXXXX1.000.0001 1-03-16446
XXXXX8.934.00008-03-1 6319
XXXXX888.88904-03-1 6309
XXXXX1.841.32808-02-1 6196
XXXXX2.014.17505-01-16o

FIRMA
NOMBRE

QUIEN
RETIRA

FECHA
PAGO

.No
CHEQUE

o
TRANSFE
RENCIA

N" DE
EGRESO

MONTO
$

FECHAN"

RECEPCIÓN
DOCUMENTO O

TRANSFERCÑCIN
COMPROBANTE DE EGRESODECRETO DE PAGO
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Decretos de pagos antes individualizados.
X: Sin dato.

DECRETO DE PAGO COMPROBANTE DE EGRESO
RECEPCION

DOCUMENTO O
TRANSFERENCIA

NO FECHA
MONTO

$
N'DE

EGRESO

NO

CHEQUE.o
TRANSFE
RENCIA

FECI.IA
PAGO

NOMBRE
QUIEN
RETIRA

FIRMA

1.616 30-08-16 1.279.937 X X
1.626 '01-09-16

2.'150.330 X X
1.641 01-09-16 3.473.496 X X X X X
1.650 17-08-16 5.836.355 X X
1.705 0l-09-16 2.500.000 X X X X X
1.714 02-09-16 1.450.000 X X
1.720 07-09-16 2.380.000 X X
1.721 07-09-1 6 1.000.000 X X
1.744 1 5-09-1 6 3.703.158 X X
1.747 20-09-1 6 2.500.000 X X
1.759 22-09-16 2.000.000 X X
1.762 22-09-16 2.600.000 X X
1.775 03-10-16 6.461.678 ,X X
1.781 03-10-16 2.480.000 X X X
1.783 03-1 0-1 6 1.072.139 X X X
1.836 06-10-'16 5.390.000 X X X X X
1.858 06-l 0-1 6 365.240 X X
1.909 07-1 0-1 6 3.333.333 X X
1.911 07-1 0-1 6 1.250.000 X X
1.912 07-10-16 5.000.000 X X
1.914 07-10-16 1.741.302 X X
1.918 1 3-1 0-1 6 2.500.000 X X
1.939 1 9-1 0-1 6 1.500.000 X X
1.993 02-11-16 10.290.000 X X
2.016 03-1 1-16 6.979.355 X X
2.113 22-11-16 1.990.000 X X
2:120 28-11-16 5.076.547 X X
2.049 l0-11-16 5.000.000 X X
2.165 30-1 1 -1 6 10.500.000 X X
2.170 02-12-16 730.000 X X X
2.173 05-12-16 17.084.222 X X X X X
2.209 16-12-16 2.538.746 X X X X X
2.260 28-12-16 379.522

79
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'5

Contratos de suministro de bienes y servicios del año 2016, con cláusula o'numeral
referidas a la adquisición de produótös no incorporados en la respectiva licitación.

16-11-1531815
Comercial
Manzano Ltda

EI

Suministro adquigición
de alimentos e insumos
para diversas
actividades municipàles.

3706-
56-lE15

16-11-1531713
Sociedad comercial
Mayar servicios y
mantención Ltda.

Suministro de materiales
eléctricos, mantención y
reparaciones, equipos
de aire acondicionado.

3706-
54-lE15

12-11-1530917

Sergio Escobar y
Cía. Ltda.

Suministro de
mantención y reparación
de vehículos:

3706-
51-

LQ15 Edgardo González
Faúndez

Ricardo Guerrero
Bocaz

Francisco Améstica
Beimar

Tomás
Salazar

Salazar

16.11-1531413
Compañfa de
petróleos de Chile
COPEC S.A.

Suministro
combt¡stible.;
maqurnana
menor.

,de
para

pesada y
3706-

50-1E15

12-11-153CI814

Cristian
Jara

Villarreal

Suministro para el
arriendo y prestación de
servicios de diversas
necesidades que
requiere el municipio.

3706-
46-1E15 Richard

Sáez
Riquelme

Carlos
Gallardo

Moreno

Lionela del Valle
Urra

03-12-15292I 4. 1
Fernando Navarro
Sandoval

Suministro de insumos
de imprenta.

3706-
40-L815

FECHANO

NUMERAL
BAE O
TTRR

PROVEEDOR

DENOMINACIéNID

DECRETO
ALCALDICIO

APRUEBA BAE
LICITACIÓN

Fuente: Decretos de pagos antes individualizado.
BAE: Bases administrativas especiales.
TTRR: Términos de,referencias.
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6

Contratación de artistas o representantes de éstos, mediante trato directo, sin
acreditar la justificación legal de ello-

DECRETO DE
PAGO DETALLE

MONTO
$

BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRÓNICA

NO FECHA NO FECHA OFERENTE

1.424

29-07-16

Contratación grupo
Pujullay, para. el
onomástico de San
lgnacio, el 29 de julio de
2016.

1.444.444 48 29-07-16
Luis Romero
Verdejo

1.426

Contratación Los Charros
de Luchito y Rafael, para
el onomástico . de San
lqnacio.

2.222.222 46 29-07-16 Juan Sáez
Contreras

1.759

22-09-16

Contratación de la Reina
lsabel, para el onomástico
de San Miguel, el 22 de
septiembre de 2016.

2.000.000 193 22-09-16
Sandra
Reyes
Medel

1.762

Contratación de Grupo
Fusión HLrmor, para el
onomástico de San
Miquel.

2.600.000 22 22-09-16
Diddier
Marín
Carrasco

1.909

07-1 0-16

Contratación Los Charros
de Luchito y Rafael, para
la fiesta costumbrista del
chancho en Pueblo Seco,
realizada el 7 de octubre
de 2016.

3.333.333 47', 07-1 0-1 6
Juan Sáez
Contreras

1 o 1 1

Contratación servicio de
amplificación 'e
iluminación, para la fiesta
costumbrista del chancho
en Pueblo Seco.

1.250.000 929 07-1 0-1 6
Renán
Zagarra
Moya

Total 12.849.999
Fuente: Decretos de pagos singularizados.

8't



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALonín REcToNAL ogu eío-eío

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7

Listado de especies cotizada por-la empresa Biblioinsumos Ltda., el 20 de agosto de2O15 y oferta efectuada por la misma empresa-en
el año 2016.

Fuente: Cotización Bl N'676, de 2015, de Ltda., y oferta presentada por el mismo proveedor en el licitación lD 37O7-12-LE'16, denominada "Adquisición

Estante infantil de madera mural, alto 116 x largo Z5
x 25 de fondo.

Estante infantil de madera mural, alto 116 x largo 210
x 25 de fondo.

Estante, ,exhibidor'infantil móvil de madera para
libros, modelo piramidal.

Estante, exhibidor móvil de madera para libros,
modelo CRA.

Mesón de préstamo.

Eòtante metálico móvil para libros, revistas y/o DVD,
modelo element.'

Estante, exhibidor para libros, modelo luxor
Estante metálico móvil. modelo champion
Eòtante metálico mural, modelo lunar
Estante metálico central, modelo lunar

DETALLE

BCMOT

MBRIMO2

MBRICO2

MBRICO3

MBMPOl

MBEXMTO2

MBEXMTOl
MBCPMO2
MBEMEG
MBEMEG

cóDrco- WEB
PRODUCTO

3

I

2

2

1

2

2
2
3
10

CANTIDAD

Total
tvA 19%

Valor neto

110.000

365.000

145.000

110.000

1.580.000

175.000

185.000
160.000
445.000
495.000

PRECIO
UNITARIO
.$

12.030.900
1.920.900

10.110.000

330.000

365.000

290.000

220.000

1.580.000

350.000

370.000
320.000

1.335.000
4.950.000

T,OTAL
$

coTlzActÓN Bt N" 676, AÑO 2015

3

1

2

2

1

3

2
2
7
12

CANTIDAD

Total
IVA 19o/o

Valor neto

110.000

365.000

145.000,

110.000

1.580.000

175.000

185.000
160.000
445.000
495.000

PRECIO
UNITARIO

$

15.535.450
2.480.450

13.055.000

330.000

365.000

290.000

220.O00

1.580.000

525.000

370.000
320.000

3.115.000
5.940.000

TOTAL
$

OFERTA DEL PROVEEDOR Y
ADJUDICACIÓN

de muebles para la biblioteca municipal de
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'8

Detalle de los fondos por regularizar consignados en la cuenta corriente No

43868154, denominada "Fondõs Municipales;, del Banco Corpbanca, al 31 de
diciembre de 2016. ,

Fuente: Conciliación
' Corpbanca, al 31 de

de la cuenta corriente N" 43868154, denominada "Fondos Municipales", del Banco

FECHA MONTO $ FECHA MONTO $ FECHA MONTO $
03-09-14 1.500.000 o2-o7-15 36.867 1 0-06-1 6 97.912
10-0v-14 300.000 02-07-15 38.057 06-07-16 38.445
01-09-14 34.422 02-07-15 1 15,500 1 5-07-1 6 140.535
01-09-14 35.569 03-08-15 37.024 03-08-1 6 38.580
11-07-14 35.453 03-08-1 5 38.218 09-08-1 6 156.432
11-07-14 34.309 1 0-08-1 5 969.727 1 0-08-1 6 26.622
20-06-14 3.098 01-09-15 37.181 05-09-16 38.677
07-08-14 22.291.667 01-09-15 38.381 22-09-16 39.924
08-08-14 19.879 1 1-09-1 5 4.000.000 23-09-16 39.685
08-08-14 19.238 02.10-15 37.411 . 23-09-16 39.824
08-08-14 33.994 04-11-15 38.833 27-09-16 60.000
08-08-14 35.127 13-11-15 37.619 28-09-16 51.276
08-08-14 35.327 \03-1 2-1 5 2.555 04-1 0-1 6 38.697
08-08-14 34.1 88 03-12-15 37.778 04-l 0-1 6 39.945
28-08-14 35.507 13-01-16 37.818 11-10-16 4
28-08-14 34.362 19-01-15 39.038 12-10-16 2.114.603
03-1 0-14 35.666 19-01-15 37.818 03-1 1 -1 6 38.754
03-1 0-14 34.515 30-01-15 452 03-1 1 -1 6 40.004
06-1 0-1 4 500 01-02-16 72.870 10-11-16 28.000
20-10-14 284.984 02-02-16 94.591 30-1 1-16 802
20-10-14 46.674 04-02-16 37.818 02-12-16 38.831
05-11-14 35.925 05-02-1 6 2.129.788 02-12-16 40.083
05-1'1-14 34.766 1 6-02-1 6 40.451 07-12-16 4.000,000
02-12-14 36.243 16-02-16 20.212 28-12-16 270
02-12-14 35.074 29-02-16 4.361 Total 50.847.080
23-01-15 36.340 03-03-16 37.955
23-01-15 35.168 31-03-16 4.060.000
26-03-1 5 35.052 1 1-03-16 2.000.606
26-03-1 5 35.059 06-04-1 6 38.092
26-03-1 5 36.220 12-04-16 1.672
26-03-1 5 36.227 04-05-1 6 38.233
1 3-04-1 5 35.830 16-05-16 180
1 3-04-1 5 37.002 03-06-16 38.359
1 5-05-1 5 37.714 1 0-06-1 6 1,462.966
15-05-15 36.535 1 0-06-1 6 91.992
1 1-06-15t 36.594 1 0-06-1 6 1.522.094
1 1 -06-1 5 37.774 '10-06-16 964.656

diciembre de 2016.
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ANEXO N'9

Detalle de los fbndos por regularizar consignâdos en las cuentas corrientes Nos
43868278 y 43868243, denominadas "Fondos MIDEPLAN" y "Fondos FNDR", del
Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de 2016.

Fuente: Conciliaciones bancarias de las cuentas corrigntes Nos 43868278 y 43868243, denominadas 'fondos
MIDEPLAN'y "Fondos FNDR", del Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de 2016.

17,573.292Total
230.22113-12-16

1 .18830-1 1-16

9.000.00017-10-16
7.000.0001 3-1 0-1 6

3.00001-12-15
405.39103-07-15

11130.06-14
8.923.302Total100,00007-11-14

400.00023-10-15427.99004-05-15
8.523.30201-08-14405.39101-06-15

TOTAL $FECHATOTAL $FECHA
FONDOS FNDRFONDOS MIDEPLAN
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. 
ANEXO N" 10

DetaHe de los depósitos en tránsito consignados en la cuenta corriente N" 43868154,
denominada "Fondos Municipales", del Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de
2016.

Fuente ción banca cuenta corriente

CARTOLA BANCARIA CARTOLA,BANCARIA CARTOLA BANCARIA
N" FECHA MONTO $ NO FECHA MONTO $ NO FECHA MONTO $
62 1 8-06-1 4 5.648.598 253 25-03-1 5 139.743 326 1 0-07-1 5 49.059
62 09-07-14 13.513 253 25-03-1 5 546.231 329 15-07-15 14.401.843
77 25-07-14 855.712 253 25-03-1 5 7.800.615 329 1 5-07-1 5 119.233
88 18-06-14 160.407 255 27-03-15' 550.000 329 1 5-07-1 5 8.969.419
v2 08-09-14 227 255 27-03-15 379.950 329 1 5-07-1 5 18.548.544

118 08-09:14 20.000 256 30-03-1 5 2 329 15-07-15 14.326.674
125 17-09-14 35.500 256 30-03-1 5 22.320.000 329 15-07-15 5.486.791
139 09-1 0-14 1.145.453 256 30-03-1 5 29.847.147 330 17-07-15 460.766
147 21-10-14 855.712 257 31-03-15 404.969 335 24-07-15 1.141.788
140 10-10-14 20.000 257 3J-03-1 5 69.421 339 24-07-15 7'.843.179
173 27-11-14 1.220.128 257 31-03-15 100.221 339 30-07-1 5 239.081
176 02-12-14 92.366 '260 06.04-1 5 352.826 343 05-08-1 5 1.459.521
181 10-12-14 540.000 261 07-04-15 97.638.954 348 12-08-15 2.210
189 22-12-14 172.686.986 269 17-04-15 428.963 349 13-08-15 114,333
189 22-12-14 6.031.651 275 27-04-15 832.320 350 14-08-1 5 1.723.991
189 22-12-14 7.469.577 276 28-04-15 237.647 353 1 9-08-1 5 3.961.262
189 22-12-14 2.392.592 277 29-04-15 34.147.299 353 1 9-08-1 5 1.289.366
189 22-12-14 781.394 283 08-05-1 5 40.462 353 19.08-15 3.471.473
189 22-12-14 523.049 28? 14-05-1 5 ^ 1.298.182 353 I g-oa-r s 5.052,502
189 22-12-14 7.385.236 297 29-05-1 5 7.801.982 353 1 9"08-1 5 13.055.e00
.92 26-12-14 2.138.500 297 29-05-l 5 7.836.910 353 1 9-08-1 5 6.399.467

193 29-12-14 395.855 291 29-05-1 5 205.000 354 1 9-08-1 5 72.330
193 29-12-14 210.651 302 05-06.15 35.014.434 356 1 9-08-1 5 2.075.000
193 29-12-14 3.024.423 302 05-06-1 5 7.117.922 356 I 9-08:1 5 1.140.051
213 28-01-15 217.673 302 05-06-1 5 2.223.278 357 25-08-1 5 49.097
214 29-01 -1 5 7.385.236 302 05-06-1 5 7.982.784 357 25-08-1 5 381.900
214 29-01-1 5 24j28.155 302 05.06-1 5 5.712.189 357 25-08-1 5 54.056
230 20-02-15 87.232 302 05-06-15 2.707.695 358 26-08-1 5 339.703
234 26-02-15 42.130 304 09-06-1 5. 1 01.1 55 358 26-08-1 5 1.274.323
234 26-02-15 15.100.535 304 09-06.1 5 1.800.000 360 28-08-1 5 405.522
234 26-02-15 21.020.978 305 1 0-06-1 5 31.250 360 28-08-1 5 2.761.645
205 1 6-01-1 5 179.660 305 1 0-06-1 5 31.250 360' 28-08-1 5 .7.583.435
238 04-03-1 5 138.600 306 I 1-06-15 1.994.422 360 28-08-1 5 19.899.904
24V 17-03-1 5 28.995.000 317. 26-06-1 5 954.105 363 31-08-15 508.706
247 17.03-1 5 4.595.898 326 10-07-15 11.127 362 01-09-15 522.127

Subtotal 315.538.627 Subtotal 594.199,082 Subtotal 739.383.283

Corpbanca, al 31 de diçiembre de 2016.
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Continuación ANEXO N" 10

ente: Conciliadón bancaria de la cuenta corriente N" 43868154, denominada "Fondos Municipales", del.Banco
1.712.910.315Subtotal.1.535.402.530Subtotal964.839.010

' 
Subtotal

1.682.96408-07-1657728.82722-03-165011.242.38323-11-15419

860.1 70r08-07-165771.478.421'22-03-16
501440.40020-11-15419

224.39008-07-1657745.59221-03-165004.140.00020-11-15418

186.99608-07-1 657770.466I 7-03-1 64984.319.59016-1 1-15414
280.49408-07-'1657744.9561 5-03-1 64961.979.09012-11-15412
280.49408-07-16577350.0001 0-03-1 6493398.94612-11-15412

66.702:75629-06-1 657073.78008-03-1 6491774.00010-1 1-15420

4.56316-06-1657034.12807-03-1 649097.639.36405-1 1 -1 5407

15.637.13914-06-165626.300,00001-03-16486108.68404-11-15406

37.500.0001 4-06-1 656010.000.0001 9-02-1 647924.008.92604-11-15406
226.58007-06-1 655515.237.34117-02-164775.580.00029-10-15402
135.54001-06-1655198.48116-02-1647633.925.96728-10-15401

20009-05-165512.24816-02-164761,783.63228-1 0-1 5401

1.590.81325-05-1 65345.341.49615-02-1647553.29027-10-15400

203.25023-05-1 65448.99109-02-16471953.39423-10-15398

21.72212-05-16537106.083.21404-02-164682.700.00023-1 0-1 5398

22.8831 1-05-165366.607.12828-01-1646338.7831 6-1 0-1 5393

436.7401 0-05-1 65359.686.19228-01-1646320.00009-1 0-1 5389

2.26027-04-165268.908.12428-01-1646311.49407-1 0-1 5387

8.99127-04-1652610.755.63528-01-1646395.25801 -1 0-1 5383

373.27526-04-1652533.627.72328-01 -1 64631.222.98130-09-1 5382
54.47022-04-165231.363.99625-01-164601.755.62028-09-1 5380

360.35820-04-1652160.325.95021-01-1645811.24825-09-1 5379
2.2701 5-04-1 651837.81821-01-16458361.75422-09-15376
2.26312-04-16515503.83419-01-1645663.55217-09-15374

512.10706-04-16511106.083.71 107-01-1644812.8111 5-09-1 5372
572.66901-04-16508.171.67305-01-1644632.556.9461 1-09-1 5372
47.3.43431-03-1650781.35304-01-164461.360.5321 1-09-1 5370

1.608.79331-03-165079.498.10030-12-1 544585.6751 0-09-1 5370
151.33231-03-1650778.238.24129-12-1544320.0001 0-09-1 5369

46.183.03930-03-1 6506987.97629-12-15443119.48208-09,1 5367
375.16729-03-1 6505810.04328-12-15442347.82508-09-1 5367

33.7172B-03-16504100.14428-12-154421.143.90807-09-1 5366
72.87028-03-16504' 8.640.67628-12-15442423.50007-09-1 5366
1 5.1 3528-03-1650459.151.06216-12-15435248.29904-09-1 5365

488.65524-03-1650322,980.81927-11-154354.680.00003-09-l 5364
219.28624-03-165036.805.48126-11-15422828.39301-09-15362

MONTO $FECHANOMONTO $FECHAN'MONTO $FECHANO

CARTOLA BANCARIACARTOLA BANCARIACARTOLA BANCARIA

Corpbanca, al31 de diciembre de 2016
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Continuación anexo N' 10

de la cuenta corriênte 43868154, denominada "Fondos Municipales", del Banco

CARTOLA BANCARIA CARTOLA BANCARIA

NO FECHA MONTO $ NO FECHA MONTO $

577 08-07-1 6 280.494 622 12-09-16 1.794.497

577 08-07-1 6 9.910.606 622 1 2-09-1 6. 327.012
577 08-07-1 6 13.052.082 622 12-09-16 1.394.699

577 08-07-1 6 467.490 622 12-09-1 6 4.611.834
577 08-07-1 6 9.069.126 '623

1 3-09-1 6 230.553

580 1 3-07-1 6 250.000 623 1 3-09-1 6 891.538
585 20-07-16 200.000 625 1 5-09-1 6 8.258.749
590 27-07-16 2.975.938 634 29-09-1 6 43.892.035
592 29-07-16 13.970.573 637 04-1 0-1 6 9.000.000
592 29-07-16 9.600.147 639 06-1 0-1 6 4.560
592 29-07-16 3.083.131 645 17-10-16 9.000.000

592 29-07-16 4.1 33.1 89 649 21-10-16 750.825
592 29-07-16 5.848.783 651 25-10-16 1.634.794

,573 04-07-16 540 652 26-10-16 563.535
594 02-08-1 6 191.513 653 27-+0-16 93.492.403
603 I 6-08-1 6 8.400.000 656 03-1 1 -1 6 2.544.782
607 22-08-16 11.646 657 03-1 1 -1 6 4.846.496
609 24-08-16 122.692 657 03-1 1-16 2.500.123
610 25-08-1 6 '141.803 657 03-1 1 -1 6 45.957
611 26-08-1 6 2.000.000 660 09-1 1-16 3.600.000
612 29-08-1 6 792,000 665 16-1 1-16 7.000.000
613 30-08-1 6 116.148 667 18-11-16 69.1 83

613 30-08-1 6 1.675.036 672 25-11-16 1.654.632
613 30-08-16 ' 1.658.682 673 28-11-16 1.494.500
613 30-08-1 6 117.292 674 29-11-16 5.256.401
615 30-08-1 6 20.801.425 682 09-12.16 4.590.501
615 01 -09-1 6 176.572 683 13-12-16 230.221
615 01-09-16 225.466 683 13-12-1.6 442.500
617 05-09-16 22.490 691 23-12-16 49,999.858
618 05-09-16 190.840 691 23-12-16 2.672.732
618 06-09-16 18'1 .300 693 23-12-16 90,000
618 06-09-16 439.367 693 23-12-16 140.851
620 08-09-16 4.860.000 695 29-12-16 5.467.809
622 12-09-16 1.006.908 695 29-12-16 12.524.714

Subtotal$ 1.828.883.594 Total$ 2.109.901.888

Corpbanca, al31 de diciembre de 2016
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ANEXO N' 1 1

Detalle de los depósitos en tránsitos consignados en las cuentas corrientes Nos
43868278, 43868243 y 48757755, denominadas "Fondos MIDEPLAN':, "Fondos
FNDR'y "Fondos OPD", del Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de 2016.

70.080.000Total

166.501 .1 35Total28.080.00016-12-16686

73.266.90208-06-165564,000.00007-12-16680

22.215.60405-02-164693.000.00001-12,16676

39.204.46120-05-1 52919:000.00028-1 0-1 6654

19.223.66708-04-1 52627.000.0001 3-1 0-1 6643

2.290.200Total8.523.30231-07-14929.000.000,1 1-10-16641

2.290.20030-06-1 6144.067.19928-07-148910.000.00030-06-16571

MONTO $FECHANOMONTO $FECHANOMONTO $FECHANO

CARTOLA FONDOS OPDCARTOLA FONDOS FNDRCARTOLA FONDOS MI DEPLAN

Fuente: Conciliación bancaria de las cuentas corrientes Nos 43868278, 43868243 y 48757755ì, denominadas
"Fondos MIDEPLAN", "Fondos FNDR'y "Fondos OPD", del Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de 2016.
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ANEXO N' 12

Detalle de los cheques caducados incluidos en las cuentas'corrientes que indica, al
31 de diciembre de 2016.

Cuenta corriente fondos municipales.

No

CHEQUE
FECHA NOMBRE

MONTO
$

290 06-06-14 l. Municipalidad de San lgnacio, 12.162
353 09-06-14 l. Municipalidad de El Carmen 21.267
532 14-08-14 Cooperativa Agua Potable San Miguel 656.958
533 14-08-14 Cooperativa Aqua Potable Las Quilas 188.734
355 09-06-14 Abratec S.A. 145.656
542 28-08-14 Servicio Reqistro Civil e ldentificaciones 331.658
631 29-09-14 Juan Carlos Baeza Ruiz 7.746
733 25-09-14 Wilson Olivares Bustarnante 4.930
730 13-10-14 Alvaro Gallardo Henríquez 4.444
731 13-10-14 María Henríquez Contreras 2.463
732 13-10-14 Rafael Morales Ferrada 5.319
734 03-1 0-1 4 Sandra Cofre Navarrete 423
589 30-1 0-1 4 Sociedad Comercial Mavar Ser- Ltda. 3.000
751 14-11-14 Fundación lnteqra 1.000.000
772 05-12-14 Etelvina lnostroza 150.000
774 05-12-14 Etelvina lnostroza 250.000
775 05-12-14 Universidad' de Concepción 75.000
794 05-12-14 Etelvina lnostroza 150.000
795 05-12-14 Etelvina lnostroza 100.000
801 05-12-14 l. Municipalidad San lgnacio 12.333
843 30-12-14 Mutual de Seguros 88.256
844 30-12-14 Caja de Compensación Los Andes 1 30.1 76
850 02-12-14 Hdi Seguros S.A. 67.201
851 02-12-14 Hogar de Ancianos San lgnacio 28.000
,865 30-12-14 Socofor S.A. 21.965

., 877 30-12-14 Socofor S.A. 67.723
836 16.01-15 Soc. de lnversiones Servicio Ltda 200.000
849 16-01-15 Luisa Gutierrez Gutierrez 48.915
856 02-01-15 AFP Hábitat S.A. '176.498

857 02-01-15 l. Muni idad San lgnacio 18.009
808 05-01-15 Frontel S.A. 15.071.679
829 05-01-15 Essbio S.A. 3.965.986
834 16-01-15 María Méndez 424.500
845 30-01-15 Seguros de Vida Security 6.396
851 30-01-15 Hogar de Ancianos San lgnacio 28.000
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97.389Mutual de Sequros de Chile08-04-161 839
40.002Constanza Rubilar de La Fuente1 8-03-1 61 851

411.617Juan Luis Riquelme Canto1 0-02-1 61826

1 28.1 38l. Municipalidad de Talcahuano01-02-161 801

23.682l. Municipalidad Alqarrobo01-02-161690

2,000.606Sociedad Quezada v Urra Ltda14-12-151673

10.000Silvia Paola Osorio30-12-151817

160.000Club de Adulto Mavor San Francisco02-11-151 009

400.000Unión Comunal Adulto Mavoro2-11-151463
315.000Club Adulto Mavor San Pedroo2-11-151114
500.000Junta de Vecinos San Pedro30-1 1 -1 51148

6.661Sequros de Vida Security10-11-1515'10

1.655Fondo de CesantÍa22-09-151229

67.201Hdi Seguros S,A28-09-15 -
1421

6.579Sequros de Vida Security Previsión28-09-1 51420

350.000Junta de Vecinos El'Lucero31-08-151 355
131.402Cooperativa Agua Potable Quiriquina1 5-08-1 51318

17.151L Municipalidad San lsnacio1 0-08-1 51 300
24.918L Municipalidad de Bulnes24-08-151226

240.000Club de Adulto Mavor Santa Guadalupe14-08:1 51217

17.151L Munícipalidad de San lsnacio09-06-1 51 165

67.201Hdi Sequros S.A08-06-1 51 163

331.000Club de Adulto Mayor San Miguel05-06-151 153
315.000Club de Adulto Mayor Nuevo Amanecer05-06-1 51147

52.002Mutual de Sesuridad04-06-1 51142
52.210Mutual de Seguridad04-06-1 51141
6.579Seguros de Vida Security09-06-1 51138

448.301Correos de Chile02-06-1 51125
500.000Club de Huasos Pozo de Oro29-05-1 51121

94.430Chilena Consolidada Sequros de Vida1 0-05-1 51 095
6.579Seguros de Vida Security.1 0-05-1 51 088

394.713Comité Asua Potable Cantarrana09-03-1 5969
288.900María Rosa delValle25-02-15983
760.036Cooperativa Agua Potable Quiriquina18,02-15970

13.268L Municipalidad San lgnacio1 0-02-1 5922
17.151'1. Municipalidad de San.lqnacio30-01-15848
48.915Luisa Gutierrez Gutierrez30-01-15849

1.498.044Tesorería General de La Republica30-01-15847

100.905Chilena Consolidada Seguros de Vida30-01-15846
88.256Mutual de Seguros30-01-15843
67.201Hdi Sesuros S,A30-01-15850

MONTO
$

NOMBREFECHA
No

CHEQUE
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No

CHEQUE
FECHA NOMBRE

MONTO
$

1 858 21-04-16 Renan Zaqarra Mova 2.000

48131987 22-04-16 Gestión Publica Consultores 500.000

59011228 27-04-16 l. Municipalidad de San lqnacio 100.000
27-04-16 l. Municipalidad de San lqnacio 16.41960003963

300.0001 961 31-05-16 Club de Adulto Mavor Juan de Dios Dávila

1982 04-07-16 Co.aniquem 500.000

2001 05-07-1 6 Alvaro Gallardo Henríquez 4,000

2065 26-07-16 Sociedad Comercial Mayar Ltda 100

2079 01-08-16 Hoqar de Ancianos San lqnacio 28.000
2097 I 7-08-1 6 Transporte Etelvina lnostroza 1.300.000
2136 01-09-16 Sociedad Concesionaria Autopista Central 11.950
2138 01-09-16 Sistemas Modulares de Computación 3.473.496

72405739 05-1 0-1 6 Eduardo Utreras San Martin 136.736
2181 1 9-1 0-1 6 Sociedad Concesionaria Vespucio Sur S.A 4,980
2182 1 9-1 0-1 6 Sociedad Concesionaria Vespucio Sur S.A 6.310

2200 03-1 1 -1 6 Hbgar,de Ancianos San lgnacio 28.000

2195 03-1 1 -1 6 Asociación de Empleados Municipales 178.043

2213 10-11-16 Cooperativa de Servicios Agua Potable 154.125
2217 10-11-16 Unión de Agricultores San Francisco 1,000.000

Total 41.309.399
Fuente: Conciliación bancaria de la cuenta corriente
2016, correspondiente a los Fondos Municipales.

'l
Cuenta corriente fondos MIDEPLAN.

43868154, del Banco Corpbanca, al31 de diciembre de

r\
't

No
CHEQUE

FECHA NOMBRE
MONTO

$
183 07-10-14 l.'Municipalidad de San lgnacio 354.1 33

206 01-06-15 l. Municipalidad de San lgnacio 150.000
Total 504.1 33

Fuente: Conciliación bancaria de la cuenta corriente N"43868278, del Banco Corpbanca, al 31 de diciembre de
2016, correspondiente a los Fondos MIDEPLAN.

Cuqnta corriente fondos OPD

Fuente: Co liación bancaria de la cuenta corriente N

No

CHEQUE
FECHA NOMBRE MONTO

$

156 30-12-15 Jaime Chávez Troncoso 49.000

2016, correspondiènte a los Fondos OPD.
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ANEXO N" 13

Cuentas contables con saldos incorrectos en el balance de comprobación y saldo al
31 de diciembre de 2016

01.577.125IEF Psicosocial20l62140599054
01.477.777Habítabilida d 201 5-20162140599052
09.000.000Provecto Caia Los Andes 20152140599051
03.428.993Autoconsumo 2015-20162140599047
04.000.000Fiadi Chile erece 2015-20162140599044
0687.350FPS 2015-20162140599036
03.602.977IEF Sociolaboral20lS2140599034
06.500.429Vfnculos San lgnacio 20152140599031
09.030.000Fortalecimiento OMI L 201 4-201 52140599030
070.000F.P.S 2014-20152140599025

04.503.037
Construcción Aceras y Mobiliario Plazoleta
Variante

2140599023

011.364.463Puente Psicosocial2140599017
08.690.153Puente Sociolaboral2140599016
091Proþrama Víncu los 2013-201 42140599Q08
02.569.000Chilecrece I ntervención2140597
01.674.859Asociación Laja Diguillin2140587
0245.000Programa VInculos2140576
019.214.068P.M.B. Pueblo Seco 20122140574
0362.679Programa Puente 20122140572

0647.545
Diagnóstico de Seguridad Ciudadana San
lgnacio 2011

2140571

0688CAHMT 2011 -20122140568
0909.731Proqrama Prodesal lll2140555
0586.486CAHMT 2010-20112140553
01.8Ö0.000Prodesal ll2140527
02.308.129Programa Prodesal I2140513
041.990.009Reintegro Licencias Médicas Educación2140112
01.024.668Reintegro de-Cheques2140110
06.261.402Fbndos Departamento de Salud2140108

02.236.951
Permiso de Circulación de Otras
Municipalidades

2140107

16.987.9920CAHMT 2OI61 140599056

4.235.000rQ
Construcción Refugios Peatonales Varios
Sectores San lgnacio

1 140599038

71.4000Vfnculos San lgnacio 20151140591
50.3550Programa Puente Sociolaboral1 140591

31.105.2050Fondos FNDRI 1 1 0306003
1.412.670.6140Fondos Municipales1 1 1 0306001

378.3180Contra cuenta Fondo Común1110301098
514.758.1000Fondos FNDR1110301003

56.345.8890Fondos MIDEPLAN1110301002
21.8610Cuenta Libre1110101002

ACREEDOR
$

DEUDOR
$

DENOMINACIÓNCUENTA
SALDO FINALES
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Fuente: Balance de comprobación y saldo al 31 de diciembre de 2016.

CUENTA DENOMINACIÓN
SALDO FINALES

DEUDOR
$

ACREEDOR
$

2140599055 IEF Sociolaboral2016 1.649.261 0

2140599056 CAHMT 2016 499.800 0

2140599058 Prodesal UOC 2016 5.435.344 0

2140599062 Proqrama Muier Jefa De Hoqar 3.153.590 0

2141001 Retenciones Previsionales AFP 3.153.585 0
2141004 Sueldo Llquidos Personai Planta 52.791 0

2141005 Sueldos Líquidos Personal Contrata 484.877 0

2141006 Otras Remuneraciones Regidas por Código
Trabaio

478.192 0

2141008 Asiqnación PMG'Planta 67.647 0

2141102 Retenciones 19% IVA 4.123.913 0

2141104 Retenciones a Favor del Fisco 34.842 0
2141201 Otros Retenciones Sueldos 4.375.305 0

2141302 Retenciones Habitacionales 15.646 0

2141303 Retención Descuentos Fono Entel PCS 10.682 0

22103 IVA Débito Fiscal 235.737 0
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Deportivo
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ANEXO N" 14

frïî'Ëi:::s 
y de auspicio de la Municipalidad de san lsnacio con et Ctub

El Club realizará en el municipio dos clínicas o tardes deportivas
con la participación de parte del cuerpo técnico del primer equipo
más algunos jugadores profesionales del club.

El representante legal podrá pronunciar un discurso o saludo en
relación a la conmemoración indicada.

El municipio a través de su representante legal, podrá optar por
obtener un lugar de privilegio o destacado-durante la cena o gala
de celebración del centenario del club, así como en cualquièr otra
actividad conexa.

PresenÇia destacada
en actividades y açtos

Dieciséis tickets de cortesía con acceso liberado sector andes, a
cada uno de los partidos oficiales que dispute el club.

Diez tickets de cortesía con acceso liberado sector pacífico, a'

cada uno de los partidos oficiales que dispute elclub.

tickets de cortesía con acceso liberado butacas VlP, a
no de los partidos oficiales que dispute elclub

Cuatro
caâa u

Estradas al estadio

El municipio tendrá derecho a instalar en el complejo del club,
publicidad de tip.o cartelería, globos inflables ylo inflables
publicitarios de la marca.

Presencia de la
marcâ en elComplejo
Deportivo Paso Aleio.

Participación de la marca en forma permanente en el telón
utili2ado por el cluþ en los fondos de conferencia instalados tanto
en la sala de prensa del estadio como en la sala de multiuso del
Complejo Deportivo Paso,Aleio

Fondo de conferencia

El municipio tendrá derecho a inqtalar en el estadio un cartel a
tiro de cámara de publicidad estática.

Cartelería

Exhibir marca eomercial y'logotipo del municip.io,
frente superior de la camiseta oficial de partido del primer equipo
de Nublense. Las dimensiones serán de seis centímetros de
diámetro,

en la posiciónPresencia de
marca
indumentaria

la
en

DETALLEITEM

Fuentè: Convenio de auspicio respectivo suscrito entre la Municipalidad de San lgnacio
Ñublense.

con etct
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ANEXO N" 15

Decretos de pagos del proveedor Cristian Villareal Jara, pagados en el año 2016

Fuente: Decretos de pagos y ra antes individualizadãs.

DECRETO DE
PAGO

NO FECHA

MONTO
$

DETAILE

1.562 1 9-08-1 6 1.000.000

Pagó anticipo factura N" 200, de 19 de agosto de 2016,
por $ 1.000.000, por gira culturâl y agrícola a la lsla
Grande de Chiloé, por parte de los usuarios del
Prodesal.
Pago factura N'202, de 26 de agosto de 2016, por $
2.600.000, correspondiente al saldo dç.la gira cultural y
agrícola a la lsla Grande de Chiloé, por parte de los
.usuarios del Prodesal,1.600 26-08-1 6 3.390.000
Pago factura N" 203, de 26 de agosto de 2016,.por $
440.000, por arriendo de bus para traslado a alumnos y
apoderado escuela de futbolfilial de Ñublense a Chillán.

1.905 07-1 0-1 6 '1.160.000

Pagó factura No 217, de 7 de octubre de 2016, por $
1 .160.000, por.el arriendo de furgón para el traslado de
funcionarios a inauguración iamadas al sector, de
Pueblo Seco y arriendo de bus para el traslado de
per:sonas a un funeral y al desfile de San Miquel.

2.113 22-11-16 1.990.000

Pagó de abono a la factura N' 220, de 22 de noviembre
de 2016, por $ 2.100.000, servicios de traslado de
alumnos y organizaciones a las actividades de desfile
del OnomáStico del Sector San Miguel.
Pagó del saldo pendiente de la factura N' 220, de 22 de
noviembre de 2016, por $ 2.100.000.

2.170 02-12-16 730.000 Pagó de factura N' 223, de 1 de diciembre dè 2016, por
$ 620.000, por el ârriendo de qn bus y furgón para el
traslado de los asistentes de la educación a Los Angeles
y servicio de traslado asistente'a funeralen El Carmen.

Total 8.270.000
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ANEXO N' 16

Decretos de pagos del proveedor Sociedad Comercial Mayar Servicios y Mantención
Ltda.

Pagó anticipo factura N'649, de 2 de noviembre de 2016,
por $ 6.188.000, por la instalación eléctrica en el qimnasio

10.290.00002-11-161.993
Pagó anticipo factura N" 651 , de 2 de noviembre de 2016,
por $ 2.752.000, por la instalación de tres equipos de airè
acondicionado e instalación eléctrica oficina municipal de
Pueblo Seco, San lgnacio.

Pagó factura No 650, de 2 de noviembre de 2016, por $
1.3E0.000, por la instalación de luminaria led a la carreta
de la variante San lqnacio.

Pagó abono a la factura N" 645, de 20 de octubre de 2016,

þor $ 2.500,000, por larmantención de los equipos de aire
acondicionados en dependencia municipales de San
lgnacio.

1.500.0001 9-1 0-1 61.939

Pagó factura No 637, de 7 de octubre de 2016, por $
5.390.000, por la instalación eléctrica y redes de
computación CESFAM provisorio de'San lonacio.

5.390.00006-1 0-1 61.836

Pagó factura N" 6321 de 8 de septiembre de 2016, por g
2.380.000, por la iluminación led letrero cruce variante San
lgnacio, correspondiente a 4 focos, instalación de dos
postes metálicos y arranques eléctricos.

2,380.00007-09-1 61.720

Pagó factura N" 619, de 16 de agosto de 2016, por g
1.820.105, correspondiente a la adquisición de 15 equipos
de alta eficiencia y demás materiales para alumbrado
externo de la Municipalidad de San lonacio.

5.836.3551 7-08-1 61.560

Pagó factura No 620, de 16 de agosto de 2016, por $
2.124.150, correspondiente a la adquisición de tres
equipos de aire acondicionados de 12.000, BTU, instalados
en la sala de deporte para los funcionarios municipales de
San lgnacio.

Pagó factura No 621, de 16 de agosto de 2016, poi $
1.892.100, correspondiente a la adquisición de dos equipos
de aire acondicionado de 18.000, BTU, instalados en la
SA a de estar y secretaria munic pal de San lgnacio.

Pagó factura N' 585, de 31 de mayo,de 2016, por $
1.320.900, correspondiente al aumento de potencia, e
instalación eléctrica deltablero, en salón municipal de San
lgnacio.

4.994.90631-05-16887

Pagó factura No 587, de 31 de mayo de 2016, por g
1 ,713.600, correspondiente a la adquisición de dos equipos
de aire acondicionados de 18,000, BTU, instalados en
salón municipal de San lgnacio

Pagó factura No 586, de 31 de mayo de 201G, por $
1,960.40ô, correspondiente a materiales para reparaciones
eléctricas.

DETALLE
$FECHANO

MONÏO
DECRETO DE

PAGO
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Fuente: Decretos de pagos y facturas antes individuälizadas.

DECRETO DE
PAGO MONTO

DETALLE
NO FECHA $

municipal de San lgnacio, tablero de control de luminarias,
cambio de.focos antiouos.

2.1 65 30-1 1-16 10.500.000

Pagó factura.N' 660, de 25 de noviembre de 201'6, por $
6.902.000, por finalización de la instalación eléctrica en el
gimnasio municipal de San lgnacio, tablero de control de
luminarias, cambio de focos antiguos.
Pagó factura No 661, de 2 de novièmbre de 2016, por $
1 .547.000, por finalización de la instalación de tres equipos
de aire acondicionado e instalación eléotrica oficina
municipal de Pueblo Seco, San lqnacio.
Pagó factura N" 66?, de 25 de noviembre de 2016, por $
1.051.000; por la,finalizaciôn de la instalación de luminaria
led a la carreta de la variante San lqnacio.
Pagó del saldo de la factura N" 645, de 20 de octubre de
2016, por $ 2.500.000, por ia mantención de los equipos de
aire acondicionados en dependencia municipales de San
lqnacio.

Total 40.891.261
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ANEXO N' 17

Pagos efectuados al proveedor don Edgardo González Faúndez, por reparaciones y
manteneiones.

Fuente: Decretos de pagos
del portal Mercado PúÞlico.

por de Administración y Finanzas e lnformación extraída

14.265.396Total

Mantención completa. 5.000 hrs.
Cambio aceite motor interior'y èxterior,
filtros de combustibles, hidráulicos de
plexus, servicios de retornos, drenaje,
respiradero, etc. Excavadora patente
BZ-PK-34.

4.719.17128-07-176825-08-1 61.595

Cambio general de äceites hidráulicos,
mantención s/ pauta fabricante 400
horas. lncluye cambios de aceite al
motor y otros, de motoniveladora Jhon
Deere, CEBY-57.

4.369.72526-04-165912-07-161.234

Reparación âire acondicionado y
cambio de filtros de cabina-aceite,
equipo motoniveladora Jhon Deere
cEBy-57.

785.40039

Mantención motor, cambio de aceite,
filtros tJe aires y 'de aceite y otros
suministros óriginales para
Motoniveladora Jhon Deere, placa
patente CEYB-S7,

1.332.800

07-01-16

37

10-06-161.012

Reparación Bomba lnyectora,
recambio piezas y empaquetadura y
cambios de filtros a retroexcavadora
cYRF-22.

2.889.97549

Reparaciones sistema de aire
acondicionado, reparación y limpieza
radiador de aire y otras reþaraciònes
varias a la retioexcavadora placa
patente CYRF-22 y a la Excavadora
JCB, placa patente N'BZPK-34.

3,058.300

20-02-16

48

01-06-16
913

MONTO
$

FECHANOFECHANO

DETALLE
FACTURA

DECRETO DE
PAGO
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Arrlrxo N" 1B

Pago efectuados a la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., por el
sisferna del área de abastecimiento que no'ha sido puesto en funciorlamiento y
operaÖión.

Fuente: Decretos alcaldicios que aprueban, por un parte, respectivo contralo, y por otra, la renovaciones del
mismo, no alterando el valor original del servicio contratado

MES Y
AÑO

MONTO
$

MES Y
AÑO

MONTO
$

MES Y
AÑO

MONTO
$

MES Y
AÑO

MONTO
$

ene-1 3 ene-14 82.110 ene-1 5 82.110 ene-16 82.110
feb-13 feb-14 82.110 feb-15 82.110 feb-16 82,110

mar-13 mar-14 82.110 mar-15 82.110 mar-16 82.110
abr-13 82.110 abr-14 82.110 abr-15 82.110 abr-16 82.110

may-13 82.110 may-14 82.110 may-15 82.110 may-16 82.110
jun-1 3 82.110 jun-14 82.110 jun-15 82.110 jun-16 82j10
jul-13 82.110 iul-14 82.110 iul-15 '82.110 iul-16 82.110

ago-1 3 82.110 ago-14 82.110 ago-1 5 82.110 ago-16 82.110
sep-1 3 82.110 sep-14 82.110 sep-1 5 82j10 sep-1 6 82.110
oct-13 82.110 oct-14 82.110 oct-15 82.110 oct-16 82.110
nov-1 3 82.110 nov-14 82.110 nov-15 82.110 nov-16 82.110
dic-13 82.110 dic-14 82.110 dic-15 82.110 dic-16 82.110

Total 656.880 Total 985.320 Total 985.320 Total 985.320

(\
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ANEXO N" 19

Montos pagados por particulares a la DOM durante el año 2016, para eltraslado de
áridos a sus domicilios

40500Juan Manuel Suazo RÒmero

20.100Teresa Tello Cea

40.500Marcelo Villablanca Rivas

500
40.500

M rita Es noza Ramírez
Santiago Sandoval Baeza

20.100Eufemia Pino Rodríquez

20.1 00María Soledad Cea Flores

40.500Elena Contreras Baeza (

20.1 00Juana Merino Concha

20.1 00Juan Sebastián Troncoso Contreras

20.1 00María Aide Lobos Villablanca

40.500Juan Antonio Alcarruz Baeza
20.100Humilde Guzmán Solís

20.1 00Norma Carrasco Jiménez

40.500Camila Córdova Rosâles

20.1 00Fabiola Sandoval Morales

40.500María Elena Muñoz Sepúlveda

40.500Karen Yeniffer Sáez Bao

36.000Al¡cia valdés Franco

20.1 00Aida Morales Troncoso
40.500Víctor Raúl Navarrete Ponce

40.500Flavio Salazar Henríquez

40.500Luzmira Sáez Sandoval

20.1 00Verónica Contreras Fuentealba
40.500Alicia Baeza Troncoso
40.500Víctor Araneda Muñoz
40.500Omar Oñate Flores
40.500Carmen Gloria Sandoval
36.000Ana Chandía Ruíz
20.1 00Julia Parra Muñoz
20.1 00N'orm a Zapata Sepú lved a

20.1 00Rodolfo Escalona Laqos
20.1 00Nelly Bustamante Sandoval
20.1 00Flor María Gonzâlez
43.800Leonardo Veloso Castillo
40.500lrma Carrasco Jiménez
40.500Margaritâ Álvarez Novoa
36.000.Ana Luisa Jara Castillo
20.1 00María Cea Flores

VALOR
$

NOMBRE
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elaborado por funcionaria de la DOM, dqña Nancy Villablanca Fuentes , el 22 de marzo de 2017

NOMBRE
VALOR

$

José Soto Carrasco 40.500
Víctôr Cereceda Machuca 40.500
Luisa Pinto Aouirre 36.000
Santiaqo Sandoval Orellana 40.500
Raquel del Carmen Cea Riquelme 40.500
Ema Contreras'Venegas 40.500
María Sequel Troncoso 20.100
Luisa Candia Navarrete 40.500
Juanita Muñoz Chandía 40.500
.lsabel Lara Henríquez 20.100
Maqaly Jêannette Salazar Urra 20.500
Guadalupe äel Carmen Espinoza Gonzâlez 40.500
Francisco Garay Morales 40.500

Total 1.683.700

a

101



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 20

Montos pagados por parliculares a la DOM duranie el año 2017, para el traslado de
áridos a sus domicilios

3713-02-201741.000Tania Segúra HenríqueZ

6313-03-201741.000Ximena Zapata Villagra
8721-03-201741.000Clara Lagos San Martin

2120-01-201741.000.Dominga Reyes Campo

8621-03-201743.800Manuel Salgado Daroch
8520-03-201720.500Viviana Villablanca Garay

8420-03-201741,000José Solís Seguel
8320-03-201741.000Víctor Molina Tapia
8217-03-201741.000María González Sánchez
8117-03-201741.000Edith Toledo Cartes

8017-03-201721.000José MuñozSáez
7917J03-201721.000Manuel Fuentes Rodríguez

7817-03-201741,000Annelia'Cerda Ocares

7617-03-201722.200Ladislao Rivas Barrientos
7516.03-201721.900Berta Riquelme Muñoz

7416-03-201720.500María Riquelme Suazo

7316-03-201718.000Rosa Flores Oyarse

7215-03-201741.000Eåtefanía Castillo Jiménez
7115-03-201720.500Delia Contreras Ruiz

7015-03-201720.500Delia Contreras Ruiz

6915-03-201741.000María Bustamente Côntreras
6814-03-201718.000Ricardo Navarrete Candia
671,4-03-201V20.500María Alarcón Rivas
6614-03-201720.500Ramón Solís Cea

6514-03-201741.000María Vilches Marín
6113-03-201720.500Lidia Aroca Aroca
6013-03-201722.200David Rodríguez Baeza
5913-03-201720.500Belarmino Aroca Parra
5809-03-201720.500Margarita Uribe Vega
5708-03-201741.000Flidia Soto Gutierrez
5609-03-201720.500Oscar Riquelme lnostroza
5508-03-201720.500Ruperto Sáez Sandoval
3813-02-201741.000Luis Sandoval Orellana
5307-03-201740.500Elsa Sandoval Mora
3103-02-201741.000Elba Pino Troncoso
7717-03-201736.000Ana Castro Ponce
2727-01-201741.000Luisa Rebolledo Carrasco

N'FOLIO
INTERNO

FECHA
INGRESO

MONTO
$

RUTNOMBRE
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\

por del Bío-Bío, el22 de marzo de ,

Ë
ín

Fuente: Arqueo de los
2017.

a

NOMBRE ' RUT MONTO
$

FECHA
INGRESO

N" FÖLIO
INTERNO

Ruth Salazar Sandoval 41.000 .13-02-2017 35
Taya Riquelme Vásquez 20.500 22-03-2017 88

TOTAL t 1.207.600
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ANEXO N'21

Estado de Observaciones de Informe Final N' 209, de 2017

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral 2.1.3.

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral2.1.2.

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral2.1.1.

NO DE
OBSERVACIÓN

Sobre los montos abonados
en el banco pero no
registrado en la contabilidad
de la corporación edilicia por
la suma de $ 2.348.773.223,

Sobre los montos girados en
el banco pero no registrado
en la contabilidâd de la
entidad edilicia por. la
cantidad de $ 77.343.674,
denominados "Fondos por
reqularizar".

Sobre deficiencias en la
elaboración de las
conciliaciones bancarias del
municipio.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

El alcalde, deberá analizar. la
diferencia observada y remitir a
este Órgano de Control, copia de
los ajustes contables pertinentes
con sus respectivos respaldos.

La autoridad comunal, deberá
analizar y regularizar la diferencia
observada, remitiendo a esta Sede
Regional, copia de los ajustes
contables pertinentes con sus
respectivos respaldos.

La Municipalidad de san lgnacio
deberá . analizar la diferencia
observada en las cuentas
corrientes de la gestión municipal,
FNDR y Mideplan, generadas
entre el auxiliar contable y la
cuenta contable, código '11 1.03
"Banco del Sistema 'Financiero",. y
proceder a su regularización,
debiendo remitir copia de lo
obrado a esta Contraloría
Reqional.

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR
CONTRALORíA REGIONAL EN

INFORME FINAL

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACION

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE
RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD

MC:
Observacióir

medianamente
compleja.

C: Observación
compleja.

C: ObservaCión
compleja.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD
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NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MC:
Observación

medianamente
compleja.

MC:
Observación

medianamente
compleja.

OBSERVACIONES
Y/O'

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD

FOLIO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE
RESPALDO

MEDIDA
IM.PLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR
CONTRÂLORÍA REGIONAL EN

INFORME FINAL

La autoridad comunal, deberá
analizar y regularizar la diferencia
observada, remitiendo a esta
Contraloría Regional, copia de los
ajustes contables pertinentes con
sus respectivos respaldos.

El alcalde, deberá remitir a este
Órgano de Control, copia delsaldo
inicial de cai,a 2017, determinado,
junto al balance de cgmprobación
y saldo al 31 de diciembre de 2016.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

llamados
tránsito".

Depósitos en

Sobre cheques caducados
por. la cantidad de $
41.862.532.

Sobre la determinación del
saldos inicial de ca¡a2017.

NO DE
OBSERVACIÓN

t

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral 2.1.4.

Título ll,
Examen de .la

materia
audiiada,
numeral2.2.

105



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BíO-BíO. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral2.6.

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral2.5.

Título ll,
Examen de la
materia
auditada,
numeral2.4.

NO DE
OBSERVACIÓN

Sobre la ausencia de ajustes
contables al 31 de diciembre
de 2018.

Sobre las cuentas contables
con saldos que no
responden a su naturaleza.

Sobre las subvenciones
pendiente de rendición al 31
de diciemþre de 2016.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

El alcalde, deberá remitir a esta
Sede Regional, copia de los
ajustes contables, de conformidad
a los lineamientos contenidos en el
dictamen N' 90.503, de 2016, de
este . origen, què 'imparte

instrucciones al sector municipal
sobre el cierre del ejercicio
contable de ese año, junto con los
respectivos respaldos que
reqular:icen lo obietado.

La autoridad comunal, deberá
analizar dichos saldos y remitir a
esta Contraloría Regional, copia de
los ajustes contables cqn sus
respectiyos respaldos que
reqularicen lo observado.

Asimismo, el alcalde, deberá
remitir a este Órgano de Control,
copia de las acciones de cobro
efectuadas a las organizaciones
comunitarias, . pendientes de
rendición.

La autoridad comunal, deberá
remitir a esta Contraloría Regional,
copia de los ajustes contables con
sus resþectivos respaldos que den
cuenta de la rendición efectiva por
parte de las organizaciones
comunitarias.

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN -

SOLICITADA POR
CONTRALORIA REGIONAL EN

INFORME FINAL

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

.SU
EOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE
RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD

MC:
Observación

medianamente
compleja.

MC:
Observación

mêdianamente
oompleja.

MC:'
Observación

medianamente
, compleja.

MC:
Observación

medianamente
compleja.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD
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NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MC:
Observáción

medianamente
- compleja.

MC:
Observación

medianamente
compleja.

AC:
Observación

altamente
compleja.

MC:
Observación

medianamente
compleja.

AC:
Observación

altamente
compleja..

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD

FOLIO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE
RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVAC]ÖN

SOLICITADA POR
CONTRALORíA REGIONAL EN

INFORME FINAL

La autoridad comunal, deberá
remitir a esta Contraloría Regional,
copia de los ajustes contables con
sus respectivos respaldos que den
cuenta de la rendición efectiva de
los fondos cuestionados.
El alcalde, deberá contabilizar en
las cuentas.de bienes de uso los
bienes objetados y remitir a esta
Sede Regional, copia de los
ajustes contables con sus
respectivos respaldos.

El alcalde, deberá remitir un
informe fundado de lo resuelto.

La autoridad comunal, deberá
remitir a esta Contraloría Regional,
copia deícomprobante de ingreso
de tesorería municipal.

El alcalde, deberá remitir a esta
Entidad de Control, un informe
fundado que de cuenta de la

recuperación y devolución de los
dineros recibidos de particulares.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Sobre la inexistencia de
rendición de los anticipos a
rendir cuenta entregados por
elmunicipio.

Sobre los bienes muebles no
incorporados en el sistema
de información contable e
inventario ¡unicipal.

Sobre anomalias en la
presentación de
antecedentes de la licitación
pública lD 3706-51-1Q15,
por parte del oferente
Edq ardo Gonzâlez Faú ndez.

Sobre et pago de viáticos al
ex Administrador Municipal
don Salvador Vargaå Romo,
no ajustado a la .normativa
legal.

Sobre los dineros en efectivo
recíbidos de particulares por
.la DOM, durante los años
2016 y 2017, por la cântidad
de $ 1.683.700 y 1.202.600.

NO DE
OBSERVACIÓN

Título
Examen de
materia
auditada,
numeral2.7.

il,
la

Título
Examen de
matefla
auditada,
numeral2.8.

il,
la

Título lll,
Examen de
cuenta, numeral
8.1.

Título lll,
Examen de
cuenta, numeral
L

Título lV, Otras
observaciones,
numerales- 1.1 y
1.2.
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